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RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

RESOLUCIÓN Nº 003
(6 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se reglamenta el Decreto 
Distrital 399 de 2022 y se adopta el modelo para 
la equidad e imparcialidad, en la asignación de 
beneficios a las empresas participantes en el 
Programa Empleo Incluyente para el cierre de 

brechas de población de difícil empleabilidad y se 
dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, y en especial las conferidas por la 

Constitución Política, el artículo 78 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, el parágrafo del artículo 4º del 

Decreto Distrital 437 de 2016, y el artículo 6º del 
Decreto Distrital 399 de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que el Convenio N° 111 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), establece en su artículo 2 que 
todo miembro para el cual éste convenio se halle en 
vigor, como Colombia, se encuentra en la obligación de 
formular y promover a través de métodos adecuados 
a las condiciones y a la práctica nacional, la igualdad 
de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con el objeto de eliminar cualquier tipo de 
discriminación al respecto.

Que el artículo 25 de la Constitución Política otorgó al 
trabajo la doble categoría de derecho fundamental de 
especial protección y de obligación social, enfatizando 

que goza, en todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado. También señala que toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.

Que el artículo 53 ídem, establece que la igualdad de 
oportunidades es un principio mínimo fundamental del 
trabajo.

Que el artículo 54 ibídem señala dos aspectos mayús-
culos en materia de trabajo: el primero es la obligación 
del Estado y de los empleadores de ofrecer formación 
y habilitación profesional y técnica a quienes lo requie-
ran; el segundo, en sistematicidad con el artículo 25 su-
perior, consistente en que el: “Estado debe propiciar la 
ubicación laboral de las personas en edad de trabajar.”

Que, según el artículo 113 de la Constitución Política, 
el Estado está conformado, entre otras, por la Rama 
Ejecutiva del Poder Público, siendo las alcaldías parte 
de esta rama según lo dispone el artículo 115 de la 
Carta; así las cosas, cuando en la constitución se habla 
de Estado también alude a estas entidades territoriales.

Que el artículo 209 ídem establece que: “La función 
administrativa está al servicio de los intereses gene-
rales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentrali-
zación, la delegación y la desconcentración de fun-
ciones.” Postulado que se armoniza, en este decreto, 
con la especial protección que el Estado debe brindar 
al derecho fundamental al trabajo y su obligación de 
propiciar la ubicación laboral de las personas en edad 
de trabajar, como lo señalan los artículos 25 y 54 de 
la Constitución Política de Colombia.

Que con ocasión de la situación epidemiológica cau-
sada por la pandemia del coronavirus (Covid-19) y la 
consecuente declaratoria del estado de emergencia 
económica, social y ecológica, así como la adopción 
de medidas de aislamiento preventivo en el territorio 
nacional declaradas por el Gobierno Nacional y el 
Distrito Capital entre los años 2020 y 2021, se produjo 
una desaceleración económica que impactó severa-
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mente el mercado laboral; en particular, al cierre de 
2021 donde los principales indicadores económicos y 
sociales para la ciudad de Bogotá D.C., mostraban la 
dimensión de esta situación. De acuerdo con datos de 
la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), del 
DANE, al cierre de ese año la tasa de desempleo de 
la ciudad se ubicó en 16,2%, superior en 5,9 puntos 
porcentuales (p.p.) al periodo de prepandemia y la 
proporción de informalidad alcanzó un 38,3%. Así 
mismo, el aumento del desempleo y la informalidad 
afectó en mayor medida a algunos grupos poblaciones 
que ahora enfrentan mayores brechas de acceso al 
empleo formal. En el caso de las mujeres, su tasa de 
desempleo se ubicó en el 17,6% en 2021, 5.6 p.p. más 
elevada que en 2019 cuando se encontraba en 12%. 
Esta misma tendencia se evidenció en los jóvenes cuya 
tasa de desempleo pasó de 18,3% en 2019 a 25,9% 
en 2021, sumado al fenómeno de los y las jóvenes 
que ni estudian ni trabajan que alcanzó el 21,6% de la 
población juvenil.

Que, con el fin de atender la afectación despropor-
cionada de la crisis sobre los y las jóvenes, el Distrito 
Capital expidió el Decreto Distrital 238 de 2021, “Por 
medio del cual se crea el Programa Empleo Joven para 
la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica en Bogotá y se dictan otras 
disposiciones”, con el cual se entrega un beneficio 
directo a las empresas por la contratación de jóvenes 
entre los 18 y 28 años.

Que, sumado a lo anterior, el Gobierno Nacional me-
diante los Decretos 688 de 2021 “Por el cual se adicio-
na la Sección 10 al Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo y se crea el apoyo 
para la generación de empleo para jóvenes dentro de 
la Estrategia Sacúdete” y 1399 de 2021, estableció la 
entrega de un beneficio a los empleadores que hayan 
vinculado laboralmente a esta misma población.

Que las acciones de política públicas arriba menciona-
das, al estar dirigidas a la población joven, no tienen 
en cuenta las brechas históricas de acceso al empleo 
que enfrentan otras poblaciones y que solo fueron 
profundizadas tras la pandemia. La inclusión de otros 
grupos poblacionales contribuye a la disminución en las 
brechas de acceso a empleo, aumentado la posibilidad 
de contar con empleos de calidad, bajo un enfoque 
diferencial - poblacional y enfoque de género, en tér-
minos de identidad sexual, discapacidad, pertenencia 
étnica; este enfoque diferencial-poblacional facilita la 
creación de mecanismos de responsabilidad, ajuste de 
políticas públicas y programas que otorguen garantías 
para la igualdad.

Que la Corte Constitucional, en Sentencia C 115 de 
2017, señaló que «En el Estado Social de Derecho 
la legitimidad de la actividad pública no se explica 
solamente a través del cumplimiento formal del orde-
namiento jurídico, de los deberes y el respeto de los 
límites impuestos, sino además exige que la actividad 
desplegada vaya dirigida a la satisfacción de los fines 
constitucionales del Estado, lo que quiere significar 
que la existencia misma del poder público se justifica 
en razón de la validez de los fines que persiga. (...) En 
efecto, uno de los pilares fundamentales del Estado 
Social de Derecho es el de la superación de la igualdad 
formal ante la ley, conocida también como igualitarismo 
o igualdad matemática, para dar paso a la igualdad 
material, es decir, aquella adaptada y que permite 
tratos jurídicos diferenciados, con el fin de “remover 
los obstáculos que en el plano económico y social 
configuran efectivas desigualdades de hecho. La igual-
dad sustancial revela, entonces, un carácter remedial, 
compensador, emancipatorio, corrector y defensivo de 
personas y de grupos ubicados en condiciones de infe-
rioridad, mediante el impulso de acciones positivas de 
los poderes públicos” (Corte Constitucional. Sentencia 
C-410/94). El mandato de propender porque la igual-
dad sea real, material o efectiva y no meramente formal 
o aparente, previsto en los incisos 2 y 3 del artículo 13 
de la Constitución Política, se materializa en una regla 
de trato diferenciado o adaptado y de formulación de 
políticas públicas focalizadas, destinadas a corregir 
desigualdades de hecho de aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental se en-
cuentren en circunstancias de inferioridad, así como 
respecto de los grupos tradicionalmente marginados o 
discriminados. De esta manera, las políticas públicas, 
incluida la legislativa, cuando consultan el principio de 
igualdad en pro de lograr la igualdad material, realizan 
una actividad estatal que se califica como equitativa.»

Que, en virtud de lo anterior, las acciones de política 
pública de empleo implementadas en el marco de la 
pandemia por el Covid-19 deben superar su naturaleza 
coyuntural y reconocer que la crisis experimentada 
profundizó brechas históricas de acceso al empleo, 
de manera que deben cobijarse a la mayoría de la 
población y reconocer las diferencias entre ellas. En 
este punto, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), en cabeza del Director para América Latina 
y el Caribe, en su informe denominado Panorama 
laboral 2020, señaló en su momento que: “los países 
de la región enfrentan ahora el desafío de ‘sentar las 
bases para una nueva y mejor normalidad’, lo cual im-
plica adoptar estrategias para generar más y mejores 
empleos en la medida que se reactive la producción 
y vaya disminuyendo la emergencia sanitaria. “Ahora 
es indispensable lograr crecimiento económico con 
empleo. El empleo es crucial para reducir la pobreza 
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y enfrentar la amplificación de las desigualdades que 
está dejando como secuela esta pandemia”.

Que, teniendo en cuenta que la ciudad de Bogotá D.C. 
se encuentra en un contexto de recuperación económi-
ca, es indispensable la realización de programas de 
fomento al empleo para así propender por su especial 
protección y propiciar la ubicación laboral de las perso-
nas en edad de trabajar como lo exige la Constitución 
a través del impacto sobre la reducción de las brechas 
de acceso al empleo que fueron profundizadas por la 
misma pandemia. Con relación a esta necesidad, la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) establece que los programas de beneficio a 
la contratación laboral buscan mejorar la empleabilidad 
de los participantes facilitando el acceso a un puesto 
de trabajo donde puedan desarrollar sus habilidades 
productivas y que el momento más oportuno para su 
activación es el inicio de una recuperación económica. 
También sostiene que son más efectivos cuando se 
combinan con otros componentes, como el apoyo a la 
búsqueda de empleo.

Que el Concejo de Bogotá adoptó, mediante Acuerdo 
761 de 2020, el “plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-
2024 ‘un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI’”, el cual incluyó dos herramientas 
fundamentales para atender la crisis causada por la 
pandemia: una consagrada en su artículo 26 corres-
pondiente al Sistema Distrital Bogotá Solidaria, creado 
mediante Decreto Distrital 093 de 2020; la segunda 
en el artículo 27 del referido plan de desarrollo, que 
corresponde al Sistema Distrital para la Mitigación del 
Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación 
Económica de Bogotá D.C., creado mediante De-
creto Distrital 108 de 2020. Estas dos herramientas 
se acogen en el plan de desarrollo con vocación de 
permanencia, es decir, no solo con efectos durante la 
declaratoria de la calamidad pública, marco legal en 
el cual fueron creadas, sino conforme con la vigencia 
del plan distrital de desarrollo.

Que según el artículo 27 ídem, el Sistema Distrital 
para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento 
y la Reactivación Económica es un instrumento para 
orientar las acciones para atender las emergencias, 
mitigar las consecuencias de las crisis y reactivar la 
economía de la ciudad, enfocado, entre otros temas, 
a preservar los empleos y el tejido empresarial, en 
especial de la micro, pequeña y mediana empresa, 
potencializar el emprendimiento, la creación y rein-
versión de nuevos modelos de negocio alineados a 
las nuevas oportunidades de mercado, fortalecer los 
sistemas productivos solidarios locales, desarrollar 
programas para la promoción de la compra local con 

las unidades de negocio identificadas, desarrollar 
estrategias de comercialización digital, impulsar las 
nuevas competencias y habilidades para el trabajo, la 
economía circular, el teletrabajo y los empleos verdes.

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
en calidad de cabeza del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica, creado mediante el artículo 
27 del Acuerdo 761 de 2020, presentó ante el Comité 
Interinstitucional del Sistema, según consta en el Acta 
33 del 18 de agosto de 2022, la propuesta de creación 
del programa “Empleo Incluyente” para el cierre de 
brechas de población de difícil empleabilidad, instancia 
que luego de analizarlo recomendó su adopción.

Que el Decreto Distrital No. 399 de 2022 creó el pro-
grama “Empleo Incluyente” para el cierre de brechas 
de población de difícil empleabilidad, el cual, tal como 
lo establece en su artículo 1º, tiene como fin “…incen-
tivar la contratación laboral de las poblaciones que 
enfrentan brechas de acceso al empleo formal, como 
acción afirmativa con enfoque de género y enfoque 
diferencial- poblacional en respuesta a las dificultades 
de inclusión laboral que enfrentan”.

Que en el artículo 2º del citado decreto distrital, se 
estableció que el programa “Empleo Incluyente” está 
dirigido, de una parte, a empresas formalizadas en 
la ciudad de Bogotá, D.C. que demuestren una vin-
culación laboral formal de al menos tres (3) meses 
consecutivos con la población que enfrenta brechas 
de acceso al empleo señaladas en el Decreto Distrital 
399 de 2022, por medio de un contrato laboral con 
un término de duración de seis (6) meses o más con 
alguna de las poblaciones mencionadas en el literal b 
del artículo 2º. El contrato que acredite la vinculación 
laboral no podrá tener una remuneración inferior a un 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV).

Que, de igual forma, son destinatarios del programa 
“Empleo Incluyente” la población residente en la ciudad 
de Bogotá que se encuentren en la búsqueda de em-
pleo, no tengan ningún tipo de relación laboral vigente 
o de prestación de servicios al momento de suscribir el 
contrato laboral y que puedan acreditar al menos una 
de las condiciones de vulnerabilidad establecidas en el 
literal b del artículo 2º del Decreto Distrital 399 de 2022.

Que, bajo el principio de colaboración armónica que 
regula las acciones de los diferentes niveles del Estado 
colombiano, desde la Secretaría de Distrital de Desarro-
llo Económico se llevaron a cabo diferentes espacios 
de articulación con las entidades responsables del 
diseño de política pública, la atención, y orientación 
de cada una de las 19 poblaciones establecidas en 
el literal b del artículo 2º del Decreto Distrital 399 de 
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2022, para determinar los documentos por medio de los 
cuales se acreditará las condiciones de vulnerabilidad 
de cada una de las poblaciones.

Que, para definir cada uno de los documentos de 
acreditación de las condiciones de vulnerabilidad de las 
poblaciones se establecieron los siguientes criterios: 
1. Que estuviera definido o establecido en la norma-
tividad vigente; 2. Que fueran de fácil acceso para la 
población y sin costo; y 3. La identificación de soportes 
acreditados desde el orden distrital;

4. La existencia de bases de datos; y 5. En el escenario 
que no se contará con ninguno de los anteriores nume-
rales, la realización de una declaración juramentada no 
notariada, por parte de la población correspondiente.

Que, con base en el marco normativo aplicable y las 
diferentes reuniones interinstitucionales realizadas, se 
establecieron las evidencias para la acreditación de 
la condición de vulnerabilidad de las 18 poblaciones, 
como se expone en la siguiente tabla:

POBLACIÓN FUNDAMENTO PARA LA ACREDITACIÓN
REFERENCIA NORMATIVA 
DISTRITAL Y/O NACIONAL

Persona Trans.
Comunicación escrita emitida por la Dirección de Diversidad 
Sexual, Poblaciones y Género de la Secretaría Distrital de 

Planeación, el día 22 de noviembre de 2022.

Acuerdo 371 de 2009.
Decreto 062 de 2014 se adoptó 

la política pública.

Población joven 18 a 28 años.
Documento Conpes D.C. 08 
“Política Pública Distrital de 

Juventud 2019–2030”

Población mayor de 50 años.
Comunicación escrita emitida por la Subdirección para la Vejez 

de la Secretaría Distrital de Integración Social el día 4 de 
noviembre de 2022.

Decreto 544 de 2011 y
Resolución 1045 de 2021.

Mujeres. Secretaría Distrital de la Mujer Decreto 166 de 2010

Persona con discapacidad 
certificada.

Acta de reunión sostenida con el referente de discapacidad del 
Ministerio de Trabajo el día 8 de noviembre de 2022.

Decreto 470 de 2007,
Acuerdo 561 de 2014,
Decreto 668 de 2017 y

Decreto Distrital 84 de 2022.

Personas en proceso de 
reincorporación, reintegración y/ 

o desmovilizados.

Comunicación emitida por la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización día 8 de noviembre de 2022 Resolución 4309 de 2019

Persona víctima del conflicto 
armado

Comunicación escrita emitida por la Alta Consejería para la paz, 
víctimas y reconciliación el día 7 de noviembre de 2022 Ley 2078 de 2021

Personas en pobreza SISBEN 
grupos A, B y C hasta nivel C5. Ley 1176 de 2017

POBLACIÓN FUNDAMENTO PARA LA ACREDITACIÓN
REFERENCIA NORMATIVA 
DISTRITAL Y/O NACIONAL

Persona con pertenencia a grupo 
étnico de Comunidades Negras, 

afrocolombianas.

Comunicación emitida por la Subdirección de Asuntos étnicos de 
la Secretaría Distrital de Gobierno el 10 de noviembre de 2022.
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Persona con pertenencia al grupo 
étnico Raizal.

Persona con pertenencia al grupo 
étnico Palenquero.

Persona con pertenencia al grupo 
étnico indígena.

Persona con pertenencia al grupo 
étnico Rrom o Gitano.

Decreto 2762 de 1991

Decreto 612 de 2015.

Persona joven de 18 años que 
está o estuvo en protección del 

ICBF.

Comunicación emitida por la Dirección de Protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el día 3 de noviembre 

de 2022.
Ley 1098 de 2006

Población postpenitenciaria - 
privada de la libertad al menos 3 

meses.

Comunicación escrita emitida por la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia el día 9 de noviembre de 2022 y Acta de 

reunión sostenida el 11 de
noviembre de 2022 con funcionarios del INPEC y del programa 

Casa Libertad.

Resolución 2361 del 28 de
diciembre de 2020

Persona víctima de violencia de 
género.

Acta de reunión sostenida el 2 de noviembre de 2022 con la 
coordinación del Sistema de alertas tempranas para la

prevención del feminicidio de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Ley 1257 de 2008
Decreto 2733 de 2012

Reciclador y recicladora de oficio 
en reconversión laboral.

Acta de reunión sostenida el 22 de noviembre de 2022, con la 
Subdirección de Aprovechamiento de la UAESP. Decreto 596 de 2016

POBLACIÓN FUNDAMENTO PARA LA ACREDITACIÓN
REFERENCIA NORMATIVA 
DISTRITAL Y/O NACIONAL

Personas en habitabilidad en calle. Comunicación escrita emitida por la oficina asesora de 
planeación de IDIPRON el 11 de noviembre de 2022 Decreto 560 de 2015

Persona víctima de trata de 
personas

Comunicación escrita emitida por la Dirección de Derechos 
humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno el día 2 de 

noviembre de 2022

Artículo 17 de la Constitución 
Política o la Ley 985 de 2005 

Ley 1257 de 2008
Decreto reglamentario 4463

de 2011

Población de vendedores 
informales

Acta de reunión sostenida el 15 de
noviembre de 2022 con el Instituto para la Economía Social- 

IPES.
Decreto 093 de 2020

Población migrante
Comunicación escrita emitida por la Consejería para asuntos 
migratorios de la Alcaldía de Bogotá el día 3 de noviembre de 

2022.

Ley 2136 del 4 de agosto de 2021
Resolución 6045 de 2017

Población rural
Comunicación escrita emitida por la dirección para la gestión del 

desarrollo Local de la Secretaría Distrital de Gobierno
el 9 de noviembre de 2022.

Decreto 399 de 2022

Fuente: Elaboración propia SDDE – DDEE – SEF, 2022

Que, con relación a los documentos de acreditación, 
el Decreto Distrital 399 de 2022, parágrafo 4 artículo 
2, dispone que para efectos de lo establecido en los 
parágrafos anteriores, y para llevar a cabo la respecti-
va comprobación, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico podrá buscar los mecanismos que estime 
necesarios como suscripción de convenios, u otros 

instrumentos, con entidades del orden nacional como 
el Ministerio del Trabajo o el Ministerio de Salud y 
Protección Social con el fin de realizar los cruces res-
pectivos con la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA), o cualquier otra fuente de información 
disponible.
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Que, para asignar el beneficio a las empresas par-
ticipantes en el programa, el artículo 5° del Decreto 
Distrital 399 de 2022, estableció dos condiciones: La 
primera condición está relacionada con la limitación 
del presupuesto disponible en cada una de las vigen-
cias fiscales conforme a la operación del programa. La 
segunda condición tiene que ver con que para definir 
cuáles empresas participan, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico establecerá un modelo que ga-
rantice la igualdad material, equidad e imparcialidad en 
la asignación de empresas participantes, con un esque-
ma de fiscalización en caso de requerirse. Este modelo 
deberá presentarse ante el Comité Interinstitucional 
del Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto 
Económico, Fomento y la Reactivación Económica 
para que realice los ajustes o recomendaciones que 
estime necesarias.

Que las garantías que promuevan la segunda condi-
ción antes mencionada son parte fundamental para que 
este programa tenga un verdadero alcance constitucio-
nal en la medida que son características redistributivas 
que promulga la Corte Constitucional para este tipo de 
beneficios (Sentencia C-234/2009) ya que impactan de 
manera directa en la reducción de los índices de des-
empleo y propenden por la sostenibilidad empresarial 
en todas sus categorías sin favorecer a aquellas que 
tienen mayor capacidad para acceder a los beneficios, 
buscando un equilibrio en el bienestar general como 
máxima de la Constitución Política de 1991.

Que, para ese efecto y cumpliendo con lo ordenado en 
el parágrafo 1 del artículo 5º del Decreto Distrital 399 de 
2022, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
presentó el día 14 de diciembre de 2022 al Comité 
Interinstitucional del Sistema Distrital para la Mitiga-
ción del Impacto Económico, Fomento y Reactivación 
Económica un modelo para la asignación del beneficio 
a las empresas participantes en el programa “Empleo 
Incluyente” para el cierre de brechas de población de 
difícil empleabilidad, tal como este acto administrativo 
más adelante lo señala.

Que el modelo presentado por la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico apunta a los objetivos del 
programa orientado a las garantías de igualdad mate-
rial, equidad e imparcialidad ya mencionadas. En este 
sentido, el modelo promueve la participación de la mi-
cro y pequeña empresa sin eliminar la participación de 
las demás empresas, pretende evitar la concentración 
de recursos en pocos participantes, apunta a ejecutar 
la totalidad de los recursos del programa, busca sim-
plicidad en la asignación del beneficio, facilitando el 
seguimiento, y propone una perspectiva orientada a 
un balance entre el acceso de las micro y pequeñas 
empresas.

Que se realizó un análisis detallado de la información 
disponible a partir de las siguientes variables: Clasi-
ficación de empresas por tamaño según su ingreso 
anual, implementación del programa Empleo Joven 
como experiencia de similares características y análisis 
del mercado laboral de Bogotá de las poblaciones que 
enfrentan brechas de acceso al empleo formal.

Que el análisis de estas variables mostró que el 41% 
del empleo formal de Bogotá D.C. corresponde a micro 
y pequeñas empresas, 22% y 19% respectivamente, 
mientras que las empresas medianas aportan el 15% 
y las empresas grandes el 44% según cifras de la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) con corte 
septiembre de 2022.

Que en la implementación del programa Empleo Joven, 
la contribución a la contratación de las micro y peque-
ñas empresas fue cercano al 18,74%, mientras que la 
gran empresa contrató el 63,07% con corte noviembre 
de 2022. Así las cosas, se pone de manifiesto que sin 
un modelo de distribución para la asignación de los 
beneficios que promueva la equidad, estos podrían 
concentrarse en empresas grandes, que además por 
su infraestructura, tendrían mayor posibilidad de ac-
ceder a este tipo de programas, razón por la cual es 
imperativo contar con un modelo que posibilite que las 
micro y pequeñas empresas puedan participar efecti-
vamente en el programa “Empleo Incluyente”.

Que la clasificación de las empresas participantes por 
tamaño se hará según sus ingresos, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 957 de 2019, con lo 
cual se diferenciarán las empresas participantes entre 
micro, pequeña, mediana y gran empresa.

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en 
ejercicio de la facultad que establece el artículo 6° del 
Decreto Distrital 399 de 2022, contará con la infraes-
tructura de la Agencia Pública de Empleo del Distrito 
(APED) para apoyar la ejecución del programa y rea-
lizará alianzas con entidades privadas de reconocida 
idoneidad que posean la capacidad de infraestructura 
para cumplir con las actividades requeridas para la 
asignación del beneficio, así como la contratación para 
la administración y giro de los beneficios del programa 
con entidades financieras debidamente vigiladas por 
las autoridades competentes, dando cumplimiento a 
los términos de ley.

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto Distrital 474 de 2022 publicó en el portal Le-
galbog el proyecto de resolución para comentarios de 
la ciudadanía.
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En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto de la presente resolución. La 
presente resolución tiene por objeto definir el modelo 
de ejecución del programa Empleo Incluyente para el 
cierre de brechas de población de difícil empleabilidad, 
en relación con los aspectos que por remisión expre-
sa del Decreto Distrital 399 de 2022 tiene a cargo la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE).

En este sentido, el modelo de ejecución del programa 
contempla los siguientes aspectos:

a.	 El modelo de operación del programa.

b.	 El modelo para la igualdad, la equidad e imparciali-
dad, en la asignación de beneficios a las empresas 
participantes en el Programa.

c.	 Los soportes que se consideran válidos para 
la acreditación de condiciones de vulnerabilidad.

CAPÍTULO 1. MODELO DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA

Artículo 2. Diseño general de operación del progra-
ma. Se ha diseñado un esquema de operación para el 
Programa Empleo Incluyente para el cierre de brechas 
de población de difícil empleabilidad, que consta de 
tres (3) etapas:

1.	 Gestión del empleo y articulación con el ecosiste-
ma de empleo de la ciudad para promover el bene-
ficio y lograr la vinculación laboral de la población.

2.	 Postulación de las empresas, verificación y va-
lidación de los soportes documentales que son 
requisitos para obtener el beneficio.

3.	 Giro del beneficio a las empresas que cumplen 
los requisitos.

El objetivo de la primera etapa es lograr la vinculación 
de las 19 poblaciones objetivo del programa. Será ope-
rada directamente por la SDDE a través de la APED, 
de acuerdo con el Artículo 6° del Decreto Distrital 399 
de 2022 y otras alianzas interinstitucionales para pro-
mover el beneficio entre las empresas, implementar 
rutas para la gestión del empleo y mitigar las barreras 
al empleo de la población.

El objetivo de la segunda etapa es asignar el beneficio 
a las empresas que cumplan las condiciones estable-
cidas en el Decreto Distrital 399 de 2022. La SDDE 
definirá los mecanismos de operación que permitan 
el registro de las empresas y la postulación al be-
neficio. Los mismos deberán garantizar la adecuada 

verificación y validación de soportes documentales que 
se indican en la presente resolución, así como de las 
demás condiciones que demande el modelo operativo 
del programa; como condición para la asignación de los 
beneficios. La SDDE operará esta etapa a través de 
la contratación de entidades privadas especializadas 
que garanticen una asignación objetiva y eficiente de 
los beneficios.

La última etapa en el proceso de operación del pro-
grama consiste en la entrega del beneficio señalado 
en el artículo 3° del Decreto Distrital 399 de 2022, a 
las empresas a quienes, por haber cumplido todos 
los requisitos establecidos, se les haya asignado un 
beneficio en el programa. El giro de los beneficios se 
realizará a través de una entidad financiera debida-
mente vigilada por las autoridades competentes, que 
será la encargada de la administración de los recursos 
asignados al programa. La SDDE será la responsable 
de autorizar el giro del beneficio a las empresas previa 
aprobación de los resultados de la etapa anterior.

Parágrafo Primero. De conformidad con lo establecido 
en la parte final del Inciso 1º del Artículo 6º del Decreto 
Distrital 399 de 2022, la Dirección de Desarrollo Em-
presarial y Empleo, previo estudio de conveniencia y 
oportunidad, contará con una interventoría técnica ex-
terna que busque mitigar los riesgos relacionados con 
la completitud y calidad de los soportes documentales 
establecidos en el numeral 2 de este artículo.

Parágrafo Segundo. La Dirección de Desarrollo 
Empresarial y Empleo, a través de la Subdirección de 
Empleo y Formación, definirá el manual operativo del 
Programa en el cual se desarrollarán las actividades 
de cada una de las etapas aquí descritas. El cual podrá 
ser actualizado conforme al desarrollo del programa.

Artículo 3. Rol de la Agencia Pública de Empleo 
(APED) en la ejecución del programa. Conforme lo 
señala el artículo 6º del Decreto Distrital 399 de 2022, 
para la ejecución del programa Empleo Incluyente para 
el cierre de brechas de población de difícil empleabi-
lidad, la SDDE pondrá a disposición la infraestructura 
de la APED en relación con la ruta de empleabilidad 
tanto para los buscadores de empleo, como para los 
empleadores.

En ese sentido, la Dirección de Desarrollo Empresa-
rial de la SDDE, como área encargada de la agencia, 
deberá realizar los ajustes necesarios en su operación 
para garantizar una adecuada promoción y articulación 
con el programa, así como hacer los ajustes razonables 
a su alcance, para atender de manera diferencial a las 
19 poblaciones señaladas en el artículo 2° del Decreto 
Distrital 399 de 2022.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7674 • pP. 1-8 • 2023 • MARZO • 168

La Dirección de Desarrollo Empresarial y la Oficina 
Asesora de Planeación dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta resolu-
ción, deberán establecer el procedimiento interno de 
funcionamiento respectivo conforme lo señalado en el 
artículo 6º del Decreto Distrital 399 de 2022.

Parágrafo Primero. La Dirección de Desarrollo Empre-
sarial y Empleo, a través de la Subdirección de Empleo 
y Formación, podrá realizar alianzas con otros pres-
tadores autorizados del Servicio Público de Empleo, 
entidades sin ánimo de lucro o entidades públicas o 
privadas, para complementar la capacidad de la APED, 
con el fin de cumplir con las metas del programa.

Parágrafo Segundo. La entrega del beneficio a las 
empresas no estará condicionada a que la contratación 
de la población objetivo del programa por parte de las 
empresas deba ser lograda a través de la ruta de 
empleo de la APED, o de cualquier otro prestador au-
torizado del servicio público de empleo. Por lo anterior, 
las empresas son autónomas en la realización de sus 
procesos de reclutamiento, selección y contratación.

Artículo 4. Fecha a partir de la cual se reconocerán 
las contrataciones laborales para postularse al be-
neficio. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económi-
co (SDDE), en cumplimiento del Artículo 8 del Decreto 
Distrital 399 de 2022, establece que la fecha a partir 
de la cual se reconocerán las contrataciones laborales 
que podrán postularse al beneficio, serán aquellas 
que fueron suscritas por la empresa y el trabajador 
a partir del primero (1) noviembre de 2022, siempre 
que cumplan los demás requisitos establecidos en el 
Decreto Distrital 399 de 2022 y la presente resolución.

Las empresas podrán postularse al beneficio por las 
contrataciones que realicen a partir de esta fecha, 
mediante el mecanismo que la SDDE establezca para 
dar cumplimiento a la segunda etapa del modelo de 
operación del programa, que establece el artículo 
segundo de la presente resolución.

Artículo 5. Articulación con el Programa Empleo 
Joven. En consideración a que el programa Empleo 
Joven creado a través del Decreto Distrital 238 de 2021 
se encuentra vigente al momento de expedir la presen-
te resolución, y con el fin de no duplicar la asignación 
de beneficios por la postulación de población de ese 
decreto que coincide con la del Decreto Distrital 399 
de 2022, las empresas que acudan exclusivamente 
al criterio de “persona joven (de 18 a 28 años)”, solo 
podrán acceder al Programa Empleo Incluyente para el 
cierre de brechas de población de difícil empleabilidad 
una vez se finalice el Programa Empleo Joven.

Cuando la postulación de las empresas al beneficio 
se dé por la contratación de jóvenes entre 18 y 28 

años pero que además cumplan con cualquiera de 
los demás criterios establecidos en el artículo 2° y 3° 
del Decreto Distrital 399 de 2022, podrán postularse 
a este. En el caso que una persona cumpla con más 
de uno de los criterios establecidos en dichos artí-
culos, el valor del beneficio se acumulará máximo 
por dos (2) condiciones, excepto para las personas 
Trans, quienes por su condición, se les ha asignado un 
beneficio exclusivo y excluyente con respecto a otras 
poblaciones.

CAPÍTULO 2. MODELO DE EQUIDAD

Artículo 6. Adoptar el “modelo para la igualdad, la 
equidad e imparcialidad, en la asignación de beneficios 
a las empresas participantes en el Programa Empleo 
Incluyente, para el cierre de brechas de población de 
difícil empleabilidad” presentado por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y acordado con el 
Comité Interinstitucional del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica.

Artículo 7. Objetivos del modelo. El modelo adoptado 
operará bajo los siguientes objetivos:

1.	 Promover la participación de la micro y pequeña 
empresa.

2.	 Evitar la concentración de los beneficios en pocas 
grandes empresas.

3.	 Promover la participación de las 19 poblaciones.

Artículo 8. Criterios generales del modelo. El 
modelo adoptado operará conforme a los siguientes 
criterios, los cuales apuntan a las garantías y conside-
raciones establecidas en la parte motiva de la presente 
resolución:

a)	 Clasificación del tamaño de empresas según 
ingreso. Es la identificación del tamaño de la 
empresa participante del programa según su 
ingreso definido en el certificado de existencia y 
representación legal, como documento idóneo para 
demostrar su situación vigente y que tengan una 
fecha menor a un mes de expedición.

b)	 Definición del beneficio para el cierre de bre-
chas de población de difícil empleabilidad. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 
3º del Decreto Distrital 399 de 2022, el beneficio 
consiste en una suma de dinero en pesos co-
lombianos, que se asigna dependiendo del tipo 
de población contratada con criterio de enfoque 
diferencial – poblacional y enfoque de género, y 
se calcula teniendo en cuenta la condición de la 
persona y el término del contrato laboral, en los 



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7674  • pP. 1-9 • 2023 • MARZO • 16

•	 De persistir el empate, se priorizará aquella que 
haya recibido menos beneficios previamente.

Artículo 8. Operación del modelo equidad. El mo-
delo antes señalado deberá integrarse al esquema 
operativo del programa “Empleo Incluyente” para el 
cierre de brechas de población de difícil empleabilidad. 
Para el efecto, los manuales operativos del programa, 
así como los anexos técnicos de los contratos que se 
suscriban para su operación, respetando su respectivo 
marco contractual, deberán establecer las herramien-
tas necesarias que permitan su ejecución y un control 
efectivo de los objetivos y criterios descritos en los 
anteriores artículos.

Artículo 10. Comunicación del modelo. La Dirección 
de Desarrollo Empresarial y Empleo, a través de la 
Subdirección de Empleo y Formación, en coordina-
ción con la Oficina Asesora de Comunicaciones de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, deberán 
implementar una estrategia de divulgación del progra-
ma enfocado en la promoción de la participación de la 
micro y pequeña empresa, así como en la participación 
de las 19 poblaciones de las que trata el artículo 2º 
del Decreto Distrital 399 de 2022. La estrategia deberá 
incluir también a las demás entidades distritales para 
lograr la mayor cobertura institucional.

CAPÍTULO 3. SOPORTES PARA LA 
ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE 

VULNERABILIDAD.

Artículo 11. Soportes para la acreditación de condi-
ciones de vulnerabilidad. Las empresas que se pos-
tulen al beneficio deberán acreditar que las personas 
contratadas cumplen con alguna de las condiciones 
de vulnerabilidad en los términos establecidos en el 
artículos 2 y 3 del Decreto Distrital 399 de 2022 y de 
acuerdo con el Anexo 1. Lineamientos técnicos para la 
validación de los soportes documentales que acrediten 
el cumplimiento de requisitos, que hace parte de la 
presente resolución.

Para el caso de las condiciones de acreditación que 
están sujetas a normas de carácter superior a esta 
resolución y sean derogadas o modificadas, se enten-
derá que se actualiza conforme con su regulación. Las 
demás condiciones, podrán ser actualizadas a través 
de una nueva resolución, según las normas vigentes de 
los documentos de acreditación de dichas condiciones.

La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, partirá 
del principio de buena fe y presunción de legalidad de 
los documentos allegados como soporte para la acre-
ditación de condiciones de vulnerabilidad. No obstante, 
podrá llevar a cabo los mecanismos que estime nece-
sarios como la suscripción de acuerdos y convenios 

términos establecidos en dicho artículo. Dicho 
beneficio será entregado en una sola cuota a cada 
empresa, al finalizar los tres (3) primeros meses 
del contrato laboral, siempre y cuando cumpla con 
los requisitos establecidos por la norma distrital.

c)	 Reserva del presupuesto para micro y peque-
ñas empresas: Del total del presupuesto asig-
nado al Programa para la entrega del beneficio, 
se reservará un 40% de su presupuesto para las 
micro y pequeñas empresas que cumplan con los 
requisitos establecidos por el Decreto Distrital 399 
de 2022, sin perjuicio que, si se agotan, puedan 
acceder a los recursos restantes que se distribui-
rán entre las medianas y grandes empresas que 
cumplan con los requisitos del Programa.

	 Está reserva del 40% se mantendrá durante los 
seis primeros meses siguientes a la aprobación 
de la presente resolución. A partir del séptimo 
mes, la reserva será del 20% del presupuesto del 
Programa hasta su finalización.

d)	 Límite de beneficios por empresa: Cada una 
de las empresas que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Decreto Distrital 399 de 2022, 
sin importar su clasificación por tamaño, podrán 
acceder a máximo 200 beneficios del Programa.

e)	 Criterio de ampliación de beneficios por em-
presa: El límite anterior se podrá ampliar hasta 
en quinientos (500) beneficios, siempre y cuando 
se demuestre que más del 50% de los beneficios 
asignados corresponden a personas Trans y/o 
población que cumpla con dos condiciones de 
vulnerabilidad, dentro de las establecidas en el 
artículo 2 del Decreto Distrital 399 de 2022, inde-
pendiente del tipo de condición.

f)	 Criterios de desempate cuando existan varias 
empresas que cumplan los requisitos y no 
existan suficientes beneficios para atender la 
demanda. En el caso que varias empresas cum-
plan los requisitos establecidos en el programa y 
no existan suficientes beneficios para atender su 
demanda:

•	 Se dará prioridad a la empresa que primero haya 
realizado la postulación al beneficio mediante el 
mecanismo que establezca la SDDE.

•	 Si aún así subsiste el empate, se optará por la 
empresa que haya contratado proporcionalmente 
mayor mano de obra femenina con respecto al 
total de los beneficios que haya recibido por el 
programa.
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para la verificación en bases de información oficiales 
con entidades del orden nacional y distrital para su 
comprobación.

Parágrafo Primero: Todas las personas contratadas 
en el marco del programa deberán realizar la declara-
ción juramentada a la que se refiere el parágrafo 3 del 
artículo 2° del Decreto Distrital 399 de 2022 y cumplir 
todas las demás condiciones y requisitos establecidos 
por el mencionado decreto distrital.

Parágrafo Segundo: La información suministrada 
para la acreditación de alguna de las 19 condiciones de 
vulnerabilidad establecidas en el artículo 2° del Decreto 
Distrital 399 de 2022, deberá ser tratada bajo la Ley 
1581 de 2012 de tratamiento de datos personales y 
la Ley 1273 de 2009 de la protección de la informa-
ción y de los datos, por parte de las empresas que 
se postulen al beneficio del programa y la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico al momento de hacer 
la verificación y validación de requisitos para la entrega 
del beneficio.

Artículo 12. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir del día siguiente de su publicación.

Artículo 13. Publicar esta resolución en la página web 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de enero de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E)

Anexo 1. Lineamientos técnicos para la 
validación de los soportes documentales que 

acrediten el cumplimiento de requisitos

A continuación, se presenta el detalle técnico de los 
soportes documentales que son requisito para acceder 

al beneficio del Programa “Empleo Incluyente” para el 
cierre de brechas de población de difícil empleabilidad, 
los cuales se deberán implementar durante la revisión 
y validación para acreditar su cumplimiento:

1.	 Requisitos que deben cumplir las empresas de 
acuerdo con el Decreto Distrital 399 de 2022:

a.	 Contratar a una persona que pertenezca a 
alguna de las poblaciones objetivo.

b.	 Estar formalizada en la ciudad de Bogotá 
(CCB).

c.	 Firmar contrato laboral no inferior a un (1) 
SMMLV y por un término de seis (6) meses 
o más.

d.	 Aumento de la planta de personal con respecto 
al mes anterior.

e.	 No sustituir o despedir población para acceder 
al beneficio.

f.	 Demostrar mínimo tres (3) meses continuos de 
vinculación laboral (PILA).

2.	 Requisitos que debe cumplir la persona contratada 
de acuerdo con el Decreto Distrital 399 de 2022:

a.	 Pertenencia a los grupos de la población ob-
jetivo (19 criterios).

b.	 Contar con documento de identidad válido.

c.	 Ser residente en Bogotá.

d.	 No tener contrato laboral o de prestación de 
servicios al momento de vincularse a la em-
presa beneficiada.

e.	 No pertenecer a otros programas (Empleo 
Joven, Impulso al Empleo, Pago por Resul-
tados).

3.	 Evidencias documentales válidas para acreditar los 
criterios vulnerabilidad poblacionales:

# POBLACIÓN FUENTE DE VERIFICACIÓN - CERTIFICADO

1 Población joven (de 18 a 28 años). Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

2 Población mayor de 50 años.

Fotocopia de la cédula de ciudadanía y adjuntar declaración juramentada que no 
es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia en el formato 

definido por la Secretaría Distrital
de Desarrollo Económico.

3 Mujeres. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
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4 Persona con discapacidad 
certificada

Certificado de discapacidad emitido en el marco de la Resolución 1239 de 2022 del 
Ministerio de Salud y Protección Social,

ó
Certificado de discapacidad emitido en el marco de la Resolución 113 de 2020,

ó

El certificado de discapacidad emitido en el marco de la circular 009 de 2017.

5 Persona en proceso de reincorporación, 
reintegración y/ o desmovilizados.

Certificado emitido por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
- ARN con un tiempo máximo de expedición de 6 meses al momento de ser 

contratado por la empresa y con alguno
de los siguientes estados: activo o culminado.

6 Persona Víctima del Conflicto Armado

Certificado de Registro Único de Víctimas (RUV) emitido por la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a Víctimas, donde conste la inclusión en el registro 

de acuerdo con lo establecido en
la Ley 2078 de 2021.

7
Persona en pobreza SISBEN grupos A, 

B y C hasta nivel C5.
Certificado Sistema de Información de Beneficiarios, SISBEN según lo 

establecido en la Ley 1176 de 2017.

8
Persona con pertenencia al grupo étnico 

de población

Certificación de autorreconocimiento como miembro de la comunidad negra, 
afrocolombiana, expedida por el Ministerio del

Interior,

# POBLACIÓN FUENTE DE VERIFICACIÓN - CERTIFICADO

negra y afrocolombiana.

ó
Certificado de autorreconocimiento como miembro de la comunidad negra, 

afrocolombiana, emitido por la organización de base reconocida por el Ministerio 
del Interior,

ó

Certificación de autorreconocimiento como miembro de la comunidad negra, 

afrocolombiana, emitida por la consultiva distrital NARP.

8 Persona con pertenencia al grupo étnico 
Raizal.

Copia de la tarjeta expedida por la Oficina de Circulación y Control de Residencia – 
OCCRE, de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, según lo establece el Decreto 2762 de 1991,
ó

Certificado de pertenencia étnica, emitido por la Organización de la Comunidad 
Raizal con Residencia Fuera del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina – ORFA,
ó

Certificación  de  autorreconocimiento  como  miembro  de  la

comunidad negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, expedida por el Ministerio 

del Interior.
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8 Persona con pertenencia al grupo étnico 
Palenquero.

Certificación de autorreconocimiento como miembro de la comunidad negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera, expedida por el Ministerio del Interior,

ó
Certificado de autorreconocimiento como miembro de la comunidad negra, 

afrocolombiana, raizal y palenquera, emitido por la organización de base 
reconocida por el Ministerio del Interior,

ó

Certificación de autorreconocimiento como miembro de la comunidad negra, 

afrocolombiana, raizal y palenquera, emitida por la consultiva distrital Kuagro Moná 

Ri Palenque.

# POBLACIÓN FUENTE DE VERIFICACIÓN - CERTIFICADO

8 Persona con pertenencia al grupo étnico 
indígena.

Certificación del Ministerio del Interior - consulta Sistema de Información 
Indígena de Colombia (SIIC),

ó

Para las personas que no están en los censos actualizados del sistema SIIC, 

pueden aportar la certificación por parte de las autoridades indígenas que hacen 

parte del Consejo Consultivo y de Concertación de los Pueblos Indígenas en 

Bogotá, D.C. Decreto 612 de 2015.

8 Persona con pertenencia al grupo étnico 
Rom o Gitano.

Certificación emitida por el patriarca o delegado de la Kumpania legalmente 
inscrito en el Ministerio del Interior donde conste la inclusión de la persona en el 

censo de la respectiva Kumpania.
ó

Certificado de inscripción del ciudadano Gitano/a en el censo de las 

Organizaciones Gitanas emitido por el Representante Legal de PRORROM o 

Unión Romaní según sea el caso.

9 Persona joven mayor de 18 años que 
está o estuvo en protección del ICBF.

Fotocopia de la cédula de ciudadanía y declaración juramentada del beneficiario 
que está o estuvo vinculado a los servicios de protección del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, la cual, se contrastará con la Base Censal emitida por la 

Dirección de
Protección del ICBF, para verificación del requisito.

10 Población postpenitenciaria - privada de 
la libertad al menos tres (3) meses.

Certificado emitido por el programa Casa Libertad de la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia,

ó
Certificado Centro Especial de Reclusión, ó

Certificado Cárcel Distrital, ó
Pantallazo del sistema de Registro de información de población privada de la 
libertad del INPEC y declaración juramentada en el formato establecido por la 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico donde manifieste que estuvo privado 
de la libertad al

menos tres meses.

# POBLACIÓN FUENTE DE VERIFICACIÓN - CERTIFICADO

Tenga en cuenta que el certificado deberá dar constancia explícitamente 
que se encontró privado de la libertad al menos

durante tres meses.
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11 Persona víctima de violencia de género.

Constancia de violencia comprobada emitida por la entidad administrativa o 
judicial, según lo establece el Decreto 2733 de 2012,

ó
Copia de denuncia sobre los hechos de violencias de género en su contra 

realizadas ante las autoridades competentes: Fiscalía General de la Nación, 
Comisarías de Familia, Estaciones de Policía,

ó
Copia de valoración medicolegal por violencias de género o valoración del riesgo 

de violencia mortal por parte de pareja o expareja realizadas por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,

ó
Copia de historia clínica en la que conste atenciones por violencias de género,

ó

Constancia de atención de los servicios por violencias en la Secretaría Distrital 

de la Mujer.

12
Reciclador o recicladora de oficio en 

reconversión laboral.
Certificado de inscripción en el Registro Único de Recicladores de Oficio RURO 

expedido por la Unidad Administrativa de Servicios Públicos UAESP.

13 Persona Trans.
Declaración juramentada en el formato definido por la Secretaría

Distrital de Desarrollo Económico.

14 Persona en habitabilidad en calle.
Certificado emitido por la Secretaría Distrital de Integración Social, ó

Certificado emitido por Instituto Distrital para la Protección de la
Niñez y la Juventud - IDIPRON

# POBLACIÓN FUENTE DE VERIFICACIÓN - CERTIFICADO

15 Persona víctima de trata de personas
Acta de consentimiento y autorización de ingreso a las medidas transitorias 

establecidas en el marco de la ruta para trata de
personas de la Secretaría Distrital de Gobierno.

16 Vendedor o vendedora informal en 
reconversión laboral.

Certificado Verificación del Registro Individual de Vendedores Informales - RIVI y 
Consulta de Beneficiario en la Herramienta Misional – HeMi emitido por el Instituto 

para la Economía Social - IPES

17 Población migrante.

Permiso por Protección Temporal PPT (vigencia 10 años) expedido por la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia, documento que de acuerdo con la 
validación y verificación en la página web de dicha entidad debe estar en estado 

“Aprobado”, de lo contrario no será válido,
ó

Cédula de extranjería expedido por la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia. Documento que será verificado y validado en la página web de dicha 

entidad,
ó

Visa de trabajo de acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y el Ministerio del Trabajo.

18 Población rural

Certificado de residencia emitido por la Secretaría Distrital de Gobierno el cual 
indique que el lugar de residencia se encuentra en la zona rural de Bogotá,

ó
Recibo de pago de la luz y declaración juramentada en el formato definido por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico donde indique que reside en zona 

rural de Bogotá y el recibo adjunto corresponde a su lugar de residencia,
ó

Certificado de residencia emitido por el presidente de la Junta de Acción Comunal 

el cual indique que el lugar de residencia se encuentra en zona rural perteneciente 

a Bogotá.
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RESOLUCIÓN Nº 118
(2 de marzo de 2023)

Por medio de la cual se aprueba la capitalización a 
unos beneficiarios con recursos no reembolsables 
del Programa Bogotá Productiva Local – Impulso 

Local y se establecen otras disposiciones.

El SUBSECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

En ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, 
la Ley 489 de 1998, el Acuerdo Distrital 257 de 2006 
y el Decreto Distrital 437 de 2016, las Resoluciones 
No. 201 y 401 de 2022 de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.”

Que el artículo 333 de la Constitución Política dispone 
que “La actividad económica y la iniciativa privada son 
libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejer-
cicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, 
sin autorización de la ley. (…) El Estado fortalecerá 
las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo 
empresarial.” (subrayado fuera del texto legal)

Que, la Ley 2069 de 2020 - “Por medio de la cual se 
impulsa el emprendimiento en Colombia”, establece 
un marco regulatorio que propicia el emprendimiento, 
crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 
empresas, con el fin de aumentar el bienestar social 
y generar equidad.

Que, mediante Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Con-
cejo de Bogotá dictó las normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital y, en el 
artículo 78 creó la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico (SDDE) con el objeto de “orientar y liderar 
la formulación de políticas de desarrollo económico 
de las actividades comerciales, empresariales y de 
turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación 
o revitalización de empresas, y a la generación de 
empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y 
ciudadanas en el Distrito Capital”.

Que, para el cumplimiento de su objetivo misional, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene a 
su cargo entre otras funciones, las establecidas en el 
artículo 2° del Decreto Distrital 437 de 2016 entre las 
cuales se resaltan los siguientes literales: “a. Formular, 
orientar y coordinar las políticas, planes, programas 
y proyectos en materia de desarrollo económico y 
social de Bogotá relacionados con el desarrollo de 
los sectores productivos de bienes y servicios en un 
marco de competitividad y de integración creciente 
de la actividad económica.(…) j. Formular, orientar 
y coordinar políticas de incentivos para propiciar y 
consolidar la asociación productiva y solidaria de los 
grupos económicamente excluidos (…) y l. Formular, 
orientar y coordinar políticas para el desarrollo de mi-
croempresas, famiempresas, empresas asociativas y 
pequeñas y mediana empresa.

Que, en concordancia con lo anterior, la Subsecretaría 
de Desarrollo Económico tiene entre sus funciones 
las descritas en los literales: “a) Asistir al despacho 
en la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas, planes, programas, proyectos 
y estrategias de desarrollo económico de acuerdo con 
la misionalidad de la entidad. b. Asesorar al Despacho 
en la coordinación y articulación institucional para la 
formulación, implementación, seguimiento y evalua-
ción de políticas, planes, programas, proyectos y es-
trategias para el logro de los objetivos y compromisos 
institucionales (…) f) Gestionar y orientar de acuerdo 
a los lineamientos del despacho, la coordinación y 
articulación interinstitucional pública y privada para 
la formulación, implementación y seguimiento de las 
políticas, programas, proyectos, planes y estrategias 
que se desarrollen para el cumplimiento de la misión 
de la entidad…”

Que el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - 
IMPULSO LOCAL se ejecuta a través de la Dirección 
de Desarrollo Empresarial y Empleo que tiene entre 
otras funciones la de: “b. Formular y liderar la imple-
mentación de políticas públicas, planes, programas y 
proyectos orientados al desarrollo empresarial median-
te la consolidación del ecosistema de emprendimiento 
de la ciudad, el fortalecimiento empresarial, la formali-
zación, la mejora de la competencia, la intermediación 
de los mercados, el acceso al financiamiento, la inclu-
sión financiera y en la ciudad (…) c. Formular y liderar 
la implementación de planes, programas y proyectos 
dirigidos a optimizar el funcionamiento del mercado 
laboral, para mejorar las condiciones de productividad, 
disminuir brechas y mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos…”

Que la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo 
cuenta con las subdirecciones de Emprendimiento y 
Negocios y Financiamiento e Inclusión Financiera a 
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través de las cuales se desarrolla el programa BOGO-
TÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL. Entre 
sus funciones contenidas en el Decreto 437 de 2016, 
se destacan: “Artículo 17 (…) b) Orientar, estructurar, 
implementar y hacer seguimiento a los programas y 
proyectos dirigidos al fortalecimiento empresarial en 
las diferentes etapas del desarrollo de las empresas 
con el fin de brindar capacitación, asistencia técnica 
y servicios empresariales integrales, financieros y no 
financieros, a la medida de las necesidades. d). Coor-
dinar con entidades distritales y articular con entidades 
públicas y privadas de todos los niveles, el diseño y 
la implementación de estrategias para promover el 
desarrollo empresarial y el emprendimiento en todos 
los sectores económicos… e). Promover y sensibilizar 
a los ciudadanos del Distrito Capital sobre la importan-
cia de la cultura emprendedora y los mecanismos de 
acceso a la oferta de servicios para el fortalecimiento 
empresarial y el emprendimiento, con el fin de mejorar 
la productividad del tejido empresarial de la ciudad… 
Artículo 19. a). Orientar, estructurar y hacer seguimien-
to a la implementación de las políticas, programas y 
proyectos dirigidos a apoyar el acceso financiamiento 
y la gestión de riesgos de las unidades productivas 
para potenciar su crecimiento, productividad y soste-
nibilidad. b). Orientar, estructurar y hacer seguimiento 
a la implementación políticas, programas y proyectos 
que conduzcan a disminuir las barreras de acceso al 
sistema financiero y promover la inclusión financiera de 
la población del distrito capital (…) e. Propender por la 
articulación interinstitucional para favorecer la inclusión 
y educación financiera de los ciudadanos y el acceso 
al financiamiento de las unidades productivas, con 
el fin de apoyar la generación de ingresos, disminuir 
brechas y mejorar la calidad de vida”

Que el actual Plan de Desarrollo Distrital (PDD) - “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI”, adoptado mediante Acuerdo Distrital 761 
de 2020, contiene los objetivos, metas, estrategias 
y políticas que guían la articulación de las acciones 
del gobierno Distrital, para elevar las condiciones de 
bienestar de la ciudadanía y sentar las bases de un 
cambio de enfoque de la acción pública. El PDD se 
encuentra organizado en función de 5 propósitos y 30 
logros de ciudad que contienen metas trazadoras que 
orientan al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible – ODS en el 2030 y que se ejecutan a través 
de los programas generales y estratégico y de metas 
estratégicas y sectoriales en el presente cuatrienio1.

Que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
el PDD, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
cuenta con el Proyecto de Inversión 7874 registrado 
en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, 
1 Artículo 3° “Estructura del Plan Distrital de Desarrollo”, Acuerdo 761 de 
2020

denominado “Fortalecimiento del crecimiento empresa-
rial en los emprendedores y las MiPymes de Bogotá”, 
el cual pertenece al “Propósito 01 - Hacer un nuevo 
contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política” y al “Programa 
18 - Cierre de brechas para la inclusión productiva 
urbano rural”, que realiza acciones tendientes a la 
inclusión productiva de población vulnerable, a través 
del fortalecimiento de sus capacidades y competencias 
personales y empresariales (habilidades blandas y 
duras), reforzando el SER para el HACER. Se busca 
que, a través de la implementación de las acciones 
propuestas, los beneficiarios inicien proyectos de em-
prendimiento exitosos, los cuales parten de la ideación 
de modelos de negocio sostenibles y la visibilización 
de los mismos.

Que el objetivo general del Proyecto de Inversión 7874 
es aumentar el nivel de fortalecimiento empresarial 
para emprendedores y MiPymes en Bogotá y sus ob-
jetivos específicos son: 1. Elevar el acceso a servicios 
para el desarrollo de herramientas de fortalecimiento 
empresarial a emprendedores y MiPymes de Bogotá 
D.C. y 2. Aumentar el acceso a productos financieros 
para emprendedores y MiPymes en Bogotá D.C.

Que, en el mismo sentido, el Proyecto de Inversión 
7874 “Fortalecimiento del crecimiento empresarial en 
los emprendedores y las MiPymes de Bogotá” tiene 
como políticas:

•	 “Meta plan: Desarrollar habilidades financieras y 
herramientas digitales para mejoras de procesos 
y comercio electrónico en al menos 72.900 empre-
sarios y emprendedores, micro y pequeñas empre-
sas, negocios, pequeños comercios y/o unidades 
productivas aglomeradas y/o emprendimientos por 
subsistencia formales e informales con especial 
énfasis en sectores afectados por la emergencia, 
mujeres y jóvenes, plazas de mercado distritales, 
atendiendo a un enfoque de género, diferencial, 
territorial, de cultura ciudadana y de participación, 
teniendo en cuenta acciones afirmativas. Con 
un mínimo del 20% de la oferta será destinada a 
jóvenes.

•	 Meta Proyecto: Desarrollar en 24.450 unidades 
productivas habilidades financieras y herramien-
tas digitales, con especial énfasis en sectores 
afectados por la emergencia, mujeres y jóvenes 
y mayores de 50 años, en aras de acompañar el 
crecimiento y la sostenibilidad del tejido empresa-
rial de Bogotá.

•	 Meta Plan: Diseñar y poner en marcha uno o 
varios vehículos financieros para fondear al me-
nos 77.200 unidades de MiIPymes, negocios, 
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emprendimientos, pequeños comercios, unidades 
productivas aglomeradas y/o emprendimientos por 
subsistencia, formales e informales, que permitan 
su liquidez y la conservación de los empleos o 
que ayude a crecer y consolidar sus negocios, 
disminuyendo la exposición a la tasa de morta-
lidad empresarial en el marco de la reactivación 
económica de la ciudad. Como mínimo, un 20% 
de la oferta será destinada a jóvenes.

•	 Meta Proyecto: Apoyar financieramente a 22.624 
unidades de micro, pequeña o mediana empresa, 
negocios, pequeños comercios, unidades producti-
vas aglomeradas y/o emprendimientos por subsis-
tencia, que permitan su liquidez y la conservación 
de los empleos o que ayude a crecer y consolidar 
sus negocios, disminuyendo la exposición a la 
tasa de mortalidad empresarial en el marco de la 
reactivación económica de la ciudad.

•	 Meta Proyecto: Poner en marcha al menos un 
vehículo financiero.”

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
en cabeza de la Dirección de Desarrollo Empresarial 
y Empleo, y a través de la Subdirección de Emprendi-
miento y Negocios y la Subdirección de Financiamiento 
e Inclusión Financiera, desarrollan diferentes activida-
des para lograr los objetivos del Proyecto de Inversión. 
En especial, han priorizado bajo el enfoque del actual 
PDD la atención a diferentes grupos poblacionales 

que presentan brechas en materia de generación de 
ingresos. Así mismo, han priorizado intervenciones 
en materia de política pública para dar respuesta a las 
demandas de grupos de especial atención.

Que, para llevar a cabo las metas del proyecto de 
inversión 7874, se suscribió el Convenio Interadmi-
nistrativo N° 542 - 2022 entre la Corporación para 
el Desarrollo de las Microempresas - PROPAÍS y la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, cuyo 
objeto es “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, 
financieros y logísticos para fortalecer los micronegocios 
del Distrito Capital a través de procesos de formación, 
asistencia técnica y capitalización bajo un enfoque de 
priorización poblacional y territorial con el fin de pro-
mover su productividad y sostenibilidad”, vínculo cuya 
ejecución inició el día 3 de agosto de 2022 el cual se 
encuentra vigente.

Que, en el marco del Convenio Interadministrativo N° 
542 – 2022 , la Secretaría Distrital de Desarrollo Eco-
nómico realizó el día 20 de agosto del 2022 el lanza-
miento de la convocatoria del programa “BOGOTÁ 
PRODUCTIVA LOCAL-IMPULSO LOCAL”, con el fin 
de fortalecer los micronegocios del Distrito Capital a 
través de procesos de formación, asistencia técnica y 
capitalización bajo un enfoque de priorización poblacio-
nal y territorial que permita promover su productividad 
y sostenibilidad, lo cual se desarrolla en 5 fases, como 
se ilustra a continuación:
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Que las fases 1 y 2 son desarrolladas por la Secre-
taría Distrital de Desarrollo Económico a través de su 
plataforma “Bogotá Ruta E” y de sus metodologías de 
formación presencial y/o virtual, con el objeto de formar 
a los beneficiarios en habilidades blandas, digitales, 
comerciales y financieras y caracterizados a través 
de la herramienta de autodiagnóstico de la platafor-
ma “Bogotá Ruta E” mediante cohortes de formación. 
Los beneficiarios fueron sometidos a un proceso de 
validación de datos de identificación personal ante la 
Registraduría Nacional; posteriormente, se constituye-
ron las listas de posibles beneficiarios priorizados para 
capitalización con recursos no reembolsables, a través 
de la ponderación de variables sociales y económicas 
que les asignan un puntaje que permite determinar 
su priorización. Dentro de las variables ponderadas 
se encuentran las siguientes: Categoría de SISBEN, 
grupo etario, género y variables de consolidación de 
la unidad productiva (antigüedad, nivel de ventas, 
formación, experiencia, sector productivo, entre otras).

Que, como resultado de este ejercicio, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico entrega a PROPAÍS 
el listado de propietarios de micronegocios convocados, 
perfilados, formados y priorizados para capitalización, 
con el fin de que el aliado inicie la ejecución de las 
fases a su cargo.

Que en este mismo sentido PROPAIS, quien en virtud 
del Convenio Interadministrativo 542-2022 tiene a su 
cargo el desarrollo de las fases 3, 4 y 5 del programa, 
es el encargado entre otras actividades de: 1) Brin-
dar un proceso de formación de 4 horas en plan de 
inversión, 2) Brindar 2 horas de asistencia técnica en 
las instalaciones de la unidad productiva y apoyar el 
proceso de suscripción de garantías y/o el instrumento 
definido por la Secretaría Distrital de Desarrollo Eco-
nómico para asegurar el recurso de capitalización, 3) 
Identificar el valor del recurso que se entregará a cada 
unidad productiva de acuerdo con la aplicación de la 
guía de asignación de montos de capitalización, 4) Ad-
ministrar y dispersar los recursos para los beneficiarios y 
5) realizar el proceso de seguimiento, acompañamiento 
a la inversión de los recursos, incluyendo las demás 
acciones que se requieran en el evento de que exista 
un incumplimiento por parte de los beneficiarios, en-
tre otros aspectos definidos en la “guía operativa” del 
programa.

Que el incentivo monetario va dirigido a micronegocios 
y consiste en la capitalización por $1, $2 o $3 millones 
de pesos no reembolsables, cuyo destino es la inver-
sión en capital de trabajo según los planes de inversión 
aprobados en el proceso de asistencia técnica. Cada 
propietario de micronegocio podrá acceder máximo a 
un (1) incentivo.

Que la fase de capitalización a cargo de PROPAIS se 
ejecutará a través de dos (2) desembolsos condicio-
nados de recursos al micronegocio, correspondientes 
al 75% y 25% del recurso de capitalización asignado 
respectivamente, de acuerdo con lo establecido en el 
plan de inversión, así:

	 El primer desembolso condicionado de recursos 
será del 75% del valor aprobado en el plan de in-
versión. Éste estará condicionado al cumplimiento 
total de las fases 1, 2 y 3 del programa descritas en 
el estudio técnico del Convenio Interadministrativo 
N° 542 - 2022 y se deberá hacer de conformidad 
con el plan de inversión aprobado, el concepto 
de viabilidad técnica emitido por PROPAÍS y sus 
anexos. El mecanismo de transferencia del recur-
so al beneficiario deberá ser a través de billeteras 
digitales y/o transferencias bancarias que permitan 
evidenciar su trazabilidad.

	 Posterior al desembolso del recurso, se realizará 
una visita de verificación de una (1) hora por parte 
de PROPAIS para evidenciar la inversión y alista-
miento para el segundo desembolso condicionado. 
Si se evidencia que el recurso no fue invertido 
de conformidad con el plan de inversión no será 
viable el segundo desembolso y se requerirá al 
propietario del micronegocio realizar la respectiva 
subsanación, dejando evidencia de dicha solicitud.

	 El segundo desembolso de recursos será del 
25% del valor aprobado en el plan de inversión y 
estará condicionado a la verificación del plan de 
inversión que se aprobó para autorizar el primer 
desembolso del 75%.

Que, teniendo en cuenta los efectos de la ola invernal 
en Bogotá D.C. presentada en el sector de la Calera el 
12 de noviembre del 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
expidió el Decreto Distrital 513 del 14 de noviembre de 
2022 mediante el cual declaró la Calamidad Pública 
por el término inicial de seis meses.

Que, en el marco de la situación de Calamidad Pública 
y las funciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico que sirven de fundamento al Programa 
BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - IMPULSO LOCAL, 
la entidad hizo extensiva la convocatoria del programa 
a las unidades productivas afectadas en las localida-
des de Chapinero y Usaquén circundantes al área de 
la Calera, en aras de contribuir a su fortalecimiento 
mediante una atención especializada y diferencial, 
ajustando los términos y condiciones a esta población 
en particular, conforme con la metodología y condicio-
nes establecidas en virtud del Otrosí N° 1 al Convenio 
Interadministrativo 542-2022.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7674 • pP. 1-18 • 2023 • MARZO • 1618

Que, en el proceso de atención a las unidades pro-
ductivas afectadas por la ola invernal descritas en 
el considerando anterior, se realizó una jornada de 
inscripción y formación en el territorio, con el fin de 
que aquellos micronegocios que cumpliesen con los 
requisitos de postulación y formación, accedieran a 
recursos de capitalización no reembolsables a través 
de un único desembolso del 100% del valor asignado.

Que los aspirantes a beneficiarios tuvieron la opor-
tunidad de examinar de manera libre y voluntaria los 
términos y condiciones establecidos por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico para participar en 
el programa de BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – 
IMPULSO LOCAL y como consecuencia suscribieron 
la Carta de Compromiso.

Que, habiendo resultado seleccionado el propietario 
del micronegocio y una vez realizada la suscripción 
de la Cartas de Compromiso, el beneficiario queda 
obligado con la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y con la Corporación para el Desarrollo 
de las Microempresas – PROPAIS a cumplir de forma 
unilateral, incondicional e irrevocable todo lo dispuesto 
en la Carta de Compromiso.

Que, en virtud de la Carta de Compromiso suscrita en 
el marco de la ejecución del Programa BOGOTÁ PRO-
DUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL, el propietario 
del micronegocio se obligó a favor de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y con PROPAÍS 
entre otros aspectos, a:

•	 Hacer buen uso de los recursos entregados para 
la capitalización del micronegocio, en línea con 
la definición de los rubros identificados dentro 
del Plan de Inversión, en cumplimento de las 
condiciones de formalidad, licitud, pertinencia y 
diligencia, incluidas dentro de la Guía Operativa del 
programa, y en plena observancia de los principios 
de economía, responsabilidad, transparencia, se-
lección objetiva, y demás aspectos de protección 
del recurso, reconociendo sus condiciones de 
recurso público.

•	 Presentar la documentación que sea requerida 
para verificar el buen uso de los recursos de capita-
lización en concordancia con el plan de inversión.

•	 Destinar el incentivo monetario exclusivamente 
en las necesidades más apremiantes del negocio, 
que estén consignadas y aprobadas en el plan de 
inversión y que se encuentren dentro de los rubros 
financiables (capital de trabajo) y de conformidad 
con los términos, plazos y condiciones de la con-
vocatoria del programa.

•	 Aceptar las condiciones del programa y el valor 
que desde la asistencia técnica se le designe 
como recurso de capitalización, entendiendo que 
dicho monto responde a la evaluación social y 
económica del micronegocio, y que, por tanto, no 
es equiparable o comparable frente a otros bene-
ficiarios del programa.

•	 Aceptar la constitución de una póliza de cumpli-
miento de disposiciones legales que garantice la 
correcta inversión del recurso asignado. El valor 
correspondiente a dicha póliza de seguros será 
descontado del monto de capitalización otorgado 
en el marco del programa.

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
en desarrollo de las fases 1 y 2 de la convocatoria 
realizó la priorización de los beneficiarios de la fase de 
formación del programa, los cuales, una vez verificadas 
y ponderadas las variables de interés (género, grupo 
etario, SISBEN y nivel de consolidación del microne-
gocio), pasarán a ser capitalizados con recursos no 
reembolsables por hasta $3 millones de pesos, previo 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
marco del programa.

Que, en este sentido, de la primera cohorte de be-
neficiarios priorizados por la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y enviados a PROPAÍS para 
realizar el proceso de capitalización, se realizó por 
parte de este aliado la verificación de la información 
reportada en la postulación, así mismo, se le brindó 
al micronegocio un proceso de formación adicional 
en plan de inversión, se realizó la visita de asistencia 
técnica y se consolidó dicho plan.

Que, en el marco de este proceso, PROPAIS entregó 
a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en 
Comité Técnico Extraordinario celebrado el día 01 de 
marzo de 2023, una base con el listado de microne-
gocios, con sus respectivos soportes, quienes cum-
plieron todos los requisitos habilitantes y culminaron 
satisfactoriamente las etapas precedentes. La base y 
sus soportes fue sometida por parte de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico al proceso de vali-
dación correspondiente, por tanto, los beneficiarios 
relacionados en el artículo primero del presente acto 
administrativo serán capitalizados a través del pro-
grama BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO-
LOCAL según decisión adoptada en dicha instancia.

Que en virtud de la Carta de Compromiso, cada bene-
ficiario acepta expresamente constituir una póliza de 
cumplimiento de disposiciones legales con el fin de 
garantizar la correcta inversión del recurso asignado 
en el marco del programa “BOGOTÁ PRODUCTIVA 
LOCAL – IMPULSO LOCAL”. Con esto en mente, 
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PROPAIS en su condición de ejecutor del programa 
en virtud de la obligación específica No. 11 contenida 
en el Convenio Interadministrativo 542 de 2022, debe 
verificar las condiciones de las pólizas para el correcto 
desembolso del recurso, así como adelantar todas las 
gestiones asociadas al seguimiento y recuperación de 
los montos incumplidos, conforme con lo establecido 
en el Convenio Interadministrativo 542-2022.

Que, de conformidad con el parágrafo primero de la 
Resolución No. 201-2022 expedida por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, se delegó la facultad 
al Subsecretario de Desarrollo Económico de suscribir 

todos los actos, y documentos propios de la gestión 
delegada en cada una de las etapas precontractual, 
contractual y postcontractual.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la capitalización con recursos 
no reembolsables hasta por tres millones de pesos 
($3.000.000,oo) m/te y ordenar la entrega de los re-
cursos, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, a los beneficiarios relacionados a 
continuación:

Código Nombre empresario Tipo de D.I. No. de D.I. Nombre de la unidad productiva
Monto de 

capitalización

69 Aracelly Hernández Cédula de
Ciudadanía 51562653 Restaurante Y Cafetería

Arita $ 3.000.000

70 Nury Yolinda Henao Enciso Cédula de 
Ciudadanía 39566465 Tienda Nury $ 1.000.000

71 Sonia Constanza Murillo Carroza Cédula de 
Ciudadanía 51696900

Fábrica De Sueños "Hacemos Sus 
Sueños

Realidad" $ 2.000.000

72 Camila Riaño Castillo Cédula de 
Ciudadanía 52208494 Natural Tempo $ 2.000.000

73 José Isauro Bello Gómez Cédula de 
Ciudadanía 79814585 Ciclobello $ 1.000.000

74 Gina Stefanne Neuta Tunjo Cédula de 
Ciudadanía 1012348663 Electromaxnf $ 2.000.000

75 Angie Katherin Chamorro García Cédula de 
Ciudadanía 1024595838 Satélite De Guarnición $ 2.000.000

76 Oriana Reales Mosquera Cédula de
Ciudadanía 1078577335 Oris Arepas $ 2.000.000

77 Elizabeth Quiroga Morales Cédula de 
Ciudadanía 39567905 Confecio Es Sezharliz $ 2.000.000

78 Elsy Loaiza Labrador Cédula de 
Ciudadanía 40356671 Sala De Belleza Y Barbería A Su 

Estilo $ 1.000.000

79 Gladys Stella Bayona Bernal Cédula de 
Ciudadanía 51662809 Confecciones Bruno $ 2.000.000

80 Sandra Teresa Astudillo Hoyos Cédula de 
Ciudadanía 55181540 Creaciones Valissa $ 2.000.000

81 Esther Andrea Arias Osorio Cédula de
Ciudadanía 1013690129 Ilius $ 3.000.000

82 Cristian Javier Barreto Quiñones Cédula de
Ciudadanía 1022951628 Creaciones Cj (Prokopto) $ 2.000.000

83 Ingrith Melisa Peña Rodríguez Cédula de 
Ciudadanía 1104702471 Vital Salud 2017 $ 1.000.000

84 Carmenza Holguín Sánchez Cédula de 
Ciudadanía 46356914 Panadería La Espiga De Oro $ 1.000.000

85 Paula Valentina Villamil Garzón Cédula de 
Ciudadanía 1000588271 Hamburguesería La Burguesa $ 1.000.000

86 Rosaura Núñez Sepúlveda Cédula de
Ciudadanía 23498120 Rosaura Núñez

Sepúlveda $ 1.000.000

87 Dexil De Jesús Machado Turizo Cédula de 
Ciudadanía 26904878 Café Y Arte $ 2.000.000

88 Luz Melida Naranjo Bogotá Cédula de 
Ciudadanía 28698053 Cristian Jeans $ 2.000.000

89 Blanca Cecilia Vargas Nivia Cédula de 
Ciudadanía 35500715 Tejido A Mano Celestial $ 1.000.000

90 Blanca Flor Acosta Rodríguez Cédula de
Ciudadanía 40378352 Comestibles Flor $ 1.000.000

91 Alba Lucia Cely Gómez Cédula de 
Ciudadanía 51998298 Club De Salud, Nutrición Y 

Bienestar "Emmanuel" $ 1.000.000
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92 Juan Camilo Rivera Rincón Cédula de 
Ciudadanía 1023036401 J.C Químicos $ 3.000.000

93 Jorge Eliecer Santos Vergara Cédula de 
Ciudadanía 6811686 Carpintería Sanver $ 1.000.000

94 Blanca Sofía Vargas Hernández Cédula de 
Ciudadanía 20828733 Variedades Sofy $ 1.000.000

95 Olga López Peña Cédula de 
Ciudadanía 52160563 Confecciones Olguis $ 2.000.000

96 José Riquelme Rojas Cédula de
Ciudadanía 19142447 Jr Productos De Aseo $ 2.000.000

97 Oscar Javier Miranda Aparicio Cédula de 
Ciudadanía 80048711 Redat Muebles $ 2.000.000

98 Thomas David García Quiroga Cédula de 
Ciudadanía 1000185988 Bebidas Ancestrales Errante $ 2.000.000

99 Paola Andrea Gómez Avendaño Cédula de 
Ciudadanía 1012445864 Belleza Aglaya $ 2.000.000

100 Whyllfred Zamid Archila Prieto Cédula de 
Ciudadanía 1121918165 Wane Ingeniería $ 2.000.000

101 Aurora Carrillo Pérez Cédula de
Ciudadanía 51808940 Mio Cid Papelería $ 2.000.000

102 Diego Alejandro González Gutierrez Cédula de 
Ciudadanía 1013640724 Merry Christmas Dolls $ 1.000.000

103 Ana Patricia Mendoza Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 1019002863 Gurnicion Satelite $ 2.000.000

104 Mabel Cecilia Ascensio Goez Cédula de 
Ciudadanía 23063886 Outfit Express $ 1.000.000

105 Martha Inés Robledo Márquez Cédula de 
Ciudadanía 24308736 Hojaldrino $ 3.000.000

106 Piedad Inés Prieto Amaya Cédula de
Ciudadanía 41691769 Madre Naturaleza $ 1.000.000

107 Lucia Marieta Garzón Ramírez Cédula de 
Ciudadanía 51854440 Dónde Santy $ 1.000.000

108 Mayerly Pérez Pérez Cédula de 
Ciudadanía 1012376301 Mali Confecciones $ 2.000.000

109 Ana Sabina Bolaños Moreno Cédula de 
Ciudadanía 41678461 Creaciones Sabina $ 2.000.000

110 Celia Botia Medina Cédula de 
Ciudadanía 24037526 Mochilas Baguu $ 1.000.000

111 Luz Estela Cortecero De La Ossa Cédula de
Ciudadanía 35115313 Carimañolas Del Caribe $ 2.000.000

112 María Cristina Cortes Chaparro Cédula de 
Ciudadanía 51938293 Arepas De Choclo María José $ 2.000.000

113 Yadira Giraldo Bernal Cédula de 
Ciudadanía 52159455 Elaboracion De Muñecos (Mutua) $ 2.000.000

114 Niyireth Pereira González Cédula de 
Ciudadanía 52311105 Nano Country $ 3.000.000

115 Nydia Viviana Ramírez Bustos Cédula de 
Ciudadanía 52796803 By Viviana Ramírez $ 1.000.000

116 Katerine Vanessa Cortés Prieto Cédula de 
Ciudadanía 52978894 Taller 11 Uniformes Y Dotaciones $ 2.000.000

117 Elisa Duran Díaz Cédula de 
Ciudadanía 65554937 Confecciones Elisa $ 2.000.000

118 Fabián Alberto Porras Rodríguez Cédula de 
Ciudadanía 80244594 Burger Steak $ 3.000.000

119 Ricardo Valderrama Pérez Cédula de
Ciudadanía 1004147660 Ricardo Valderrama

Pérez. $ 2.000.000

120 Heisemberth Mario Rojas Marín Cédula de 
Ciudadanía 1010060226 Estampados Y Publicidad Friends 

Colors $ 2.000.000

121 Angela María Triviño Baez Cédula de 
Ciudadanía 1023016076 Ricos Postres $ 1.000.000

122 Oscar Alejandro González Guerrero Cédula de 
Ciudadanía 1023898412 Figo Tienda Textil $ 2.000.000

123 Leidy Johanna Moque Monroy Cédula de 
Ciudadanía 1023915966 Moquess $ 3.000.000

124 María Alejandra Tovar Manrique Cédula de
Ciudadanía 1031158027 Biobox $ 2.000.000

125 Edinson Leonardo Sanchez Cédula de 
Ciudadanía 1032359557 Hsa $ 1.000.000

126 Ligia Omaira Acosta Cédula de 
Ciudadanía 1032370204 Creaciones Jyi $ 1.000.000

127 Liliana Marcela Huerfano Cédula de 
Ciudadanía 1105678602 Tienda La Recocha $ 1.000.000
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128 Rolando Alfredo Pascuas Nuñez Cédula de 
Ciudadanía 7705931

Centro Electrónico Aiwa.
Reparación Y Mantenimiento De

Electrodomésticos
$ 2.000.000

129 Luz Matilde Ardila Cédula de 
Ciudadanía 28308801 Tienda Las Gemelas $ 1.000.000

130 Lidubina Garcia Herrera Cédula de 
Ciudadanía 51815133 Liduarte $ 2.000.000

131 Damaris Lara Palencia Cédula de
Ciudadanía 51897890 Tienda Naturista La

Moringa $ 3.000.000

132 Angel Antonio Ibarra Ariza Cédula de 
Ciudadanía 80380283 Bolsas Y Bolsos $ 2.000.000

133 Krystle Mayelli Oviedo Zarate Cédula de
Ciudadanía 1012331155 Oh_Viedo Market $ 1.000.000

134 Yeimi Tatiana Oviedo Quiñones Cédula de 
Ciudadanía 1022967731 Confecciónesmajito $ 1.000.000

135 Doris Marlene Moreno Nieto Cédula de 
Ciudadanía 51816888 Creaciones Y Variedades Domo $ 1.000.000

136 Mariela Bolivar Cédula de 
Ciudadanía 51841299 Jugos Y Golosinas $ 1.000.000

137 María Emilsen Zambrano Melo Cédula de 
Ciudadanía 51889673 Creaciones Emi $ 1.000.000

138 Sandra Milena Bejarano Martínez Cédula de
Ciudadanía 52240406 Braink Tattoo Store $ 2.000.000

139 Tamar Sarife Velandia Díaz Cédula de 
Ciudadanía 52447861 Tricoma $ 2.000.000

140 Wilson Gerardo Garzon Leon Cédula de 
Ciudadanía 80053476 Wilson Garzon Diseños $ 2.000.000

141 Hasbleydi Valentina Castillo Ramirez Cédula de 
Ciudadanía 1000049192 Hasnails $ 1.000.000

142 Cristian Andres Arredondo Montoya Cédula de 
Ciudadanía 1024501394 Www.Variedadesonline.C om.Co $ 2.000.000

143 Dionel Mauricio Camacho Ramos Cédula de 
Ciudadanía 1030691776 A-Morazul $ 2.000.000

144 Andrés Camilo Angarita Romero Cédula de 
Ciudadanía 1032396431 Aur Producciones $ 2.000.000

145 Shirley Perez Valencia Cédula de 
Ciudadanía 32886634 Papeleria Y Productos De Belleza 

A La Mano $ 2.000.000

146 Deicy Carolina Lamilla Motta Cédula de 
Ciudadanía 1026308037 Estampados Y Variedades D&D $ 2.000.000

147 Blanca Ines Bermudez Cédula de
Ciudadanía 35510717 Cybermouse $ 1.000.000

148 Herlin Suárez Aranda Cédula de 
Ciudadanía 51694465 Panda Gift $ 2.000.000

149 Yazmin Elena Barreto Parada Cédula de 
Ciudadanía 52464907 Creaciones Yaz $ 2.000.000

150 Consuelo Parra Gomez Cédula de 
Ciudadanía 25165450 Jugos De Naranja La Paisa $ 1.000.000

151 Oscar David Bolivar Ramirez Cédula de 
Ciudadanía 1024476427 Via87 $ 2.000.000

152 Heidy Geraldin Bernal Alarcón Cédula de
Ciudadanía 1026293535 Detalles Sorpresa H&B $ 2.000.000

153 Daiver Alejandro Hernandez Fuentes Cédula de 
Ciudadanía 1026586702 Coraline Tattoo $ 2.000.000

154 Luis Ramiro Gutiérrez Ospino Cédula de 
Ciudadanía 5009908 Sastreria Rg $ 1.000.000

155 Francisco Espitia Padilla Cédula de 
Ciudadanía 6879089 Fábrica De Tapabocas El Punto $ 2.000.000

156 Blanca Esneda Argoty Tapia Cédula de 
Ciudadanía 27397082 Servicio De Atención En Baños $ 1.000.000

157 Francy Elena Cascante Gonzalez Cédula de
Ciudadanía 51868770 Sueños De Escarcha $ 2.000.000

158 Vianey Alexandra Valencia Camargo Cédula de 
Ciudadanía 51991674 Montana Ropa Sport $ 1.000.000

159 Maria Claudia Pardo Cédula de 
Ciudadanía 52078845 Momentos De Creación $ 1.000.000

160 Ana Milena Jimenez Prada Cédula de 
Ciudadanía 52731473 Creaciones Azul Pollito $ 2.000.000

161 Mónica Liliana Ramos Ramos Cédula de 
Ciudadanía 52760015 Creaciones D&A $ 3.000.000

162 Leidy Viviana Meza Calderon Cédula de
Ciudadanía 53155297 Leidy Meza $ 2.000.000
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163 Yeimy Lorena Nivia Pacanchique Cédula de 
Ciudadanía 1000464610 Loren Nivia $ 2.000.000

164 Angie Natalia Patoa Rodríguez Cédula de 
Ciudadanía 1014263707 Enamorato Tienda Detalles $ 2.000.000

165 Nicole Andrea Zolaque Valencia Cédula de 
Ciudadanía 1020826031 Zolotrufas $ 2.000.000

166 Indalecio Peña Montealegre Cédula de 
Ciudadanía 1022946258 Satélite De Guarnición De Calzado $ 2.000.000

167 Yirley Carolina Quintero Vigoya Cédula de
Ciudadanía 1022969121 Medio Peque Publicidad $ 2.000.000

168 Andres Camilo Linares Aguirre Cédula de 
Ciudadanía 1022996907 Thommy Jackets $ 2.000.000

169 Karen Dayana León González Cédula de 
Ciudadanía 1023035553 Praga Accesorios Y Tecnología $ 1.000.000

170 Diana Patricia Contreras Sanchez Cédula de 
Ciudadanía 1023908805 Lindas $ 2.000.000

171 Luisa Fernanda Mejia Perez Cédula de 
Ciudadanía 1090449829 Mejia Perez Abogados Asociados $ 1.000.000

172 Andres Felipe Calderon Guerrero Cédula de 
Ciudadanía 1115720088 Yanbal.Sale $ 1.000.000

173 Sandra Patricia Castañeda Ragua Cédula de 
Ciudadanía 51999340 Mynfashion $ 2.000.000

174 Jalith Mayuceth Jimenez Ramirez Cédula de 
Ciudadanía 1235252480 Babybabycolombia $ 2.000.000

175 Luz Estaela Muñoz Sanchez Cédula de 
Ciudadanía 52065822 Modistería $ 2.000.000

176 Monica Natalia Zambrano Mesias Cédula de
Ciudadanía 52095813 Mony'Z Amigurumis $ 2.000.000

177 Adriana Dulfary Cardenas Vela Cédula de 
Ciudadanía 52188767 Adriana Cárdenas Estilista $ 1.000.000

178 Adriana Chipatecua Simbaqueba Cédula de 
Ciudadanía 52829750 Confecciones Oti $ 2.000.000

179 Carol Viviana Roa Suarez Cédula de 
Ciudadanía 53093134 Tintos Vivi $ 1.000.000

180 Jeffrey Steve Rojas Salinas Cédula de 
Ciudadanía 1000930566 Vision Creativa $ 1.000.000

181 José Alfredo Benavides Peñuela Cédula de
Ciudadanía 1033687885 Rock Lion $ 2.000.000

182 Nohora Janneth Buitrago Beltran Cédula de 
Ciudadanía 39767233 Missia Store $ 3.000.000

183 Yennifer Vanessa Cobos Coronel Cédula de 
Ciudadanía 1023942710 Jirafit Colombia $ 3.000.000

184 Wilson Alveiro Páez Espinel Cédula de 
Ciudadanía 11256851 Retablos A & M $ 2.000.000

185 Hector Julio Arciniegas Sandoval Cédula de 
Ciudadanía 79511865 Hars Colegial $ 2.000.000

186 Fredy Alberto Alvarez Gonzalez Cédula de
Ciudadanía 80131496 Gucchano Graphic

Design $ 3.000.000

187 Juan David Quevedo Murcia Cédula de 
Ciudadanía 1013599791 Digicell.Jd $ 2.000.000

188 James Enrique Ospina De La Pava Cédula de 
Ciudadanía 1031149797 Confecciones Madelap $ 1.000.000

189 Erika Mayerly Bernal Nivia Cédula de 
Ciudadanía 1033733689 Diseños Mab 1987 $ 2.000.000

190 María Del Carmen Quintero González Cédula de 
Ciudadanía 52099308 Tejidos Genially $ 2.000.000

191 Maritza Yulie Gonzalez Rincon Cédula de
Ciudadanía 1023020423 Jg $ 2.000.000

192 Fanny Jiselth Prieto Cédula de 
Ciudadanía 52066698 Mercado Campesino $ 1.000.000

193 Maria Fernanda Bustos Lagos Cédula de 
Ciudadanía 1019148826 Art " Buzos Personalizados" $ 2.000.000

194 Martha Mireya Vasquez Motta Cédula de 
Ciudadanía 51575600 Creaciones Martha $ 2.000.000

195 Merceth 0 Urieles Obesos Cédula de 
Ciudadanía 63474182 Manuriso $ 2.000.000

196 Gloria Esperanza Becerra Sanchez Cédula de
Ciudadanía 52013186 Donde Kiké $ 1.000.000

197 Miryan Ruth Cruz Mendoza Cédula de 
Ciudadanía 30004364 Tienda Esquina $ 1.000.000

198 Maria Amparo Romero Romero Cédula de 
Ciudadanía 41731166 Emprendimiento Productiva $ 1.000.000
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199 Jose Beimar Barrero Barrera Cédula de 
Ciudadanía 80807157 Confecciónes Dylan Y Sara $ 3.000.000

200 Blanca Lucia Cruz Jimenez Cédula de 
Ciudadanía 51979213 Todocoser Myl Spor $ 2.000.000

201 Marisela Rubio Murillo Cédula de 
Ciudadanía 28549192 Fabrica De Muebles Y Tocadores 

Mr $ 2.000.000

202 Floricelda Castro Acosta Cédula de 
Ciudadanía 34675851 Confecciones $ 1.000.000

203 Nohora Maria Gaitan Martinez Cédula de 
Ciudadanía 39780584 Bolboreta50 $ 3.000.000

204 Luz Dary Ducuara Hernandez Cédula de 
Ciudadanía 51987574 Camer`D $ 3.000.000

205 Ayda Jinneth Aldana Suarez Cédula de
Ciudadanía 52243941 Kautivos Jeans $ 3.000.000

206 Floricelis Alarcon Tabares Cédula de 
Ciudadanía 65814203 Flor Alarcon Salon De Belleza $ 2.000.000

207 Fredy Eduardo Villate Torres Cédula de 
Ciudadanía 79657971 Fev $ 2.000.000

208 Luis Anderson Lucero Gomez Cédula de 
Ciudadanía 80751051 Muebles Bright Star $ 2.000.000

209 Cindy Julieth Garcia Suarez Cédula de 
Ciudadanía 1010188842 Carpintero $ 2.000.000

210 John Edilson Gonzalez Montaño Cédula de
Ciudadanía 1022328536 Iroko Diseños Integrales $ 3.000.000

211 Angie Paola Martínez Maestre Cédula de 
Ciudadanía 1023935502 Droguería La Receta $ 2.000.000

212 Deysi Carolina Bayona Morales Cédula de 
Ciudadanía 1032358449 House Of The Bboy $ 3.000.000

213 Jhonatan Aldemar Rodriguez Alba Cédula de 
Ciudadanía 1033679501 Remodelaciones Jero $ 2.000.000

214 Ana Paola Valles Martinez Cédula de 
Ciudadanía 1033735174 Chicken King $ 3.000.000

215 Claudia Rocio Plaza Cardenas Cédula de
Ciudadanía 52027754 Lavaseco Y Variedades

D Rocio $ 1.000.000

216 Yolanda Sofia Núñez Parra Cédula de 
Ciudadanía 57427475 Proaseocol Sas $ 3.000.000

217 Lizeth Dayana Muñoz Andela Cédula de 
Ciudadanía 1004251464 Bat (Buenartelas) $ 2.000.000

218 Leidy Milena Lozano Gamboa Cédula de 
Ciudadanía 1022388564 Pretty Nails $ 1.000.000

219 Diego Esteban Rios Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 1024567146 Konigestore $ 1.000.000

220 Daniel Esteban Barco Yepes Cédula de
Ciudadanía 1030651531 Deby $ 2.000.000

221 Paula Vanessa Ortega Piñeros Cédula de 
Ciudadanía 1030694365 Papeleria Luna Y Mar Jp $ 2.000.000

222 Martha Cecilia González Ramírez Cédula de 
Ciudadanía 24867721 La Cosecha Mv $ 2.000.000

223 Isabel Cristina Tibana Benites Cédula de 
Ciudadanía 27605465 Tienda Chavela $ 1.000.000

224 Johanys Sanchez Ramirez Cédula de 
Ciudadanía 1012342004 Marggie Exclusive $ 2.000.000

225 Erika Yesenia Rubio Herrera Cédula de
Ciudadanía 35530956 Titanes Connexio Sas -

Retotitanes $ 3.000.000

226 Flor Clareth Ceron Montenegro Cédula de 
Ciudadanía 36376875 Clarc Arte Y Costura $ 2.000.000

227 Ana Rubiela Moreno Galindo Cédula de 
Ciudadanía 39721784 Marroquinera V&M $ 3.000.000

228 Yamile Alexandra Camargo Beltran Cédula de 
Ciudadanía 39761477 Naturalplanet $ 2.000.000

229 Graciela Edit Tellez Martinez Cédula de 
Ciudadanía 51669835 Variedades Edit $ 1.000.000

230 Beidy Bardoc Gómez Medina Cédula de 
Ciudadanía 52105805 Tienda De Mascotas D'Pelos $ 2.000.000

231 Martha Isabel Sanchez Sabogal Cédula de 
Ciudadanía 52173289 Amadeus $ 2.000.000

232 Martha Ines Vanegas Sarmiento Cédula de 
Ciudadanía 52315701 Club De Los Peludos, $ 1.000.000

233 Anasael Anasael Cruz Cruz Cédula de 
Ciudadanía 52320122 Pc Copy $ 3.000.000
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234 Marcela Medina Mateus Cédula de
Ciudadanía 52437494 Mafetex $ 2.000.000

235 Stella Sanchez Tacuma Cédula de 
Ciudadanía 52468684 Pañalera D'Kamilin $ 1.000.000

236 Luz Angela Vasquez Herrera Cédula de 
Ciudadanía 52523050 Papeleria Golin $ 3.000.000

237 Amparo Ruiz Guzmán Cédula de 
Ciudadanía 52739412

Amars Estilo Y Moda, 
Confeccion De

Chaquetas
$ 3.000.000

238 Yerly Maritza Cruz Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 52825476 Vibra Positiva $ 3.000.000

239 Myriam Stella Acevedo Muñoz Cédula de 
Ciudadanía 39717855 La Chiky $ 2.000.000

240 Nubia Cristina Bejarano Prieto Cédula de 
Ciudadanía 51811020 Nuriel Tejidos Y 

Accesorios $ 2.000.000

241 Edgar Augusto Quintero Avelino Cédula de
Ciudadanía 79449436 Guitarras Quintero $ 1.000.000

242 Carlos Fernando Cardenas Feria Cédula de 
Ciudadanía 11316069 Los Fer Supplies $ 2.000.000

243 Luz Aurora Peñalosa Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 35379401 Calzado Andaluzz $ 2.000.000

244 Cecilia Pinzon Sierra Cédula de 
Ciudadanía 37944709

Comercialización De 
Productos Citofonos, Y 

Servicios Tecnicos
$ 1.000.000

245 Adriana Sanchez Duque Cédula de 
Ciudadanía 39648449 Moving Solutions Farma $ 1.000.000

246 Olga Lucia Martin Camargo Cédula de 
Ciudadanía 39652583 Confecciones Julieta $ 1.000.000

247 Dora Enith Castrillon Collo Cédula de
Ciudadanía 39796689 Modisteria Enith $ 2.000.000

248 Fanny Mercedes Garcia Valderrama Cédula de 
Ciudadanía 41773903 Diseño Y Moda Fanny $ 2.000.000

249 Christy Rocio Camacho Becerra Cédula de 
Ciudadanía 46669293 New Way $ 2.000.000

250 Sandra Milena Chacon Beltran Cédula de 
Ciudadanía 52036480 Millenium $ 1.000.000

251 Daisy Janneth Morales Sánchez Cédula de
Ciudadanía 52219176 Quyncha Artesana

Detucolombia $ 3.000.000

252 Diana Alexandra Mendoza Jiménez Cédula de
Ciudadanía 52317885 Lau Tienda $ 2.000.000

253 Mauricio Aguirre Sarmiento Cédula de 
Ciudadanía 79299897 Club De Coco $ 1.000.000

254 Jenny Paola Buitrago Betancourt Cédula de 
Ciudadanía 1012394766 Luana Cabu $ 2.000.000

255 Wilmer Alexander Garcia Cholo Cédula de 
Ciudadanía 80076920 Milword $ 2.000.000

256 Yenith Natalia Hernandez Ariza Cédula de 
Ciudadanía 1030666711 Moda Store N.A $ 1.000.000

257 Nora Rocio Forero Sombredero Cédula de
Ciudadanía 52738906 Sombredero Colombia $ 3.000.000

258 Juan Sebastian Calderon Hernandez Cédula de 
Ciudadanía 1032500558 Empower Fit $ 1.000.000

259 Diana Patricia Gavilan Sanchez Cédula de
Ciudadanía 52520144 Zafiro $ 2.000.000

260 Diana Maritza Buitrago Beltran Cédula de 
Ciudadanía 52776635 Hycha $ 2.000.000

261 Sandra Viviana Moreno Aponte Cédula de 
Ciudadanía 53113789 Savimo Gráfica Creativa $ 2.000.000

262 Jesús María De La Hoz Morales Cédula de
Ciudadanía 8665158 Villa Moda $ 1.000.000

263 Martha Cecilia Diaz Rodas Cédula de 
Ciudadanía 27461602 hilos y lanas $ 2.000.000

264 Maria Cecilia Ariza Paez Cédula de 
Ciudadanía 37626544 Lavaseco Villa Del Sur $ 2.000.000

265 Yudy Stella Ordoñez Ruiz Cédula de 
Ciudadanía 39539104 Jly Confecciones $ 1.000.000

266 Silvia Yobana Rayo Cortes Cédula de 
Ciudadanía 39765578 Block Juvenil Medio Comunitario $ 3.000.000

267 María Transito Castro Gómez Cédula de
Ciudadanía 41306097 Crochetoys16 $ 1.000.000



25REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7674  • pP. 1-25 • 2023 • MARZO • 16

268 Ana Yaneth Diaz Moreno Cédula de 
Ciudadanía 51550746 Creaciones Samfall $ 2.000.000

269 Magdalena Suarez Tautiva Cédula de 
Ciudadanía 51774108 Confecion Ropa Interior Magda 

Karim $ 2.000.000

270 Luz Myriam Londoño Estrada Cédula de 
Ciudadanía 51782283 Sala de belleza SHARON'S $ 3.000.000

271 Martha Irene Marin Vasquez Cédula de 
Ciudadanía 51840913 Muñecos, Peluches Y Lencería 

Mimosos $ 2.000.000

272 Rosalba Reina Gil Cédula de
Ciudadanía 51895825 La Roca $ 1.000.000

273 Encarnación Camelo Herrera Cédula de 
Ciudadanía 51958578 Cigarreria Y Pinchos Jachy $ 1.000.000

274 Janeth Huertas Moreno Cédula de 
Ciudadanía 52030196 Comidas Rapidas Y Empanadas 

Yahuer $ 1.000.000

275 Maria Patricia Rozo Cédula de 
Ciudadanía 52060982 Sala De Belleza María José $ 2.000.000

276 María Elizabeth Martinez Espitia Cédula de 
Ciudadanía 52069970 Meme Creaciones $ 2.000.000

277 Luz Mirian Mayorga Ocampo Cédula de
Ciudadanía 52169137 Jugos Miriam $ 2.000.000

278 Maria Elisa Tavera Ayala Cédula de 
Ciudadanía 52214229 Arte Y Diseño Sebastián Cocinas 

Integrales $ 2.000.000

279 Judith Mariela Moreno Camargo Cédula de 
Ciudadanía 52274234 Salsamentaria Primicias $ 2.000.000

280 Sandra Patricia Sanchez Maldonado Cédula de 
Ciudadanía 52282685 Papeleria $ 2.000.000

281 Edwin Julian Casallas Soto Cédula de 
Ciudadanía 79214160 Tiendas Aki - fabricación prendas 

de vestir $ 3.000.000

282 Froilan Agustin Serrano Lopez Cédula de 
Ciudadanía 79789987 Marroquinería Fs. $ 1.000.000

283 Jose Gregorio Romero Vallejo Cédula de 
Ciudadanía 79963302 Confecciones Luz Dary $ 2.000.000

284 Jhon Alexander Sabogal Torres Cédula de
Ciudadanía 97446254 Jas Mb $ 3.000.000

285 Johana Catalina Murcia Vargas Cédula de 
Ciudadanía 1000707767 Arepas Premium $ 2.000.000

286 Juan Esteban Ramirez Lopez Cédula de 
Ciudadanía 1001065096 Trompitas Sanas $ 1.000.000

287 Javier Steven Casella Matiz Cédula de 
Ciudadanía 1010223659 Hannu App $ 3.000.000

288 Yency Jimena Perez Moscoso Cédula de 
Ciudadanía 1013683377 Jeremmykids $ 2.000.000

289 John Eduard Gómez Motta Cédula de 
Ciudadanía 1015443083 Gomera Gafas $ 2.000.000

290 Juan Pablo Prieto Cardenas Cédula de 
Ciudadanía 1022389153 Mimi Baby Home $ 3.000.000

291 Sandra Milena Vargas Acosta Cédula de
Ciudadanía 1022942513 Confecciones Micas $ 2.000.000

292 Ingrid Estefanía Bejarano Cédula de 
Ciudadanía 1022974163 Ingrid Bejarano Esteticista $ 2.000.000

293 Diana Solangie Ramos Rojas Cédula de 
Ciudadanía 1023003623 Children At Home $ 2.000.000

294 Jhonatan Adolfo González Quintero Cédula de 
Ciudadanía 1023006169 Pet Shop Scooby Doo $ 1.000.000

295 Johanna Marcela Santana Camacho Cédula de 
Ciudadanía 1023020897 Tienda La Esquina $ 1.000.000

296 Cristian Felipe Zapata Hernández Cédula de
Ciudadanía 1023936909 Zaher Confecciones $ 2.000.000

297 Brayan Andres Gonzalez Gordillo Cédula de 
Ciudadanía 1023956105 Papelería Y Miscelanea Juanlu $ 1.000.000

298 Aleideyen Rodriguez Ardila Cédula de 
Ciudadanía 1023959909 Venta De Tintos Y Aromaticas $ 1.000.000

299 Fredy Alexander Castro Herrera Cédula de 
Ciudadanía 1024478834 Luxury Fragances Sas $ 1.000.000

300 Wilmer Jhonathan Garzón Gomez Cédula de 
Ciudadanía 1024506195 Jggraphicconcept $ 1.000.000
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301 Linda Mariana Narváez Castro Cédula de
Ciudadanía 1024565800 Lasegunda.Mano $ 2.000.000

302 Anyela Patricia Rincón Beltrán Cédula de 
Ciudadanía 1024582590 M. Sterling $ 2.000.000

303 Diana Carolina Ramirez Mache Cédula de 
Ciudadanía 1024597383 Satélite Guarnición $ 2.000.000

304 Diego Fernando Urrego Buitrago Cédula de 
Ciudadanía 1026257651 Comidas Rapidas Catdog $ 2.000.000

305 Jacqueline Vergara Hernández Cédula de 
Ciudadanía 1033702266 Surti Tienda Mis Ángeles $ 2.000.000

306 Lizeth Mayerly Vargas Vivas Cédula de
Ciudadanía 1033771957 Confecciones Maya´S $ 2.000.000

307 Magdalive Barbosa Cruz Cédula de 
Ciudadanía 1069746544 Ditortas $ 2.000.000

308 Jorge Leomar Villalba Colmenarez Cédula de 
Ciudadanía 1140425307 Naguará Postres $ 3.000.000

309 Bercely Ariza Cédula de 
Ciudadanía 4236726 Confección Vachellin $ 3.000.000

310 Aura Edilza Mojica Mojica Cédula de 
Ciudadanía 23912986 El Encanto De Milu, Detalles 

Sorpresa $ 2.000.000

311 Luz Amparo Trejos Henao Cédula de
Ciudadanía 25081281 Jardin Infantil Senderos

De Sabiduria $ 2.000.000

312 Delfina Reyes Gonzalez Cédula de 
Ciudadanía 37695899 Muebles & Accesorios Carpediem $ 3.000.000

313 Ana Margarita Mesa Saavedra Cédula de 
Ciudadanía 46454120 Jeia, Joyas, Arte Y Diseño $ 2.000.000

314 Eugenia Liber Vera . Cédula de 
Ciudadanía 51768513 Liberarte $ 2.000.000

315 Gloria Isabel Escobar Cédula de 
Ciudadanía 51833172 Confecciones Chavela $ 3.000.000

316 Martha Cecilia Lache Siatova Cédula de 
Ciudadanía 51904919 J M Joyeria Y Relojeria $ 3.000.000

317 Andrea Elizabeth Martínez Martínez Cédula de 
Ciudadanía 52160316 Peluquería Andreastile $ 1.000.000

318 Yobana Patarroyo Gamez Cédula de 
Ciudadanía 52308387 Pasteles Y Empanadas La 

Misericordia $ 3.000.000

319 Costansa Liliana Avila Vargas Cédula de 
Ciudadanía 52436506 Agromaskotas Veterinaria $ 3.000.000

320 Maria Leopoldina Otavo Ducuara Cédula de
Ciudadanía 52556040 Tamalería Juancho $ 3.000.000

321 Maria Gloria Ribero Duran Cédula de 
Ciudadanía 52588252 Mobiles Gloria $ 2.000.000

322 Paola Andrea Martinez Rodriguez Cédula de 
ciudadanía 52737210 Papeleria Y Cafe Internet Mike 

Wazowski $ 2.000.000

323 Rocio . Rodríguez Tavera Cédula de 
Ciudadanía 52968117 Decoraciones D&E $ 3.000.000

324 Ana Julieth Forero Cabrera Cédula de 
Ciudadanía 52974825 Yuyito Crea, Confeccion De 

Pijamas, $ 3.000.000

325 Gloria Yuliana Torres Diaz Cédula de
Ciudadanía 53084391 Más Que Suculenta $ 2.000.000

326 Lugdy Gonzalez Poscue Cédula de 
Ciudadanía 1019007473 Aires Del Sumapaz $ 2.000.000

327 Paula Alejandra Yopasa Cárdenas Cédula de 
Ciudadanía 1019100714 Suas Uba $ 2.000.000

328 Angely Sandoval Gavilan Cédula de 
Ciudadanía 1019983750 Amazing Surprises $ 2.000.000

329 Camilo Torres Rios Cédula de 
Ciudadanía 1022938437 Embutidos Re"Llenos $ 3.000.000
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330 Esperanza Huertas Mendoza Cédula de
Ciudadanía 52081110 Cortinas Y Textiles $ 2.000.000

331 Sandra Yaneth Rojas Cubillos Cédula de 
Ciudadanía 52206315 Darling Realiza Empaque De 

Regalos $ 2.000.000

332 Sandra Milena Rodríguez Alba Cédula de 
Ciudadanía 52209789 Creaciones Vélez Rodríguez $ 2.000.000

333 Myriam Murcia Cruz Cédula de 
Ciudadanía 52210117 Mi Casa $ 2.000.000

334 Luz Angela Sabogal Sanchez Cédula de 
Ciudadanía 52236390 Ropa Y Juguetería $ 1.000.000

335 Maria Del Rosario Redondo Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 52237657 Garrunos Pet Grooming $ 2.000.000

336 Giovanna Edith Rodriguez Ballen Cédula de
Ciudadanía 52272872 "Iguana-Na" $ 3.000.000

337 Ana Cristina Callejas Rincón Cédula de 
Ciudadanía 52634433 Mascotas $ 2.000.000

338 Rosalba Rodríguez Nova Cédula de 
Ciudadanía 52907459 Chenova $ 2.000.000

339 Leybi Yuliana Diaz Aguirre Cédula de 
Ciudadanía 53073487 Sofi Love $ 1.000.000

340 Daniela Patricia García Fonseca Cédula de 
Ciudadanía 1013659399 Zapatillas 2117 $ 2.000.000

341 Diana Milena Bernal Nieto Cédula de
Ciudadanía 1022362146 Cejas Y Pestañas Milena

Bernal $ 2.000.000

342 Daney Cuadros Camacho Cédula de 
Ciudadanía 1024511935 Daniespress $ 3.000.000

343 David Elías Velásquez Quintero Cédula de 
Ciudadanía 1032428945 Tejidos Rolo $ 2.000.000

Parágrafo: Para los casos contemplados en el marco de la Calamidad Pública declarada mediante Decreto Dis-
trital No 513 del 14 de noviembre de 2022, aprobar la capitalización con recursos no reembolsables a través de 
un único desembolso del 100% del valor asignado, a los beneficiarios relacionados a continuación

Código Nombre empresario
Tipo de D.I.

No. de D.I.
Nombre de la unidad 

productiva
Monto de 

capitalización

1 Federico Leon Alvarez De Soto Cédula de 
Ciudadanía 81720373 El Chori Churrua Sas $ 3.000.000

2 Carmen Irene Reyes Gañan Cédula de 
Ciudadanía 1094948656 Heladeria La Rochella $ 3.000.000

3 Kenlly Paola Chavez Valdiri Cédula de
Ciudadanía 1020736894 Drogueria

Fontifama1 $ 3.000.000

4 Mauricio Alejandro Forero Espejo Cédula de 
Ciudadanía 1013602122 Tienda La Isabella $ 3.000.000

5 Yenny Angelica Palacios Reyes Cédula de 
Ciudadanía 52713088 Donde Gian C $ 3.000.000

6 Rosa Ligia Reyes De Rodríguez Cédula de 
Ciudadanía 35459798 Distribuidora De Piedras 

Naturales $ 3.000.000

7 Sonia Haydee Delgadillo Barrera Cédula de 
Ciudadanía 52425378 Restaurante Asi De Simple $ 3.000.000

8 Jhon Jairo Saenz Gabanzo Cédula de
Ciudadanía 1023890624 Gran Soldador $ 3.000.000

9 Julian Camilo Muete Moreno Cédula de 
Ciudadanía 1010007322 Panaderia Altos Del Cabo $ 3.000.000

10 Olga Maria Guerrero Bernal
Cédula de 
Ciudadanía 39688245

Miscelanea Y Papeleria
Variedades Olga $ 3.000.000

11 Maria Nelcy Leon Peña Cédula de 
Ciudadanía 35508867 La Esquina De La Paisa $ 3.000.000

12 Anyit Maribel Rodriguez Cruz Cédula de 
Ciudadanía 1071167052 Tienda Donde Mary $ 3.000.000
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13 Camilo Andres Ortiz Ballesteros Cédula de 
Ciudadanía 80927475 Hikari Decoración $ 3.000.000

14 Jaime Andres Figueroa Castaño Cédula de 
Ciudadanía 1001298545 All Bikes $ 3.000.000

15 Arbey De Jesus Bustos Morales Cédula de
Ciudadanía 4065242 Cerrajeria Arbey $ 3.000.000

16 Nelson Evid Portela Cédula de 
Ciudadanía 93360450 Bicimotos Portela $ 3.000.000

17 Diana Milena Ortega Novoa Cédula de 
Ciudadanía 1018404580 Arachis Granolas Y Snack $ 3.000.000

18 Luz Alejandra Romero Reyes Cédula de 
Ciudadanía 1071170649 Platania $ 3.000.000

19 Germán Leonardo Manrique Torres Cédula de
Ciudadanía 1015397406 Kreador $ 3.000.000

20 Laura Del Sol Rubio Espitia Cédula de
Ciudadanía 1054091051 El Boticario

Veterinario $ 3.000.000

21 Ana Maria Camacho De Camacho Cédula de 
Ciudadanía 41405695 Heladeria C.C. $ 3.000.000

22 José Plinio Acevedo Vargas Cédula de 
Ciudadanía 72326841 Tienda Jose $ 3.000.000

23 Martha Janneth Perez Medina Cédula de 
Ciudadanía 51975391 Urban Shop #106 $ 3.000.000

24 Gina Marcela Rodriguez Perez Cédula de 
Ciudadanía 1018416460 Urban Shop Kids $ 3.000.000

25 Brayan Camilo Niño Ortiz Cédula de
Ciudadanía 1018506989 Cafe Bar Cuatro

Esquinas $ 3.000.000

26 Abelardo Velandia Barreto Cédula de 
Ciudadanía 3227755 La Liebre $ 3.000.000

27 Nelson Torres Pedraza Cédula de
Ciudadanía 1071164382 Vivero Los Alpes $ 3.000.000

 José Jairo Torres Bocanegra Cédula de 
Ciudadanía 79285641 Zoosalud Medical Sas $ 3.000.000

29 Hermes Báez Lizarazo Cédula de 
Ciudadanía 19346656 Metalicas Baez $ 3.000.000

30 Cristhian Erick Fonseca Cortes Cédula de 
Ciudadanía 1020762175 Cancha Sintetica

Futbol 5 Joga Bonito $ 3.000.000

31 Maria Fanny Amado Alvarez Cédula de 
Ciudadanía 35220075 Foto Charles Estudio 

Fotografico $ 3.000.000

32 Maria Lumelina Sánchez Cédula de
Ciudadanía 51761701 Sastreria Mary $ 3.000.000

33 Mara Samanda Mendez Roa Cédula de 
Ciudadanía 52269669 Remates Marisol $ 3.000.000

34 Luis Enrique Machuca Pachon Cédula de 
Ciudadanía 79235135 Servicio Eléctrico Automotriz $ 3.000.000

35 Adela Hurtado Cédula de 
Ciudadanía 52274593 Comidas Rapidas Doña 

Adela $ 3.000.000

36 Juan Miguel Pardo Contreras Cédula de 
Ciudadanía 74242753 El Brazon Dorado Jp $ 3.000.000

37 Nora Esperanza Torres Diaz Cédula de
Ciudadanía 51896369 Variedades Nora $ 3.000.000

38 Mary Lola Benítez Abril Cédula de 
Ciudadanía 24089571 Alquiler De Disfraces $ 3.000.000

39 Anyelo Antonio Bosigas Zapata Cédula de 
Ciudadanía 1018447040 Ketchup $ 3.000.000

40 Andrés Fernando Sánchez Ascensio Cédula de 
Ciudadanía 79908126 Cafe Converso $ 3.000.000

41 Sindy Gisele Manrique Torres Cédula de 
Ciudadanía 1015426103 Perfect Nails $ 3.000.000
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42 Eriberto Chaves Buitrago Cédula de 
Ciudadanía 19312445 Refrigeracion

Eriberto Chaves Buitrago $ 3.000.000

43 Yuliana Andrea Lopez Campo Cédula de 
Ciudadanía 1071171881 Nova Store $ 3.000.000

44 María Aurora Molina Robayo Cédula de
Ciudadanía 51857231 Supermercado Las

Fuentes $ 3.000.000

45 Andres Ricardo Ramirez Ciendua Cédula de 
Ciudadanía 1018498156 Barber Shop $ 3.000.000

46 Reinel Reinel Caro Serrano Cédula de 
Ciudadanía 13706942 Panaderia Caro Serrano $ 3.000.000

47 Hugo Orlando Chaparro Avella Cédula de 
Ciudadanía 9521389 Garabatos En Madera $ 3.000.000

48 Carmen Lucrecia Lugo Hurtado Cédula de 
Ciudadanía 52453905 Chaza Carmenluchi $ 3.000.000

49 Saul Pérez Martinez Cédula de
Ciudadanía 12258394 Indumetalicas Sm $ 3.000.000

50 Karen Audrey Sánchez Quintero Cédula de 
Ciudadanía 1018433914 Quesos La Cima $ 3.000.000

51 Edgar Mauricio Montaño Hernandez Cédula de 
Ciudadanía 1031129131 Mh Ciclismo $ 3.000.000

52 German Alonso Forero Garcia Cédula de 
Ciudadanía 1072446350 Panaderia La Especial Mac 

Pan $ 3.000.000

53 Frainer Julian Jiménez Rondon Cédula de 
Ciudadanía 1018502354 Hidratapunto $ 3.000.000

54 Jose Manuel Sánchez Cédula de 
Ciudadanía 19211897 Taller Don José $ 3.000.000

55 Niyireth Tavera Láserna Cédula de 
Ciudadanía 1109005866 Tienda Matias $ 3.000.000

56 Alberto Javier Correa Cédula de 
Ciudadanía 80425644 Cyv Ornamentacion Y 

Construccion $ 3.000.000

57 Lizeth Tatiana Cortes Munevar Cédula de 
Ciudadanía 1055650664 Taller De Motos Motoloco $ 3.000.000

58 Fredy Enrique Ramos Reyes Cédula de
Ciudadanía 1020808644 Piramishot $ 3.000.000

59 Rosalba Orjuela Barragan Cédula de 
Ciudadanía 39691970 El Rancho De Rosi $ 3.000.000

60 Luis Orlando Palacios Cédula de 
Ciudadanía 19334825 El Sazón De Los Palacios $ 3.000.000

61 Ana Rosaura Delgadillo Carreño Cédula de 
Ciudadanía 41503318 Autolavado Gt $ 3.000.000

62 Adriana Milena Rodríguez Garzón Cédula de 
Ciudadanía 53011924 Distrimat Bogota Sas $ 3.000.000

63 Miguel António Liz Diaz Cédula de
Ciudadanía 19341810 Cotinas El Chico $ 3.000.000

64 Carlos Oyofre Vásquez Pulido Cédula de 
Ciudadanía 79182082 Cabalgatas Bonanza $ 3.000.000

65 Briyith Vásquez Hernández Cédula de 
Ciudadanía 1071170013 Cabalgatas El Gran Chalan $ 3.000.000

66 Diana María Guarin Guerrero Cédula de 
Ciudadanía 1018412338 Alto De Patios $ 3.000.000

67 Hernando Agudelo Chavez Cédula de 
Ciudadanía 80166020 Mirador Sabotagge $ 3.000.000

68 Helmer Enrique Luna Salazar Cédula de 
Ciudadanía 93391732

Fabrica Y Reparacion De 
Muebles Y Rattan

Luna
$ 3.000.000
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Artículo 2. Establecer como criterio para asegurar la 
correcta inversión del recurso de capitalización, la cons-
titución obligatoria de una garantía de cumplimiento 
previa a la dispersión del recurso por cada uno de los 
beneficiarios relacionados en el artículo primero del 
presente acto administrativo.

Artículo 3. Autorizar los desembolsos a los beneficia-
rios antes relacionados, una vez PROPAIS haya apro-
bado las pólizas que cubran las posibles reclamaciones 
por el incumplimiento del propietario del micronegocio a 
las disposiciones previstas en este acto administrativo 
y a los términos y condiciones de la convocatoria, la 
cual deberá ser expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, a favor de Bogotá 
D.C. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico NIT. 
899999061-9 y/o la Corporación para el Desarrollo de 
las Microempresas – Propaís Nit. 800.250.713-7, cuya 
vigencia será por el plazo de ejecución del Convenio y 
seis (6) meses más contados a partir de la expedición 
del presente acto administrativo, por una suma ase-
gurada equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
total del recurso de capitalización.

Parágrafo Primero. El valor correspondiente a la prima 
de seguros será descontado del monto de capitalización 
otorgado en el marco del programa de conformidad con 
el compromiso suscrito por el beneficiario en la Carta 
de Compromiso.

Parágrafo Segundo. En desarrollo del Programa 
BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - IMPULSO LOCAL, 
el propietario del micronegocio mantendrá vigente la 
póliza para cubrir cualquier evento de incumplimiento 
imputable al beneficiario de la capitalización.

Artículo 4. En caso que el propietario del micronegocio 
no finalice el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LO-
CAL - IMPULSO LOCAL o no haga un uso correcto de 
la capitalización, deberá reembolsar el monto recibido 
a favor de la SDDE a través de PROPAIS como alia-
do ejecutor del programa, mediante el procedimiento 
que se determine para tal fin, el cálculo del valor a 
reembolsar será la suma de los recursos que no haya 
soportado de acuerdo al plan de inversión presentado 
y aprobado, más los costos directos e indirectos que 
se determinen.

Artículo 5. El trámite de reclamación ante la asegura-
dora en caso de incumplimiento de las disposiciones 
legales por parte de los beneficiarios del programa, 
será a cargo de la Corporación para el Desarrollo de 
las Microempresas – PROPAÍS en calidad de aliado 
ejecutor del convenio.

Artículo 6. Publicar la presente Resolución en la 
página web de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico.

Dada en Bogotá, D.C. a los dos (2) días del mes 
de marzo de dos mil veintitrés 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO
Subsecretario De Despacho

Ordenador del Gasto – Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico

RESOLUCIÓN Nº 133
(9 de marzo de 2023)

Por medio de la cual se aprueba la capitalización a 
unos beneficiarios con recursos no reembolsables 
del Programa Bogotá Productiva Local – Impulso 

Local y se establecen otras disposiciones.

El SUBSECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

En ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 1993, 
la Ley 489 de 1998, el Acuerdo Distrital 257 de 2006 
y el Decreto Distrital 437 de 2016, las Resoluciones 
No. 201 y 401 de 2022 de la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.”

Que el artículo 333 de la Constitución Política dispone 
que “La actividad económica y la iniciativa privada son 
libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejer-
cicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, 
sin autorización de la ley. (…) El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo 
empresarial.” (subrayado fuera del texto legal)

Que, la Ley 2069 de 2020 - “Por medio de la cual se 
impulsa el emprendimiento en Colombia”, establece 
un marco regulatorio que propicia el emprendimiento, 
crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 
empresas, con el fin de aumentar el bienestar social 
y generar equidad.
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Que, mediante Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Con-
cejo de Bogotá dictó las normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital y, en el 
artículo 78 creó la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico (SDDE) con el objeto de “orientar y liderar 
la formulación de políticas de desarrollo económico 
de las actividades comerciales, empresariales y de 
turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación 
o revitalización de empresas, y a la generación de 
empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y 
ciudadanas en el Distrito Capital”.

Que, para el cumplimiento de su objetivo misional, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene a 
su cargo entre otras funciones, las establecidas en el 
artículo 2° del Decreto Distrital 437 de 2016 entre las 
cuales se resaltan los siguientes literales: “a. Formular, 
orientar y coordinar las políticas, planes, programas 
y proyectos en materia de desarrollo económico y 
social de Bogotá relacionados con el desarrollo de 
los sectores productivos de bienes y servicios en un 
marco de competitividad y de integración creciente 
de la actividad económica.(…) j. Formular, orientar 
y coordinar políticas de incentivos para propiciar y 
consolidar la asociación productiva y solidaria de los 
grupos económicamente excluidos (…) y l. Formular, 
orientar y coordinar políticas para el desarrollo de 
microempresas, famiempresas, empresas asociativas 
y pequeñas y mediana empresa.

Que, en concordancia con lo anterior, la Subsecretaría 
de Desarrollo Económico tiene entre sus funciones 
las descritas en los literales: “a) Asistir al despacho 
en la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas, planes, programas, proyectos 
y estrategias de desarrollo económico de acuerdo con 
la misionalidad de la entidad. b. Asesorar al Despacho 
en la coordinación y articulación institucional para la 
formulación, implementación, seguimiento y evalua-
ción de políticas, planes, programas, proyectos y es-
trategias para el logro de los objetivos y compromisos 
institucionales (…) f) Gestionar y orientar de acuerdo 
a los lineamientos del despacho, la coordinación y 
articulación interinstitucional pública y privada para 
la formulación, implementación y seguimiento de las 
políticas, programas, proyectos, planes y estrategias 
que se desarrollen para el cumplimiento de la misión 
de la entidad…”

Que el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - 
IMPULSO LOCAL se ejecuta a través de la Dirección 
de Desarrollo Empresarial y Empleo que tiene entre 
otras funciones la de: “b. Formular y liderar la imple-
mentación de políticas públicas, planes, programas y 
proyectos orientados al desarrollo empresarial median-
te la consolidación del ecosistema de emprendimiento 

de la ciudad, el fortalecimiento empresarial, la formali-
zación, la mejora de la competencia, la intermediación 
de los mercados, el acceso al financiamiento, la inclu-
sión financiera y en la ciudad (…) c. Formular y liderar 
la implementación de planes, programas y proyectos 
dirigidos a optimizar el funcionamiento del mercado 
laboral, para mejorar las condiciones de productividad, 
disminuir brechas y mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos…”

Que la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo 
cuenta con las subdirecciones de Emprendimiento y 
Negocios y Financiamiento e Inclusión Financiera a 
través de las cuales se desarrolla el programa BOGO-
TÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL. Entre 
sus funciones contenidas en el Decreto 437 de 2016, 
se destacan: “Artículo 17 (…) b) Orientar, estructurar, 
implementar y hacer seguimiento a los programas y 
proyectos dirigidos al fortalecimiento empresarial en 
las diferentes etapas del desarrollo de las empresas 
con el fin de brindar capacitación, asistencia técnica 
y servicios empresariales integrales, financieros y no 
financieros, a la medida de las necesidades. d). Coor-
dinar con entidades distritales y articular con entidades 
públicas y privadas de todos los niveles, el diseño y 
la implementación de estrategias para promover el 
desarrollo empresarial y el emprendimiento en todos 
los sectores económicos… e). Promover y sensibilizar 
a los ciudadanos del Distrito Capital sobre la importan-
cia de la cultura emprendedora y los mecanismos de 
acceso a la oferta de servicios para el fortalecimiento 
empresarial y el emprendimiento, con el fin de mejorar 
la productividad del tejido empresarial de la ciudad… 
Artículo 19. a). Orientar, estructurar y hacer seguimien-
to a la implementación de las políticas, programas y 
proyectos dirigidos a apoyar el acceso financiamiento 
y la gestión de riesgos de las unidades productivas 
para potenciar su crecimiento, productividad y soste-
nibilidad. b). Orientar, estructurar y hacer seguimiento 
a la implementación políticas, programas y proyectos 
que conduzcan a disminuir las barreras de acceso al 
sistema financiero y promover la inclusión financiera de 
la población del distrito capital (…) e. Propender por la 
articulación interinstitucional para favorecer la inclusión 
y educación financiera de los ciudadanos y el acceso 
al financiamiento de las unidades productivas, con 
el fin de apoyar la generación de ingresos, disminuir 
brechas y mejorar la calidad de vida”

Que el actual Plan de Desarrollo Distrital (PDD) - “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI”, adoptado mediante Acuerdo Distrital 761 
de 2020, contiene los objetivos, metas, estrategias y 
políticas que guían la articulación de las acciones del 
gobierno Distrital, para elevar las condiciones de bien-
estar de la ciudadanía y sentar las bases de un cambio 
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de enfoque de la acción pública. El PDD se encuentra 
organizado en función de 5 propósitos y 30 logros de 
ciudad que contienen metas trazadoras que orientan 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible – ODS en el 2030 y que se ejecutan a través 
de los programas generales y estratégicos y de metas 
estratégicas y sectoriales en el presente cuatrienio12.

Que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
el PDD, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
cuenta con el Proyecto de Inversión 7874 registrado 
en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito, 
denominado “Fortalecimiento del crecimiento empresa-
rial en los emprendedores y las MiPymes de Bogotá”, 
el cual pertenece al “Propósito 01 - Hacer un nuevo 
contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política” y al “Programa 
18 - Cierre de brechas para la inclusión productiva 
urbano rural”, que realiza acciones tendientes a la 
inclusión productiva de población vulnerable, a través 
del fortalecimiento de sus capacidades y competencias 
personales y empresariales (habilidades blandas y 
duras), reforzando el SER para el HACER. Se busca 
que, a través de la implementación de las acciones 
propuestas, los beneficiarios inicien proyectos de em-
prendimiento exitosos, los cuales parten de la ideación 
de modelos de negocio sostenibles y la visibilización 
de los mismos.

Que el objetivo general del Proyecto de Inversión 7874 
es aumentar el nivel de fortalecimiento empresarial 
para emprendedores y MiPymes en Bogotá y sus ob-
jetivos específicos son: 1. Elevar el acceso a servicios 
para el desarrollo de herramientas de fortalecimiento 
empresarial a emprendedores y MiPymes de Bogotá 
D.C. y 2. Aumentar el acceso a productos financieros 
para emprendedores y MiPymes en Bogotá D.C.

Que, en el mismo sentido, el Proyecto de Inversión 
7874 “Fortalecimiento del crecimiento empresarial en 
los emprendedores y las MiPymes de Bogotá” tiene 
como políticas:

•	 “Meta plan: Desarrollar habilidades financieras y 
herramientas digitales para mejoras de procesos 
y comercio electrónico en al menos 72.900 empre-
sarios y emprendedores, micro y pequeñas empre-
sas, negocios, pequeños comercios y/o unidades 
productivas aglomeradas y/o emprendimientos por 
subsistencia formales e informales con especial 
énfasis en sectores afectados por la emergencia, 
mujeres y jóvenes, plazas de mercado distritales, 
atendiendo a un enfoque de género, diferencial, 
territorial, de cultura ciudadana y de participación, 
teniendo en cuenta acciones afirmativas. Con 
un mínimo del 20% de la oferta será destinada a 
jóvenes.

1 Artículo 3° “Estructura del Plan Distrital de Desarrollo”, Acuerdo 761 de 2020

•	 Meta Proyecto: Desarrollar en 24.450 unidades 
productivas habilidades financieras y herramien-
tas digitales, con especial énfasis en sectores 
afectados por la emergencia, mujeres y jóvenes 
y mayores de 50 años, en aras de acompañar el 
crecimiento y la sostenibilidad del tejido empresa-
rial de Bogotá.

•	 Meta Plan: Diseñar y poner en marcha uno o 
varios vehículos financieros para fondear al me-
nos 77.200 unidades de MiIPymes, negocios, 
emprendimientos, pequeños comercios, unidades 
productivas aglomeradas y/o emprendimientos por 
subsistencia, formales e informales, que permitan 
su liquidez y la conservación de los empleos o que 
ayude a crecer y consolidar sus negocios, disminu-
yendo la exposición a la tasa de mortalidad empre-
sarial en el marco de la reactivación económica 
de la ciudad. Como mínimo, un 20% de la oferta 
será destinada a jóvenes.

•	 Meta Proyecto: Apoyar financieramente a 22.624 
unidades de micro, pequeña o mediana empresa, 
negocios, pequeños comercios, unidades producti-
vas aglomeradas y/o emprendimientos por subsis-
tencia, que permitan su liquidez y la conservación 
de los empleos o que ayude a crecer y consolidar 
sus negocios, disminuyendo la exposición a la 
tasa de mortalidad empresarial en el marco de la 
reactivación económica de la ciudad.

•	 Meta Proyecto: Poner en marcha al menos un 
vehículo financiero.”

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
en cabeza de la Dirección de Desarrollo Empresarial 
y Empleo, y a través de la Subdirección de Emprendi-
miento y Negocios y la Subdirección de Financiamiento 
e Inclusión Financiera, desarrollan diferentes activida-
des para lograr los objetivos del Proyecto de Inversión. 
En especial, han priorizado bajo el enfoque del actual 
PDD la atención a diferentes grupos poblacionales 
que presentan brechas en materia de generación de 
ingresos. Así mismo, han priorizado intervenciones en 
materia de política pública para dar respuesta a las 
demandas de grupos de especial atención.

Que, para llevar a cabo las metas del proyecto de 
inversión 7874, se suscribió el Convenio Interadmi-
nistrativo N° 542 - 2022 entre la Corporación para 
el Desarrollo de las Microempresas - PROPAÍS y la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, cuyo 
objeto es “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, 
financieros y logísticos para fortalecer los micronegocios 
del Distrito Capital a través de procesos de formación, 
asistencia técnica y capitalización bajo un enfoque de 
priorización poblacional y territorial con el fin de pro-
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mover su productividad y sostenibilidad”, vínculo cuya 
ejecución inició el día 3 de agosto de 2022 el cual se 
encuentra vigente.

Que, en el marco del Convenio Interadministrativo N° 
542 – 2022 , la Secretaría Distrital de Desarrollo Eco-
nómico realizó el día 20 de agosto del 2022 el lanza-
miento de la convocatoria del programa “BOGOTÁ 

PRODUCTIVA LOCAL-IMPULSO LOCAL”, con el fin 
de fortalecer los micronegocios del Distrito Capital a 
través de procesos de formación, asistencia técnica y 
capitalización bajo un enfoque de priorización poblacio-
nal y territorial que permita promover su productividad 
y sostenibilidad, lo cual se desarrolla en 5 fases, como 
se ilustra a continuación:

Fuente: Estudio Técnico Convenio Interadministrativo 542-2022 página 49.

Que las fases 1 y 2 son desarrolladas por la Secre-
taría Distrital de Desarrollo Económico a través de su 
plataforma “Bogotá Ruta E” y de sus metodologías de 
formación presencial y/o virtual, con el objeto de formar 
a los beneficiarios en habilidades blandas, digitales, 
comerciales y financieras y caracterizados a través 
de la herramienta de autodiagnóstico de la platafor-
ma “Bogotá Ruta E” mediante cohortes de formación. 
Los beneficiarios fueron sometidos a un proceso de 
validación de datos de identificación personal ante la 
Registraduría Nacional; posteriormente, se constituye-
ron las listas de posibles beneficiarios priorizados para 
capitalización con recursos no reembolsables, a través 
de la ponderación de variables sociales y económicas 
que les asignan un puntaje que permite determinar 
su priorización. Dentro de las variables ponderadas 
se encuentran las siguientes: Categoría de SISBEN, 
grupo etario, género y variables de consolidación de 
la unidad productiva (antigüedad, nivel de ventas, 
formación, experiencia, sector productivo, entre otras).

Que, como resultado de este ejercicio, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico entrega a PROPAÍS 
el listado de propietarios de micronegocios convocados, 

perfilados, formados y priorizados para capitalización, 
con el fin de que el aliado inicie la ejecución de las 
fases a su cargo.

Que en este mismo sentido PROPAIS, quien en virtud 
del Convenio Interadministrativo 542-2022 tiene a su 
cargo el desarrollo de las fases 3, 4 y 5 del programa, 
es el encargado entre otras actividades de: 1) Brin-
dar un proceso de formación de 4 horas en plan de 
inversión, 2) Brindar 2 horas de asistencia técnica en 
las instalaciones de la unidad productiva y apoyar el 
proceso de suscripción de garantías y/o el instrumento 
definido por la Secretaría Distrital de Desarrollo Eco-
nómico para asegurar el recurso de capitalización, 3) 
Identificar el valor del recurso que se entregará a cada 
unidad productiva de acuerdo con la aplicación de la 
guía de asignación de montos de capitalización, 4) Ad-
ministrar y dispersar los recursos para los beneficiarios y 
5) realizar el proceso de seguimiento, acompañamiento 
a la inversión de los recursos, incluyendo las demás 
acciones que se requieran en el evento de que exista 
un incumplimiento por parte de los beneficiarios, en-
tre otros aspectos definidos en la “guía operativa” del 
programa.
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Que el incentivo monetario va dirigido a micronegocios 
y consiste en la capitalización por $1, $2 o $3 millones 
de pesos no reembolsables, cuyo destino es la inver-
sión en capital de trabajo según los planes de inversión 
aprobados en el proceso de asistencia técnica. Cada 
propietario de micronegocio podrá acceder máximo a 
un (1) incentivo.

Que la fase de capitalización a cargo de PROPAIS se 
ejecutará a través de dos (2) desembolsos condicio-
nados de recursos al micronegocio, correspondientes 
al 75% y 25% del recurso de capitalización asignado 
respectivamente, de acuerdo con lo establecido en el 
plan de inversión, así:

	 El primer desembolso condicionado de recursos 
será del 75% del valor aprobado en el plan de in-
versión. Éste estará condicionado al cumplimiento 
total de las fases 1, 2 y 3 del programa descritas en 
el estudio técnico del Convenio Interadministrativo 
N° 542 - 2022 y se deberá hacer de conformidad 
con el plan de inversión aprobado, el concepto 
de viabilidad técnica emitido por PROPAÍS y sus 
anexos. El mecanismo de transferencia del recur-
so al beneficiario deberá ser a través de billeteras 
digitales y/o transferencias bancarias que permitan 
evidenciar su trazabilidad.

	 Posterior al desembolso del recurso, se realizará 
una visita de verificación de una (1) hora por parte 
de PROPAIS para evidenciar la inversión y alista-
miento para el segundo desembolso condicionado. 
Si se evidencia que el recurso no fue invertido 
de conformidad con el plan de inversión no será 
viable el segundo desembolso y se requerirá al 
propietario del micronegocio realizar la respectiva 
subsanación, dejando evidencia de dicha solicitud.

	 El segundo desembolso de recursos será del 
25% del valor aprobado en el plan de inversión y 
estará condicionado a la verificación del plan de 
inversión que se aprobó para autorizar el primer 
desembolso del 75%.

Que, teniendo en cuenta los efectos de la ola invernal 
en Bogotá D.C. presentada en el sector de la Calera el 
12 de noviembre del 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
expidió el Decreto Distrital 513 del 14 de noviembre de 
2022 mediante el cual declaró la Calamidad Pública 
por el término inicial de seis meses.

Que, en el marco de la situación de Calamidad Pública 
y las funciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico que sirven de fundamento al Programa 
BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - IMPULSO LOCAL, 
la entidad hizo extensiva la convocatoria del programa 
a las unidades productivas afectadas en las localida-

des de Chapinero y Usaquén circundantes al área de 
la Calera, en aras de contribuir a su fortalecimiento 
mediante una atención especializada y diferencial, 
ajustando los términos y condiciones a esta población 
en particular, conforme con la metodología y condicio-
nes establecidas en virtud del Otrosí N° 1 al Convenio 
Interadministrativo 542-2022.

Que, en el proceso de atención a las unidades pro-
ductivas afectadas por la ola invernal descritas en 
el considerando anterior, se realizó una jornada de 
inscripción y formación en el territorio, con el fin de que 
aquellos micronegocios que cumpliesen los requisitos 
de postulación y formación, accedieran a recursos de 
capitalización no reembolsables a través de un único 
desembolso del 100% del valor asignado.

Que los aspirantes a beneficiarios tuvieron la opor-
tunidad de examinar de manera libre y voluntaria los 
términos y condiciones establecidos por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico para participar en 
el programa de BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – 
IMPULSO LOCAL y como consecuencia suscribieron 
la Carta de Compromiso.

Que, habiendo resultado seleccionado el propietario 
del micronegocio y una vez realizada la suscripción 
de la Cartas de Compromiso, el beneficiario queda 
obligado con la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y con la Corporación para el Desarrollo 
de las Microempresas – PROPAIS a cumplir de forma 
unilateral, incondicional e irrevocable todo lo dispuesto 
en la Carta de Compromiso.

Que, en virtud de la Carta de Compromiso suscrita en 
el marco de la ejecución del Programa BOGOTÁ PRO-
DUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL, el propietario 
del micronegocio se obligó a favor de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y con PROPAÍS 
entre otros aspectos, a:

•	 Hacer buen uso de los recursos entregados para 
la capitalización del micronegocio, en línea con 
la definición de los rubros identificados dentro 
del Plan de Inversión, en cumplimento de las 
condiciones de formalidad, licitud, pertinencia y 
diligencia, incluidas dentro de la Guía Operativa del 
programa, y en plena observancia de los principios 
de economía, responsabilidad, transparencia, se-
lección objetiva, y demás aspectos de protección 
del recurso, reconociendo sus condiciones de 
recurso público.

•	 Presentar la documentación que sea requerida 
para verificar el buen uso de los recursos de capita-
lización en concordancia con el plan de inversión.
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•	 Destinar el incentivo monetario exclusivamente 
en las necesidades más apremiantes del negocio, 
que estén consignadas y aprobadas en el plan de 
inversión y que se encuentren dentro de los rubros 
financiables (capital de trabajo) y de conformidad 
con los términos, plazos y condiciones de la con-
vocatoria del programa.

•	 Aceptar las condiciones del programa y el valor 
que desde la asistencia técnica se le designe 
como recurso de capitalización, entendiendo que 
dicho monto responde a la evaluación social y 
económica del micronegocio, y que, por tanto, no 
es equiparable o comparable frente a otros bene-
ficiarios del programa.

•	 Aceptar la constitución de una póliza de cumpli-
miento de disposiciones legales que garantice la 
correcta inversión del recurso asignado. El valor 
correspondiente a dicha póliza de seguros será 
descontado del monto de capitalización otorgado 
en el marco del programa.

Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
en desarrollo de las fases 1 y 2 de la convocatoria 
realizó la priorización de los beneficiarios de la fase de 
formación del programa, los cuales, una vez verificadas 
y ponderadas las variables de interés (género, grupo 
etario, SISBEN y nivel de consolidación del microne-
gocio), pasarán a ser capitalizados con recursos no 
reembolsables por hasta $3 millones de pesos, previo 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
marco del programa.

Que, en este sentido, de la primera cohorte de be-
neficiarios priorizados por la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y enviados a PROPAÍS para 
realizar el proceso de capitalización, se realizó por 
parte de este aliado la verificación de la información 
reportada en la postulación, así mismo, se le brindó 
al micronegocio un proceso de formación adicional 
en plan de inversión, se realizó la visita de asistencia 
técnica y se consolidó dicho plan.

Que, en el marco de este proceso, PROPAIS entregó 
a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en 

Comité Técnico Extraordinario celebrado el día 08 de 
marzo de 2023, una base con el listado de microne-
gocios, con sus respectivos soportes, quienes cum-
plieron todos los requisitos habilitantes y culminaron 
satisfactoriamente las etapas precedentes. La base y 
sus soportes fue sometida por parte de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico al proceso de vali-
dación correspondiente, por tanto, los beneficiarios 
relacionados en el artículo primero del presente acto 
administrativo serán capitalizados a través del pro-
grama BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO-
LOCAL según decisión adoptada en dicha instancia.

Que en virtud de la Carta de Compromiso, cada bene-
ficiario acepta expresamente constituir una póliza de 
cumplimiento de disposiciones legales con el fin de 
garantizar la correcta inversión del recurso asignado 
en el marco del programa “BOGOTÁ PRODUCTIVA 
LOCAL – IMPULSO LOCAL”. Con esto en mente, 
PROPAIS en su condición de ejecutor del programa 
en virtud de la obligación específica No. 11 contenida 
en el Convenio Interadministrativo 542 de 2022, debe 
verificar las condiciones de las pólizas para el correcto 
desembolso del recurso, así como adelantar todas las 
gestiones asociadas al seguimiento y recuperación de 
los montos incumplidos, conforme con lo establecido 
en el Convenio Interadministrativo 542-2022.

Que, de conformidad con el parágrafo primero de la 
Resolución No. 201-2022 expedida por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, se delegó la facultad 
al Subsecretario de Desarrollo Económico de suscribir 
todos los actos, y documentos propios de la gestión 
delegada en cada una de las etapas precontractual, 
contractual y postcontractual.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la capitalización con recursos 
no reembolsables hasta por tres millones de pesos 
($3.000.000,oo) m/te y ordenar la entrega de los re-
cursos, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, a los beneficiarios relacionados a 
continuación:

Código Nombre empresario Tipo de D.I. No. de D.I.
Nombre de la unidad 

productiva
Monto de 

capitalización

344 Lucia Jiménez Cruz
Cédula de 

Ciudadanía 23965893 Comidas Rápidas Luci $ 2.000.000

345 Irma Galvis Hernández
Cédula de 

Ciudadanía 24037423 Tienda La 20 $ 1.000.000
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346 Luz Danery Rios Bustamante
Cédula de 

Ciudadanía 24646344 Variedades Isabelita $ 1.000.000

347 Francelly Marín Murillo
Cédula de 

Ciudadanía 24719508 Electrónica Huermar $ 1.000.000

348
Denis Mariela Gutiérrez 

Bolaños
Cédula de 

Ciudadanía 25423678 Creación De Chaquetas Camar $ 2.000.000

349 Luz Aida Lucumi Carabali
Cédula de 

Ciudadanía 25543664 Stilo Mulata $ 2.000.000

350
María Del Socorro Ariza 

Mosquera
Cédula de 

Ciudadanía 28038498 Tejidos En Lana $ 2.000.000

351 María Cecilia Palma Moreno
Cédula de 

Ciudadanía 28865549 Pan De Mi Casa Y Algo Más... $ 2.000.000

352 María Enid Leal Tapiero
Cédula de 

Ciudadanía 28868562 Fotosebas T.L $ 2.000.000

353 Jaqueline Sánchez Melo
Cédula de 

Ciudadanía 31037020 Cafetería Ja $ 1.000.000

354 Yacqueline Garzón Duarte
Cédula de 

Ciudadanía 35261703 Nayaqui $ 3.000.000

355 Elizabeth Carvajal Arenas Cédula de 
Ciudadanía 38283505

Centro Técnico De Reparación 
De Electrodomésticos Y Venta 

De Repuestos
$ 2.000.000

356
Maritza Estela Rodríguez 

Herrera
Cédula de 

Ciudadanía 39545549 Costura $ 1.000.000

357 Gloria Yanneth López
Cédula de 

Ciudadanía 39649717 Lavaseco Barush $ 2.000.000

358 Clara Inés Salinas Piñeros
Cédula de 

Ciudadanía 39651335 Confecciones Clarita $ 2.000.000

359 Eudiza Cabezas Montoya
Cédula de 

Ciudadanía 39711500
Deposito Colombia Material 

Reciclable $ 2.000.000

360 Maria Eduarda Martinez
Cédula de 

Ciudadanía 21243037 Ropa Sport $ 2.000.000

361 Amparo Muñoz Aldana
Cédula de 

Ciudadanía 24197824 Vendedor Ambulante $ 1.000.000

362 Esperanza Cossio Mosquera
Cédula de 

Ciudadanía 26345435 Moda La Esperanza $ 1.000.000

363 Luz Estela Chavez Ramirez
Cédula de 

Ciudadanía 35490417
Tintos Aromáticas Y Perfumes 

Y Dulcería $ 2.000.000

364 Maria Cruz Bolaños
Cédula de 

Ciudadanía 35499677 Tienda La Muñeca $ 1.000.000

365 Ana Judith Moncada Rubiano
Cédula de 

Ciudadanía 39528936
Euromonix Micelane Imnterneth 

Abarrotes $ 1.000.000

366 Carolina Fajardo Perez
Cédula de 

Ciudadanía 39758346 Carito Fajardo Pérez $ 2.000.000
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367
Margarita Ines Poveda 

Castellanos
Cédula de 

Ciudadanía 51809868 Sala De Belleza Dana Valentina $ 1.000.000

368 Sandra Janneth Barrera Ávila
Cédula de 

Ciudadanía 52365086 Rizos Y Lisos $ 2.000.000

369 Alejandra Rincon Bello
Cédula de 

Ciudadanía 52492209 Muñecos Pancho $ 2.000.000

370 Magda Rocio Mesa Navarro
Cédula de 

Ciudadanía 52534518
Rochi Comercializadora Y 

Distribuidora $ 2.000.000

371 Angela Flórez Acosta
Cédula de 

Ciudadanía 52540282 Venta De Artículos Para Mascotas $ 3.000.000

372 Andrea Catalina Gómez Rojas
Cédula de 

Ciudadanía 52733979 Akayú Esencia Natural $ 3.000.000

373 Gloria Viviana Ruiz Espinosa
Cédula de 

Ciudadanía 52744446 Gloriartes $ 2.000.000

374 Aissa Carolina Cortes Barbosa
Cédula de 

Ciudadanía 52832019 Mola-Mola Pastelitos $ 3.000.000

375 Ana Julia Bonilla Diaz
Cédula de 

Ciudadanía 52843481 Ninguno $ 1.000.000

376 Maria Helena Bravo Montaña
Cédula de 

Ciudadanía 52954358 Textil $ 1.000.000

377
Sandra Patricia Gutierrez 

Fernandez
Cédula de 

Ciudadanía 52958017 Crabe Outfit $ 3.000.000

378
Yolanda Amparo Ortiz 

Martinez
Cédula de 

Ciudadanía 53006182 Pataclaum $ 2.000.000

379 Jesus Antonio Ceron Ordoñez
Cédula de 

Ciudadanía 12170166 Jesmarsport $ 2.000.000

380 Pedro Hernán Santa Álvarez
Cédula de 

Ciudadanía 19216949 Alegría Diseños Exclusivos $ 2.000.000

381 Héctor Hernando Romero
Cédula de 
Ciudadanía 19230297 Pipos Te Calza $ 1.000.000

382 María Marta Manjarres Salguero Cédula de 
Ciudadanía 20352268 Variedad Karol Juliana $ 2.000.000

383 María Del Pilar Melo Moya
Cédula de 
Ciudadanía 20843525

Desechables Y Salsamentaria La 
Gran Fiesta $ 2.000.000

384 Leonor Cuadrado López
Cédula de 
Ciudadanía 23501394 Leonor $ 1.000.000

385 Doris Hernández Valbuena
Cédula de 
Ciudadanía 23637538 Creaciones Vale $ 1.000.000

386 Fany Aleyda Rivera Hernández
Cédula de 
Ciudadanía 23780839 Rika Empanada $ 2.000.000

387 Neiker Jair Mariño Gallo
Cédula de 
Ciudadanía 1022995335 Frutopia Ny $ 2.000.000
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388 Darling Tatiana Valencia Alzate Cédula de 
Ciudadanía 1023005482 Darling Tatiana Valencia Alzate $ 2.000.000

389 Yeny Marcela Soto Acevedo
Cédula de 
Ciudadanía 1023884555 Venta De Aguacates $ 2.000.000

390 Thais Jeaneth Peña Villamizar
Cédula de 
Ciudadanía 1030708295 Eye Art $ 2.000.000

391 Natalia Serrano Schipkowski
Cédula de 
Ciudadanía 1032491323 Microecoss $ 2.000.000

392 Keila Daniela Cedeño Ponton
Cédula de 
Ciudadanía 1084577588 Sastrería Daniela $ 2.000.000

393 Aleida López Bastidas
Cédula de 
Ciudadanía 1110116115 Yanloj $ 2.000.000

394 Sindy Lorena Losada Figueroa
Cédula de 
Ciudadanía 53118672 Quimera $ 2.000.000

395 Erika Patricia Villa Otero
Cédula de 
Ciudadanía 53894744 Jugos De Naranja Y Tintos $ 1.000.000

396 María Erendida Florez Leal
Cédula de 
Ciudadanía 60254347 Salon De Belleza Yayis $ 2.000.000

397 Romelia Caballero
Cédula de 
Ciudadanía 60311219 Rc Ropa $ 1.000.000

398 Maria Elena Feria Hernandez
Cédula de 
Ciudadanía 65699274 Nariño Sur $ 1.000.000

399 Jesús Evelio Ardila Barrantes
Cédula de 
Ciudadanía 79302112 Tapizados Y Decoraciones Jl $ 1.000.000

400 Orlando Molina Delgado
Cédula de 
Ciudadanía 79421495 Comestibles $ 1.000.000

401 Giovanny Loaiza
Cédula de 
Ciudadanía 79771373 Metal Tools $ 3.000.000

402 Nes Andrés Gómez Salinas
Cédula de 
Ciudadanía 80127913 Droguería Dasayein $ 1.000.000

403 Édison Suarez Núñez
Cédula de 
Ciudadanía 80770483 Confecciones Edinson $ 2.000.000

404 Harvey Ferley Abello Rodriguez
Cédula de 
Ciudadanía 80810075 Confecciones Abello $ 2.000.000

405 Dora Pasión Martínez Díaz
Cédula de 
Ciudadanía 1012320348 Sastrería Y Confecciones Rossy $ 1.000.000

406 Angelica María Velandia Montaña Cédula de 
Ciudadanía 1012320901 Sofbella $ 1.000.000

407 Kimberly Viviana Gómez Solano Cédula de 
Ciudadanía 1012413625 Cigarreria Donde Nano $ 1.000.000

408 Steban Camilo Orozco Bobadilla Cédula de 
Ciudadanía 1012437668 Dreamers Cfd $ 1.000.000
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409 Yehimy Diomar Cedano Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 1013613839

Baby House Lencerias Cosiendo 
Sueños $ 2.000.000

410 Johana Stefanny Paredes Caicedo Cédula de 
Ciudadanía 1013632974 Beautifull Jc $ 2.000.000

411
German Eduardo Urbano 

Santacruz
Cédula de 
Ciudadanía 1022333703 Calzado Urban Raven $ 2.000.000

412 Yuris Paola Rosario Perez
Cédula de 
Ciudadanía 1022965622 Confecciones Rp $ 2.000.000

413 Angie Marcela Galindo Ramirez
Cédula de 
Ciudadanía 1023001461 Salón De Estética Y Belleza $ 2.000.000

414
Ingrid Marcela Tocarruncho 

Sanchez
Cédula de 
Ciudadanía 1023870040 Papelería Jma $ 3.000.000

415 Maryury Gamboa Avila
Cédula de 
Ciudadanía 1023874280 Ropa Deportiva Para Niños Maryury $ 2.000.000

416 Kelly Johana Garcia Barreto
Cédula de 
Ciudadanía 1023881835 Pet Shop Barberia Tu Mascota $ 2.000.000

417 Yazmin García Velasco
Cédula de 
Ciudadanía 1023887452 Tonny Tun'S $ 3.000.000

418 Juan Pablo Flórez Gómez
Cédula de 
Ciudadanía 1023906612 Papelería Y Miscelánea Pegaso J&C $ 2.000.000

419 Yuly Andrea Narváez Palechor
Cédula de 
Ciudadanía 1023919219 Todo Para Tu Estilo $ 2.000.000

420
Julieth Natalia Castelblanco 

Montañez
Cédula de 
Ciudadanía 1023938882 Bisutería Lup $ 2.000.000

421 July Tatiana Aguilar González
Cédula de 
Ciudadanía 1023949444 Peluqueria Canina Twins $ 3.000.000

422 Andrés Mauricio Garzón Sedano Cédula de 
Ciudadanía 1024470364 Alquiler De Lavadoras H Garzon $ 3.000.000

423 Leidy Johanna García Gaviria
Cédula de 
Ciudadanía 1024473064 Beautylady $ 3.000.000

424 Javier Antonio Gaitán Solarte
Cédula de 
Ciudadanía 1024482972 Helados El Javi $ 1.000.000

425 Lina María Albino Prada
Cédula de 
Ciudadanía 1024523252 Jcr Acolchados Y Textiles $ 2.000.000

426 Jennifer Paola Caro Reyes
Cédula de 
Ciudadanía 1024549123 Piñatería Merlín $ 3.000.000

427 Katerine Marin Aguirre
Cédula de 
Ciudadanía 1030637553 Hamburguesería Pilingos $ 2.000.000

428 Lyceth Andrea Ruiz Ruiz
Cédula de 
Ciudadanía 1032410708 Busos Para Dama $ 1.000.000

429 Leydy Johana Moreno Caceres
Cédula de 
Ciudadanía 1033705890 Johana Moreno $ 2.000.000

430
Yessica Paola Mondragón 

Calderón
Cédula de 
Ciudadanía 1080934262 Ebba Pijamas $ 2.000.000
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431 Jessica Yulieth Guerra Vergara
Cédula de 
Ciudadanía 1100306735 Restaurante Marbella $ 2.000.000

432 Andrea Carolina Vargas Vargas Cédula de 
Ciudadanía 1136879282 V&F Sst Sas $ 2.000.000

433 Patricia Acosta Valbuena
Cédula de 
Ciudadanía 39657782 Taller De Confección De Ropa $ 2.000.000

434 Leslie Maritza López Cardozo
Cédula de 
Ciudadanía 39674096 Tienda Maranatha $ 1.000.000

435 Saturia Marín Arguello
Cédula de 
Ciudadanía 51771534 Saray Muñeca $ 2.000.000

436 Martha Yaneth Salazar Perdomo Cédula de 
Ciudadanía 52237840 Adelita $ 2.000.000

437 Niyiretd Galindo Méndez
Cédula de 
Ciudadanía 52283810 Los Angelitos $ 2.000.000

438 Adriana Vásquez Serrato
Cédula de 
Ciudadanía 52310425 Adrisquils $ 1.000.000

439 Johanna Rico
Cédula de 
Ciudadanía 52499737 Productos De Aseo D & J $ 2.000.000

440 Angela Yovanna Tinjaca Morales Cédula de 
Ciudadanía 52504134 Bebidas Y Alimentos Organicos Yovis $ 1.000.000

441 Gloria Elsa Motta Padilla
Cédula de 
Ciudadanía 52624095 Eliana Suetters $ 3.000.000

442 Milena Hernández Espitia
Cédula de 
Ciudadanía 52833124 Confecciones Mónica Fonseca $ 3.000.000

443 Mary Luz Cotrina Olivos
Cédula de 
Ciudadanía 52878230 Capuchones Y Gorras Soldador $ 2.000.000

444 María Fernanda Enciso Cuervo
Cédula de 
Ciudadanía 53177176 Pink Store Pets & Toys $ 2.000.000

445 Walther Jim Reyes Nivia
Cédula de 
Ciudadanía 79751130 Compuwal $ 2.000.000

446 Robinson Piracun Deffas
Cédula de 
Ciudadanía 1019089176 Bicycle Parking $ 3.000.000

447
Francy Esmeralda Ospina 

Fuentes
Cédula de 
Ciudadanía 1022332166 Menta Tienda Naturista $ 2.000.000

448 Rocio Del Pilar Lobo Gomez
Cédula de 
Ciudadanía 60335104 Hallacas Y Algo Mas $ 2.000.000

449 Flor Alba Rueda Melo
Cédula de 
Ciudadanía 65702245 Juliánynicolas $ 2.000.000

450 Edilberto Rubiano Rincon
Cédula de 
Ciudadanía 79241380

Edilberto Rubiano Servicio En 
Comunicaciones $ 1.000.000

451 Neufar Rodríguez Soler
Cédula de 
Ciudadanía 80816507 Mr Pig $ 2.000.000

452 Carlos Alberto Peña Pineda
Cédula de 
Ciudadanía 1018492985 The Last Jacket $ 3.000.000
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453 Amanda Ruiz Herrera
Cédula de 
Ciudadanía 51843422 Comidas Rápidas La Mona $ 1.000.000

454 Rosa Aurelia Martinez Rodriguez Cédula de 
Ciudadanía 51874925 Siembra Conciencia $ 2.000.000

455 Luz Stella Cubillos Bermudez
Cédula de 
Ciudadanía 51923242 S&S $ 3.000.000

456 Betty Martinez Hernández
Cédula de 
Ciudadanía 51980620 Emprendimientos Martínez $ 1.000.000

457 Luz Ariany Torres Cruz
Cédula de 
Ciudadanía 51989921 Luz Ariany Torres Cruz $ 3.000.000

458 Martha Liliana Rodriguez Valencia Cédula de 
Ciudadanía 52012716 Lilicreaciones $ 2.000.000

459 Teresa De Jesus Portillo Muñoz
Cédula de 
Ciudadanía 52027198 Huertas & Estilo $ 2.000.000

460 Luz Nidia Guzmán Pinzón
Cédula de 
Ciudadanía 52060680 Luz S'Tilos Salón De Belleza $ 2.000.000

461 Flor Alba García Monroy
Cédula de 
Ciudadanía 52061110 Frutería Y Heladería Rico Sabor $ 3.000.000

462 Luz Mónica Zambrano Rincón
Cédula de 
Ciudadanía 52108388 Lolmax $ 1.000.000

463 Yolanda Beltrán Quiroga
Cédula de 
Ciudadanía 52128808 Huerta Yolis $ 1.000.000

464 Stella Lozano Ricaurte
Cédula de 
Ciudadanía 52222274 La Gallina De Los Huevos De Oro $ 1.000.000

465 Fabiola Celis Molina
Cédula de 
Ciudadanía 52224524 Gafy Insumos Para Costuras $ 1.000.000

466 María Mery Jiménez Tocasuche Cédula de 
Ciudadanía 35493269 Danyprint $ 1.000.000

468 David Esguerra Delgado
Cédula de 
Ciudadanía 1023899365 Digital Services 24/7 $ 1.000.000

469 Brandon Steve Vargas Ortiz
Cédula de 
Ciudadanía 1023948875 Cuatro Huellas Spa Canino Y Felino $ 2.000.000

470 María Teresa Barbón
Cédula de 
Ciudadanía 39653671 Empanadas Doña Tere $ 1.000.000

471
Norma Constanza Peralta 

Cubillos
Cédula de 
Ciudadanía 51940179 Confeccion De Leggins Y Pijamas $ 1.000.000

472 Luz Patricia Arias Grajales
Cédula de 
Ciudadanía 51954354 Lan.Arte $ 1.000.000

473 Sandra Patricia Perdomo Serrano Cédula de 
Ciudadanía 52061817 Kpital Barber Shop $ 2.000.000

474 Elizabeth Gómez Peñaloza
Cédula de 
Ciudadanía 52064076 Confecciones Lenidaion $ 3.000.000
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475 Susana González Uñate
Cédula de 
Ciudadanía 52103932 Salón De Belleza Gaby $ 2.000.000

476 Rosalba Castro Aldana
Cédula de 
Ciudadanía 52205736 Calzado Marchees $ 2.000.000

477 Derly España Albarracín Campo Cédula de 
Ciudadanía 52337369 Columna De Fuego $ 2.000.000

478 Odalys Yesenia Martinez Barrera Cédula de 
Ciudadanía 52829581 Like Moda Colombia $ 3.000.000

479 Sandra Milena Plazas Pulido
Cédula de 
Ciudadanía 52852839 Rosipoll $ 2.000.000

480 Edith Betancourt Pïedrahita
Cédula de 
Ciudadanía 59662409 Restaurante Y Pescadería La Abundancia $ 2.000.000

481 Johann Sebastian Romero Vargas Cédula de 
Ciudadanía 1022396592 Buffalo Burger'S Colombia $ 3.000.000

482 Diana Carolina Castro Casas
Cédula de 
Ciudadanía 1022924554 La Berraca Food And Coffe $ 1.000.000

483 Jhonny Andres Obando Rocha
Cédula de 
Ciudadanía 1022934765 Obando Confección $ 2.000.000

484
Nixon Alexander Guzman 

Montealegre
Cédula de 
Ciudadanía 1022968849 Clínica Veterinaria Super Pet $ 2.000.000

485 Nathalia Vasquez Mican
Cédula de 
Ciudadanía 1022999295 Planeando Juntos $ 1.000.000

486 Carmen Andrea Mesa Perez
Cédula de 
Ciudadanía 1023867898 Tienda Leomar $ 1.000.000

487 Carlos Ignacio Mendez Bravo
Cédula de 
Ciudadanía 1023931490 Industria De Alimentos Chirros S.A.S $ 3.000.000

488 Zulma Natalia Tibocha Gomez
Cédula de 
Ciudadanía 1023936369 Nathu Creativity $ 2.000.000

489 Karen Julieth Cruz Gonzalez
Cédula de 
Ciudadanía 1026288244 Infantiles Jkids $ 2.000.000

490 Yesika Alexandra Sánchez Portillo Cédula de 
Ciudadanía 1033783100 Joyas De Arte $ 3.000.000

491 Erika Yazmin Rojas Torres
Cédula de 
Ciudadanía 1116922416 Confecciones Rojas $ 2.000.000

492 Gloria Cristina Chon Lote
Cédula de 
Ciudadanía 52169147 Arte Y Confección Ashley $ 2.000.000

493 Marlen Rojas Alfonso
Cédula de 
Ciudadanía 52237625 Chiver Espor $ 3.000.000

494 Luz Yanet Martínez Beltrán
Cédula de 
Ciudadanía 52288570 Jugos Y Empanadas Lym $ 1.000.000

495 Luz Miryan Pinzón Forero
Cédula de 
Ciudadanía 52289096 Salón De Belleza Brandon'S $ 2.000.000
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496 María Graciela Caravallo Varela Cédula de 
Ciudadanía 52417316 Arepas Quindío $ 3.000.000

497 Ahidee Helena Niño Piratoa
Cédula de 
Ciudadanía 52450531 Productos De Aseo $ 3.000.000

498 Diana Viviana Núñez Carvajal
Cédula de 
Ciudadanía 52740902 Mad Muebles Y Decoraciones $ 2.000.000

499 Jenny Yamile Ramos Ruiz
Cédula de 
Ciudadanía 52748400 Pañalera Variedades Nicolay $ 2.000.000

500 Rosa Cecilia González Sanabria Cédula de 
Ciudadanía 23605263 Confecciones Rosy $ 1.000.000

501 Nury Carmenza Vera Molina
Cédula de 
Ciudadanía 51588630 Chaquetas Angie $ 2.000.000

502 Nubia Arguello Daza
Cédula de 
Ciudadanía 51880656 Sala De Belleza Andrea $ 2.000.000

503
Mónica Alexandra Rodríguez 

González
Cédula de 
Ciudadanía 52021333 Tu Papeleria $ 1.000.000

504 Luz Marlen Páez Martínez
Cédula de 
Ciudadanía 52038098 Confecciones Luzma $ 1.000.000

505 Jorge Enrique Gamboa
Cédula de 
Ciudadanía 80273654 Prendas De Vestir Briamna $ 1.000.000

506 Karen Zuleika Chicango Palacios Cédula de 
Ciudadanía 1032416085 Swing $ 2.000.000

Parágrafo. Para los casos contemplados en el marco 
de la Calamidad Pública declarada mediante Decreto 
Distrital No 513 del 14 de noviembre de 2022, aprobar 

la capitalización con recursos no reembolsables a tra-
vés de un único desembolso del 100% del valor asig-
nado, a los beneficiarios relacionados a continuación:

Código Nombre empresario Tipo de D.I. No. de D.I. Nombre de la unidad productiva
Monto de 

capitalización

467 Carlos Alberto Quintana Cédula de 
Ciudadanía 16490540 Camón $ 3.000.000

Artículo 2. Establecer como criterio para asegurar la 
correcta inversión del recurso de capitalización, la cons-
titución obligatoria de una garantía de cumplimiento 
previa a la dispersión del recurso por cada uno de los 
beneficiarios relacionados en el artículo primero del 
presente acto administrativo.

Artículo 3. Autorizar los desembolsos a los beneficia-
rios antes relacionados, una vez PROPAIS haya apro-
bado las pólizas que cubran las posibles reclamaciones 
por el incumplimiento del propietario del micronegocio a 
las disposiciones previstas en este acto administrativo 
y a los términos y condiciones de la convocatoria, la 
cual deberá ser expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, a favor de Bogotá 
D.C. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico NIT. 
899999061-9 y/o la Corporación para el Desarrollo de 
las Microempresas – Propaís Nit. 800.250.713-7, cuya 

vigencia será por el plazo de ejecución del Convenio y 
seis (6) meses más contados a partir de la expedición 
del presente acto administrativo, por una suma ase-
gurada equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
total del recurso de capitalización.

Parágrafo Primero. El valor correspondiente a la prima 
de seguros será descontado del monto de capitalización 
otorgado en el marco del programa de conformidad con 
el compromiso suscrito por el beneficiario en la Carta 
de Compromiso.

Parágrafo Segundo. En desarrollo del Programa 
BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - IMPULSO LOCAL, 
el propietario del micronegocio mantendrá vigente la 
póliza para cubrir cualquier evento de incumplimiento 
imputable al beneficiario de la capitalización.
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Artículo 4. En caso que el propietario del micronegocio 
no finalice el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LO-
CAL - IMPULSO LOCAL o no haga un uso correcto de 
la capitalización, deberá reembolsar el monto recibido 
a favor de la SDDE a través de PROPAIS como alia-
do ejecutor del programa, mediante el procedimiento 
que se determine para tal fin, el cálculo del valor a 
reembolsar será la suma de los recursos que no haya 
soportado de acuerdo al plan de inversión presentado 
y aprobado, más los costos directos e indirectos que 
se determinen.

Artículo 5. El trámite de reclamación ante la asegura-
dora en caso de incumplimiento de las disposiciones 
legales por parte de los beneficiarios del programa, 
será a cargo de la Corporación para el Desarrollo de 
las Microempresas – PROPAÍS en calidad de aliado 
ejecutor del convenio.

Artículo 6. Publicar la presente Resolución en la 
página web de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico.

Dada en Bogotá, D.C. a los nueve (9) días del mes 
de marzo de dos mil veintitrés 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO
Subsecretario De Despacho

Ordenador del Gasto – Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN Nº 0225
(8 de febrero de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la 
Secretaría Distrital de Integración Social”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL

En uso de sus facultades legales otorgadas en el 
inciso 2 del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, 

concordante con el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 

Nacional 648 de 2017, el artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004 y,

CONSIDERANDO;

Que el literal b del artículo 1 de la Ley 909 de 200413 
establece que hacen parte de la función pública los 
empleos públicos denominados de libre nombramiento 
y remoción. 

Que el literal f del numeral 2 del artículo 5 de la norma 
citada, adicionado por la Ley 1093 del 2006, dispone 
que corresponden al criterio de cargos de libre nom-
bramiento y remoción los “empleos cuyo ejercicio 
impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional, que estén ads-
critos a las oficinas de los secretarios de despacho, 
de los Directores de Departamento Administrativo, 
de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos 
especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de 
categoría especial y primera”

Que, en tal sentido, existen empleos del nivel directi-
vo adscritos a las dependencias del despacho de la 
Secretaría Distrital de Integración Social los cuales 
pueden ser provistos de manera discrecional, previo 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para el des-
empeño del cargo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004.

Que revisada la historia laboral de Natalia del Pilar 
Rojas Rodríguez, identificada con la cédula de ciuda-
danía número 52.821.970, se determina que cumple 
con los requisitos de formación académica y expe-
riencia exigidos para desempeñar el empleo Asesor 
Código 105 Grado 03, en la Secretaría Distrital de 
Integración Social.

Que, en ejercicio de la facultad discrecional con la 
que cuenta la administración, la Secretaría Distrital de 
Integración Social, procede a nombrar a Natalia del 
Pilar Rojas Rodríguez, en el empleo Asesor Código 
105 Grado 03, de la planta global de empleos de esta 
entidad.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a Natalia del Pilar Rojas Rodrí-
guez identificada con cédula de ciudadanía número 
52.821.970 en el empleo Asesor Código 105 Grado 
03, de la planta global de cargos de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, conforme las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a Natalia del Pilar Rojas Rodríguez y, 

1 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”
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remitir a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano para lo pertinente.

Artículo 3. Publicar el presente acto administrativo 
conforme lo dispuesto en el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 4. La presente resolución tendrá efectos a 
partir de la fecha de su posesión.

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria Distrital de Integración Social

RESOLUCIÓN Nº 0305
(17 de febrero de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la 
Secretaría Distrital de Integración Social”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL

En uso de sus facultades legales otorgadas en el 
inciso 2 del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, 

concordante con el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto 

Nacional 648 de 2017, el artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004 y,

CONSIDERANDO:

Que el literal b del artículo 1 de la Ley 909 de 20041 4 
establece que hacen parte de la función pública los 
empleos públicos denominados de libre nombramiento 
y remoción. 

Que el literal f del numeral 2 del artículo 5 de la norma 
citada, adicionado por la Ley 1093 de 2006, dispone 
que corresponden al criterio de cargos de libre nom-
bramiento y remoción los “empleos cuyo ejercicio 
impliquen especial confianza que tengan asignadas 
funciones de asesoría institucional, que estén ads-
critos a las oficinas de los secretarios de despacho, 
de los Directores de Departamento Administrativo, 
de los gerentes, tanto en los departamentos, distritos 
especiales, Distrito Capital y distritos y municipios de 
categoría especial y primera”

Que, en tal sentido, existen empleos del nivel directi-
vo adscritos a las dependencias del despacho de la 
1 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”

Secretaría Distrital de Integración Social los cuales 
pueden ser provistos de manera discrecional, previo 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para el des-
empeño del cargo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004.

Que revisada la historia laboral de Nelson Mauricio 
Reina Manosalva, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.503.059, se determina que 
cumple con los requisitos de formación académica 
y experiencia exigidos para desempeñar el empleo 
Subdirector Técnico Código 068, Grado 05, en la 
Secretaría Distrital de Integración Social.

Que, en ejercicio de la facultad discrecional con la que 
cuenta la administración, la Secretaría Distrital de Inte-
gración Social, procede a nombrar a Nelson Mauricio 
Reina Manosalva, en el empleo Subdirector Técnico 
Código 068, Grado 05, de la planta global de empleos 
de esta entidad.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a Nelson Mauricio Reina Mano-
salva identificada con cédula de ciudadanía número 
80.503.059 en el empleo Subdirector Técnico Có-
digo 068, Grado 05, de la planta global de cargos de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, conforme 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución. 

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a Nelson Mauricio Reina Manosalva y, 
remitir a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano para lo pertinente. 

Artículo 3. Publicar el presente acto administrativo 
conforme lo dispuesto en el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 4. La presente resolución tendrá efectos a 
partir de la fecha de su posesión.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria Distrital de Integración Social
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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000095
(13 de marzo de 2023)

“Por la cual se realizan unos nombramientos en 
periodo de prueba”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 

2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece 
que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
que el ingreso a los cargos de carrera y ascenso en los 
mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la Ley para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciem-
bre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 
364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado 
por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció la 
nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto 
Distrital 600 del 22 de diciembre de 2014, modificado 
por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018 
y 454 de 2021, se estableció la planta de cargos, pro-
ducto del proceso de modernización llevado a cabo en 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió el 
Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a 
concurso de méritos, en las modalidades de Ascenso 
y Abierto, para proveer los empleos en vacancia de-
finitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 
de 2020 - Distrito Capital 4.

Que con fundamento en los principios constituciona-
les de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y 
en el artículo 3° del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 
de 2011 y, superadas todas las etapas del proceso de 
selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con 
base en los resultados totales del concurso y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 24 del referido 
Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC conformar en estricto 
orden de mérito las listas de elegibles de los empleos 
convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 10129 del 11 de Noviembre de 2021, 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegi-
bles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del 
empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 
314, Grado 9, identificado con el Código OPEC No. 
150809 en la modalidad abierto del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme 
el 29 de noviembre de 2021.

Que mediante Resolución No. SDH – 000786 del 13 
de diciembre de 2021, se realizó el nombramiento en 
periodo de prueba al señor FABIO ANDRÉS ORREGO 
ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.143.825.772, quien ocupó la primera (1) posición de 
la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 
10129 del 11 de Noviembre de 2021, para desempeñar 
el cargo de carrera administrativa de Técnico Operativo, 
Código 314, Grado 9, de la Oficina de Cobro Especia-
lizado de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que mediante Resolución No. DGC-000959 del 09 de 
diciembre de 2022, le fue aceptada la renuncia al señor 
FABIO ANDRÉS ORREGO ÁLVAREZ, al empleo de 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, de la Oficina 
de Cobro Especializado de la Dirección Distrital de 
Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, a partir del 12 de diciembre de 2022.

Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y se-
ñaló: “4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
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delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equiva-
lentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.”

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
el 16 de enero de 2020, expidió el Criterio Unificado 
sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la 
Ley 1960 de 2019 y complementado con el Criterio 
Unificado del 22 de septiembre de 2020, en el que 
estableció: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 
1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un 
proceso de selección se usarán para proveer vacantes 
definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equi-
valentes”, en los casos previstos en la Ley”. (es decir 
las vacantes generadas por modificación de planta, 
o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 
2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, 
los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados 
en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de se-
lección se identifica el empleo con un nivel jerárquico, 
tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito 
de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al 
propósito principal o funciones, requisitos de estudios 
y competencias comportamentales y mismo grupo de 
referencia3 de los empleos de las listas de elegibles”. 
(Negrilla fuera de texto).

Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó 
dos (2) vacantes correspondientes a características 
de empleos equivalentes con la OPEC No.150809, 
denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, 
de la Oficina de Gestión de Servicios de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global 

de la Secretaría Distrital de Hacienda, los cuales se-
rán provistos con las listas de elegibles conformada 
mediante Resolución No 10129 del 11 de noviembre 
de 2021.

Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de 
enero de 2020 y el 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
mediante oficio radicado bajo el No. 2022EE577465O1 
del 28 de noviembre de 2022 y reiterado con oficio 
No. 2023EE024802O1 del 3 de febrero de 2023, la 
Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, autorización para 
el uso de lista de elegibles para proveer las vacantes 
correspondientes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante oficio con radicado bajo el No. CN-
T2023RS011158 del 16 de febrero de 2023, cuyo 
asunto es “Autorización de uso de listas de elegibles 
para la proveer algunas vacantes, correspondientes a 
“Mismos Empleo” y “Empleos Equivalentes” ofertadas 
en los Procesos de Selección No 1462 a 1492 y 1546 
de 2020, Convocatoria Distrito Capital 4”, autorizó el 
uso de la lista en los siguientes términos:

“(…)

Conforme a lo anterior, se procedió a realizar el co-
rrespondiente análisis de viabilidad de uso directo de 
listas de elegibles, previo agotamiento de los tres (3) 
primeros órdenes de provisión e que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, concluyendo que:

(…)

Por otro lado, se procedió a realizar la viabilidad de 
uso con “Empleos Equivalentes” evidenciando que es 
posible realizar la autorización de uso con los empleos 
que se relacionan a continuación y cuyos daos de los 
elegibles se pueden visualizar en el módulo del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles – BNLE en el portal 
SIMO 4.0:

Código 
OPEC

Posición en la 
lista Nombre Cédula Denominación Código Grado Código empleo 

reportado SIMO

150809
2 JUAN FERNANDO 

MARTÍNEZ GUZMÁN 1032461615 TÉCNICO OPERATIVO 314 9
191595

3 YEISSON RÍOS 
ROMERO 1106790524 TÉCNICO OPERATIVO 314 9

(…) ”

Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la 
novedad de la aceptación de la renuncia del señor 
FABIO ANDRÉS ORREGO ÁLVAREZ, efectuada me-

diante Resolución No. DGC-000959 del 09 de diciembre 
de 2022, en el módulo Banco Nacional de Listas de 
Elegibles - BNLE en el Portal SIMO 4.0., radicado bajo 
el No. 2023RE027464 del 09 de diciembre de 2022, y 
solicitó autorización para el uso de lista de elegibles de 
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la OPEC 150809, para proveer la vacante correspon-
diente con ocasión a la renuncia.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a 
través del Módulo de reporte de novedades en el Portal 
SIMO 4.0, con radicado No. 2023RE040890 del 23 
de febrero de 2023 y comunicado mediante oficio No. 
2023RS014586 del 24 de febrero de 2023, cuyo asunto 
es “Autorización para proveer vacantes algunas en los 

empleos ofertados en el Procesos de Selección 1462 
a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 
4”, aprobó el uso de la lista, en los siguientes términos:

(…)

Frente a la solicitud, se le informa a la entidad que las 
autorizaciones de uso de lista se realizaron a través 
del módulo de reporte de novedades del Banco Nacio-
nal de Listas de Elegibles en el portal SIMO 4.0, de la 
información que se relaciona a continuación:

MODALIDAD
DATOS DE ELEGIBLE QUE GENERA LA NOVEDAD

TIPO DE 
NOVEDAD

DATOS DEL ELEGIBLE AUOTRIZADO

OPEC Nro. 
IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS Nro. 

IDENTIFICACIÓN NOMBRES APELLIDOS POSICIÓN

ABIERTO 1508096 1143825772 FABIO 
ANDRÉS

ORREGO 
ÁLVAREZ

Renuncia 
Después 

pp
39544241 CARMENZA DUARTE 

ARIAS 4

(…)

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar a 
los elegibles que ocuparon la segunda (2), tercera (3) 
y cuarta (4) posición de la lista.

Que la Subdirección del Talento Humano, realizó la 
revisión de la documentación de los señores JUAN 
FERNANDO MARTÍNEZ GUZMÁN, identificado con 
cédula de ciudadanía No.1.032.461.615, YEISSON 
RÍOS ROMERO, identificado con cédula de ciuda-
danía No.1.106.790.524 y de la señora CARMENZA 
DUARTE ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No.39.544.241, determinando que cumplen con los 
requisitos establecidos en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la entidad para 
los empleos de Técnico Operativo, Código 314, Grado 
9, de la Oficina de Gestión de Servicios de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, para los elegibles 
2 y 3; y para la Oficina de Cobro Especializado de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda para la elegible 4; así 
mismo, se verificaron directamente los antecedentes 
fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse 
anotación especial.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nom-
brar a los señores JUAN FERNANDO MARTÍNEZ 
GUZMÁN identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.032.461.615, YEISSON RÍOS ROMERO, iden-
tificado con cédula de ciudadanía No.1.106.790.524 y 
a la señora CARMENZA DUARTE ARIAS, identificada 
con cédula de ciudadanía No.39.544.241, en periodo 
de prueba por el término de seis (6) meses en el refe-
rido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe 
inmediato evaluará sus desempeños y si el resultado 

de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el 
ejercicio de sus funciones, los evaluados adquirirán los 
derechos de carrera y deberán ser inscritos en el Regis-
tro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario 
sus nombramientos serán declarados insubsistente, 
según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 
2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba al señor 
JUAN FERNANDO MARTÍNEZ GUZMÁN identificado 
con cédula de ciudadanía No.1.032.461.615, quien 
ocupó la segunda (2) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
- CNSC, mediante Resolución No. 10129 del 11 de 
Noviembre de 2021 bajo la OPEC No.150809, para 
desempeñar el empleo de carrera administrativa de 
Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, de la Oficina 
de Gestión del Servicio, de la Dirección Distrital de 
Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Secre-
taría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. Nombrar en período de prueba al señor 
YEISSON RÍOS ROMERO identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.106.790.524, quien ocupó la tercera 
(3) posición de la lista de elegibles expedida por la Co-
misión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 10129 del 
11 de Noviembre de 2021 bajo la OPEC No.150809, 
para desempeñar el empleo de carrera administrativa 
de Técnico Operativo, Código 314, Grado 9, de la 
Oficina de Gestión del Servicio, de la Dirección Dis-
trital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente Resolución.
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Artículo 3. Nombrar en período de prueba a la señora 
CARMENZA DUARTE ARIAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No.39.544.241, quien ocupó la cuarta 
(4) posición de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante 
Resolución No. 10129 del 11 de Noviembre de 2021 
bajo la OPEC No.150809, para desempeñar el empleo 
de carrera administrativa de Técnico Operativo, Código 
314, Grado 9, de la Oficina de Cobro Especializado de 
la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente Resolución

Artículo 4. Los períodos de prueba a los que se refie-
ren los artículos anteriores tendrán una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de pose-
sión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, 
les será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, serán inscritos en 
el Registro Público de Carrera Administrativa; de no 
ser satisfactoria, los nombramientos serán declarados 
insubsistente por resolución motivada.

Artículo 5. Los señores CARMENZA DUARTE ARIAS, 
JUAN FERNANDO MARTÍNEZ GUZMÁN y YEISSON 
RÍOS ROMERO, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modifi-
cado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrán 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la comunicación del nombramiento, 
para manifestar si aceptan el nombramiento y diez (10) 
días hábiles para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarán a partir de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes se sujetarán a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 6. Los presentes nombramientos cuentan 
con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 7. Comunicar a los señores CARMENZA 
DUARTE ARIAS, JUAN FERNANDO MARTÍNEZ GUZ-
MÁN y YEISSON RÍOS ROMERO, el contenido de la 
presente Resolución, a través de la Subdirección del 
Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 8. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº SDH-000097
(14 de febrero de 20123)

“Por medio del cual se abstiene de efectuar un 
nombramiento en ascenso en periodo de prueba”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 de 
2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 

y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciem-
bre de 2014, modificado por los Decretos Distritales 364 
de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por 
el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció la nueva 
estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 
600 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los 
Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018 y 454 
de 2021, se estableció la planta de cargos, producto 
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del proceso de modernización llevado a cabo en la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Acuerdo 
002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso 
de méritos, en las modalidades de Ascenso y Abierto, 
para proveer los empleos en vacancia definitiva perte-
necientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - 
Distrito Capital 4.

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administra-
tivo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito 
de los empleos que conforman la Convocatoria Distrito 
Capital 4, con base en los resultados totales del con-
curso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 
del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la 
CNSC conformar en estricto orden de mérito las listas 
de elegibles de los empleos convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 4703 del 9 de noviembre de 2021, “Por 
la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 
proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 18, identificado con el Código OPEC No. 
137108, en la modalidad de Ascenso del Sistema Ge-
neral de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme 
el día 29 de noviembre de 2021.

Que el artículo primero de la Resolución No. 4703 del 
9 de noviembre de 2021, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, conformó la lista de elegi-
bles en estricto orden de mérito para proveer el empleo 
de Profesional Universitario, Código 219, Grado 18, 
en la modalidad de ascenso del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, en la que 
se señala en la primera (1) posición a JUAN PABLO 
CHÁVEZ ALFONSO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 11.314.878.

Que la Subdirección del Talento Humano de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, con el fin de verificar el 
cumplimiento de requisitos para el respectivo nombra-
miento, advierte que el elegible JUAN PABLO CHÁVEZ 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.314.878, quién ocupó la primera (1) posición de la 
lista expedida mediante Resolución No. 4703 del 9 
de noviembre de 2021, de la OPEC 137108, para el 

empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 
18, ubicado en la Oficina de Cobro Prejurídico de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, no se encuentra 
activo dentro de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Que mediante Resolución No. DGC-000895 de 17 de 
noviembre de 2021, se declaró la vacancia definitiva 
del empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
22, ubicado en la Oficina de Operaciones Financieras 
de la Dirección Distrital de Tesorería de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, del 
cual era titular con derechos de carrera administrativa 
el servidor JUAN PABLO CHÁVEZ ALFONSO iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 11.314.878, 
con ocasión de haber tomado posesión y superado el 
periodo de prueba, en un empleo perteneciente a otra 
entidad del Distrito.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 
oficio radicado bajo el No. 2021EE315243O1 del 27 
de diciembre de 2021, y reiterados a través de radi-
cados Nos. 2022EE146137O1, 2022EE329462O1 y 
2022EE329462O1, del 19 de mayo, 25 de julio y 24 
noviembre de 2022 respectivamente, solicitó a la Co-
misión Nacional del Servicio Civil-CNSC, lineamientos 
sobre el uso de lista en modalidad de ascenso, cuando 
el servidor deja de pertenecer a la entidad.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, otor-
gó respuesta mediante oficio con Radicado Nro. 
2022RS134823 del 16 de diciembre de 2022, y señaló: 
“(…) se hace pertinente aclarar que el Decreto 1083 
de 2015, en su artículo 2.2.6.26, respecto del nombra-
miento en ascenso, producto de un concurso, dispuso: 
“(…) cuando un empleado con derechos de carrera su-
pere un concurso será nombrado en ascenso en período 
de prueba por el término de seis (6) meses. si supera 
este período satisfactoriamente le será actualizada su 
inscripción el registro público. (…)”

Por tal razón, es claro que en el evento en el que 
servidor de carrera supere concurso, deberá ser nom-
brado en ascenso, y, en consecuencia, en virtud de 
la normatividad, deberá cursar el respectivo periodo 
de prueba, sin embargo, al haberse retirado de la 
entidad, esta situación no le permite acceder al 
empleo por ascenso, ya que se pierde la connota-
ción y esencia de dicha modalidad de concurso” 
(subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas 
que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones, sobre 
el procedimiento para la provisión de los empleos de 
carrera, establece:
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ARTÍCULO 23. Clases de nombramientos. Los nom-
bramientos serán ordinarios, en período de prueba o en 
ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas 
sobre las carreras especiales.

(…)

Los empleos de carrera administrativa se proveerán 
en período de prueba o en ascenso con las personas 
que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 
mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley.

Que el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
la Función Pública”, dispone en su artículo 2.2.6.26, 
lo siguiente:

“ARTÍCULO 2.2.6.26 Nombramiento en ascenso. 
Cuando un empleado con derechos de carrera supere 
un concurso será nombrado en ascenso en período 
de  prueba por el término de seis (6) meses. Si supera 
este período satisfactoriamente le será actualizada su 
inscripción el registro público.

Mientras se produce la calificación del periodo de 
prueba, el cargo del cual es titular el empleado as-
cendido podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional, conforme con las reglas 
que regulan la materia.”

Que la Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la 
Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se 
dictan otras disposiciones”, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 2. El artículo 29 de la Ley 909 de 2004 
quedará así:

ARTÍCULO 29. Concursos. La provisión definitiva 
de los empleos públicos de carrera administrativa se 
hará mediante procesos de selección abiertos y de 
ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional 
del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue 
o desconcentre la función.

En los procesos de selección o concursos abiertos para 
ingresar a la carrera podrán participar las personas que 
acrediten los requisitos y condiciones requeridos para 
el desempeño de los empleos.

El concurso de ascenso tiene como finalidad per-
mitir la movilidad a un cargo superior dentro de la 
planta de personal de la misma entidad, del mismo 
sector administrativo o dentro del cuadro funcional de 
empleos. (negrilla fuera de texto).

El concurso será de ascenso cuando:

1.	 La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la 
misma planta de personal, las plantas de personal 

del sector administrativo, o cuadro funcional de 
empleos, en los niveles asesor, profesional, técnico 
o asistencial.

2.	 Existen servidores públicos con derechos de 
carrera general o en los sistemas específicos 
o especiales de origen legal, que cumplan con 
los requisitos y condiciones para el desempeño 
de los empleos convocados a concurso.

3.	 El número de los servidores con derechos de ca-
rrera en la entidad o en el sector administrativo que 
cumplen con los requisitos y condiciones para el 
desempeño de los empleos convocados a proveer.

Si se cumple con los anteriores requisitos se convo-
cará a concurso de ascenso el (30%) de las vacantes 
a proveer. El setenta (70%) de las vacantes restantes 
se proveerán a través de concurso abierto de ingreso.

Si en el desarrollo del concurso de ascenso no se 
inscribe un número igual de servidores con derechos 
de carrera por empleo convocado, el concurso se 
declarará desierto y la provisión de los cargos se rea-
lizará mediante concurso de ingreso abierto. Quienes 
se hayan inscrito inicialmente para el concurso de as-
censo continuaran en el concurso abierto de ingresos 
sin requerir una nueva inscripción. (…)» (Subrayas 
fuera del texto)

Que en cumplimiento a las normas citadas, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, expidió el Acuerdo No. 0002 
del 14 de enero de 2021 “Por el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección, en 
las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer 
los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - DISTRITO 
CAPTAL 4”.

Que el artículo 7° del Acuerdo No. 0002 de 2021, 
dispuso lo siguiente:

	 ARTÍCULO 7°. REQUISITOS GENERALES DE 
PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLU-
SIÓN. Los siguientes son los requisitos generales 
que los aspirantes deben cumplir para participar 
en este proceso de selección y las causales de 
exclusión de los mismos.

Requisitos generales para participar en el Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso:

1.	 Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.

2.	 Registrarse en el SIMO.
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3.	 Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para 
este proceso de selección.

4.	 Ser servidor público con derechos de carre-
ra administrativa en la entidad que ofrece el 
respectivo empleo en esta modalidad.

	 (...)

7.	 Los demás requisitos establecidos en normas 
legales y reglamentarias vigentes. (…)”

•	 Son causales de exclusión de este proceso de 
selección:

	 (…)

	 9. Para los interesados en este Proceso de Se-
lección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 
derechos de carrera administrativa en la res-
pectiva entidad que ofrece en esta modalidad el 
empleo de su interés. (…)”

Que de acuerdo con lo previsto en la normativa trans-
crita, se tiene que el concurso de ascenso tiene como 
finalidad permitir al servidor con derechos de carrera 
administrativa la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad, razón 
por la cual, declarada la vacancia definitiva del empleo 
mediante Resolución DGC-000895 de 17 de noviembre 
de 2021, con ocasión de haber superado el periodo de 
prueba en otra entidad estatal, el señor JUAN PABLO 
CHÁVEZ ALFONSO, no puede ser nombrado en as-
censo en periodo de prueba, debido a que no acredita 
derechos de carrera administrativa en la secretaria 
Distrital de Hacienda.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, es 
procedente abstenerse de nombrar en ascenso en 
periodo de prueba, al señor JUAN PABLO CHÁVEZ 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.314.878, quién ocupó la primera (1) posición de la 
lista expedida mediante Resolución No. 4703 del 9 
de noviembre de 2021, de la OPEC 137108, para el 
empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 
18, de la Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección 
Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaria 
Distrital de Hacienda, por no acreditar derechos de 
carrera administrativa en la secretaria Distrital de 
Hacienda.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Abstenerse de nombrar en ascenso en 
periodo de prueba al señor JUAN PABLO CHÁVEZ 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.314.878, quién ocupó la primera (1) posición de la 

lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, mediante Resolución No. 4703 del 
9 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 137108, para 
desempeñar el empleo de carrera administrativa de-
nominado Profesional Universitario Código 219 Grado 
18, de la Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección 
Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, por no acreditar derechos de 
carrera administrativa en la secretaria Distrital de Ha-
cienda, de acuerdo con la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2. Notificar al señor JUAN PABLO CHÁVEZ 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.314.878, el contenido de la presente Resolución, 
en los términos del artículo 67 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administra-
tivo a la siguiente dirección: Calle 154 A No. 94 – 04 
BQ.3 Apto 103, en la ciudad de Bogotá D.C., Email: 
jchavez3034@gmail.com

Artículo 3. Contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto 
ante este Despacho, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación, en los 
términos previstos en los artículos 76 y 77 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de su 
firmeza.

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº DCO-013708
(14 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
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Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: 1 anexo que 
constan de un total de 1.356 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE 
MANDAMIENTO DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá 
D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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RESOLUCIÓN Nº DDI-015048, 
2023EE076733O1

(14 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 

Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 20 Registros, Anexo No. 2 con 18 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS 
CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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RESOLUCIÓN Nº DDI-015062, 
2023EE076941O1

(14 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 1 Registro, Anexo No. 2 con 53 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

FISCALIZACIÓN 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

PLIEGO DE CARGOS

REQUERIMIENTO ESPECIAL

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 094
(07 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento 
realizado mediante la Resolución No. 054 del 09 de 

febrero de 2023”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1° del artículo 1° del 

Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 

1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 054 del 09 de febrero 
de 2023, se nombró en periodo de prueba en carrera 
administrativa a la señora LEIDY KATHERINE VE-
LANDIA HERNÁNDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.970.169, en el empleo Técnico 
Operativo, Código 314, Grado 04, de la Dirección Ad-
ministrativa y Financiera de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, la citada 
señora tenía diez (10) días contados a partir de la co-
municación del acto administrativo de nombramiento, 
para manifestar si aceptaba o rechazaba el mismo, y, 
diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarían a partir de la aceptación.

Que mediante radicado No. 2-2023-5107 del 13 de 
febrero de 2023, se comunicó el mencionado acto ad-
ministrativo, y, mediante radicado No. 1-2023-5374 del 
24 de febrero de 2023, la señora LEIDY KATHERINE 
VELANDIA HERNÁNDEZ, manifestó la no aceptación 
del cargo.

Que el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, establece:

	 “Derogatoria del nombramiento.  La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

	 1. La persona designada no manifiesta la acepta-
ción del nombramiento, no acepta, o no toma po-

sesión del empleo dentro de los plazos señalados 
en la Constitución, la ley o el presente Título. (…)” 
Énfasis fuera del texto de origen.

Que por lo expuesto se hace necesario derogar el nom-
bramiento realizado a la señora LEIDY KATHERINE 
VELANDIA HERNÁNDEZ, mediante Resolución No. 
054 del 09 de febrero de 2023.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento realizado me-
diante la Resolución No. 054 del 09 de febrero de 2023.

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la señora LEIDY KATHERINE VELAN-
DIA HERNÁNDEZ, a la Dirección Administrativa y 
Financiera y a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. el contenido de la presente Resolución, a través 
de la Subdirección de Gestión Documental de la misma 
entidad. 

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE 
Secretaria General

RESOLUCIÓN Nº 110
(10 de marzo de 2023)

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento 
provisional realizado mediante la Resolución No. 

053 del 09 de febrero de 2023”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1° del artículo 1° del 

Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 

1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017; y,
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de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de la misma entidad.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE 
Secretaria General

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM

RESOLUCIÓN Nº 118062
(13 de marzo de 2023)

“POR LA CUAL SE NOMBRA CON CARÁCTER 
ORDINARIO DENTRO DE LA PLANTA DE 

PERSONAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD A UN OFICIAL ACTIVO DE LA POLICIA 

NACIONAL, DESTINADO EN COMISIÓN EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”

LA SECRETARIA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM, 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 
21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviem-
bre de 2018 se establece la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, la cual fue modificada 
por los Decretos Distritales 393 del 19 de octubre de 
2021 y 430 del 29 de octubre de 2021, dentro de la cual 
se encuentra el empleo Asesor Código 105 Grado 06 
del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Que mediante la Resolución No. 302986 del día 17 de 
noviembre de 2022, se aceptó la renuncia presentada 
por LUIS EDUARDO SÁNCHEZ VALDERRAMA iden-
tificado con cédula de ciudadanía No 79.836.491, en 
relación con el empleo Asesor Código 105 Grado 06 
del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad., 
a partir del día 20 de noviembre de 2022, momento 
desde el cual el empleo se encuentra desprovisto.  

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 053 del 09 de febrero 
de 2023, se nombró en provisionalidad al señor AN-
DRÉS MAURICIO ROA GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.398.816, en el cargo 
de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., identificado con Código OPEC No. 
72899, del cual es titular el señor JOHN EDISON HO-
YOS REYES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.831.201, mientras se encuentre en vacancia 
temporal o sea provisto de manera definitiva.

Que de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el citado 
señor tenía diez (10) días contados a partir de la co-
municación del acto administrativo de nombramiento, 
para manifestar si aceptaba o rechazaba el mismo, y, 
diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarían a partir de la aceptación.

Que vencido el término previsto el señor ANDRÉS 
MAURICIO ROA GONZÁLEZ no manifestó acepta-
ción al nombramiento en provisionalidad del cargo 
de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 01 de la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciuda-
danía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Que el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, establece:

	 “Derogatoria del nombramiento.  La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

	 1. La persona designada no manifiesta la acep-
tación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señala-
dos en la Constitución, la ley o el presente Título. 
(…)” Énfasis fuera del texto de origen.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento provisional 
realizado mediante la Resolución No. 053 del 09 de 
febrero de 2023.

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al señor ANDRÉS MAURICIO ROA GON-
ZÁLEZ, a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía y a la Dirección de Talento Humano 
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Que mediante Resolución No. 0406 del 13 de febrero 
de 2023, expedida por el Ministerio de Defensa Na-
cional, se destinó en comisión en la Administración 
Pública– Alcaldía Mayor de Bogotá –Despacho de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, al señor Coronel WIL-
SON GILBERTO BARRIOS PERDOMO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.791.563.

Que según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 40 
del Decreto 1791 del 14 de septiembre de 2000, expe-
dido por el Presidente de la República, la comisión es 
el acto de autoridad competente por el cual se designa 
a dependencia policial, militar, oficial o privada para 
cumplir misiones especiales de servicio.

Que el artículo 66 del Decreto 1212 de 1990 establece 
expresamente que: “Los Oficiales y Suboficiales de la 
Policía Nacional en servicio activo que desempeñen 
cargos en el Ministerio de Defensa Nacional, en los 
organismos descentralizados adscritos o vinculados 
a éste o en otras dependencias oficiales cuyos car-
gos tengan asignaciones especiales, devengarán la 
asignación correspondiente al cargo, siempre que no 
sea inferior a la del grado”. Las primas y subsidios 
que les correspondan como Oficiales y Suboficiales, 
excepción de la prima para Oficiales de los Servicios 
de que trata el artículo 73 este Decreto, se liquidarán 
y pagarán sobre el sueldo básico del grado y serán de 
cargo de la Policía Nacional”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario dentro 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Movilidad a un Oficina activo de la Policía Na-
cional, el Coronel WILSON GILBERTO BARRIOS 
PERDOMO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.791.563, destinado en comisión en la Admi-
nistración Pública – Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
mediante Decreto No. 725 del 12 de mayo de 2022 del 
Presidente de la Republica, en el empleo de ASESOR 
CÓDIGO 105 GRADO 06 del DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD.

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada enBogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria de Despacho

DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍALOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

DECRETO LOCAL Nº 001
(10 de marzo de 2023)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Rafael Uribe Uribe para la vigencia fiscal 2023”.

EL ALCALDE LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 

372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 de 2010 en su Artículo 36 estipula 
que los Fondo de Desarrollo Local efectuarán el ajuste 
presupuestal por cierre de la vigencia anterior median-
te Decreto Local previa viabilidad presupuestal de la 
Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto

Que en la Resolución No. SDH – 000191 del 2017, en 
el numeral 4.4 sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal 
se indica el procedimiento para el ajuste en mención.

Que si el monto de obligaciones por pagar constituidas 
son mayores a las programadas en el año 2023, el 
Fondo de Desarrollo Local debe tramitar un traslado 
presupuestal para cubrir la obligación por pagar, ob-
servando el proceso señalado en el manual operativo 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local, para 
tal fin. 

Que mediante comunicación No. 2-2023-14303 SDP 
del 14 de febrero de 2023 la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable para realizar el 
ajuste a las Obligaciones por Pagar de Inversión del 
Presupuesto 2023 del Fondo de Desarrollo Local de 
Rafael Uribe Uribe.

Que mediante comunicación No. 2023EE072521O1 
del 07 de marzo de 2023 la Directora Distrital de Pre-
supuesto, emitió concepto favorable para efectuar el 
Ajuste de las Obligaciones por Pagar programadas 
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e 
Inversión de la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo 
Local de Rafael Uribe Uribe, de conformidad con lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 36 del De-
creto 372 de 2010 y el numeral 4.4 del Módulo 3 de la 
Resolución N° SDH – 000191 del 2017, considerando 
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que el FDL efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizarlo.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,  

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe para la vigencia 
fiscal 2023, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL CONCEPTO REDUCIR AUMENTAR

O2 GASTOS 8.903.590.335 8.903.590.335

O21 FUNCIONAMIENTO  261.285.857 

O2190 Obligaciones por pagar funcionamiento  261.285.857 

O219001
Obligaciones por Pagar Funcionamiento 

Vigencia Anterior
 227.908.778 

O219002
Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras 

Vigencias
 33.377.079 

O23 INVERSION  8.642.304.478 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR  8.642.304.478 

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI
 5.752.917.927 

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad 

de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política

 2.144.611.516 

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad  549.940.493 

O23061601010000001636
Mejoramiento de la calidad de vida del adulto 

mayor en Rafael Uribe Uribe
 529.140.271 

O23061601010000002213 Rafael Uribe Uribe Solidaria  20.800.222 

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado  433.518.370 

O23061601060000001653
Oportunidades para el desarrollo económico 

cultural y creativo en Rafael Uribe Uribe
 405.796.556 

O23061601060000001656
Prevención de la violencia intrafamiliar y 

sexual en Rafael Uribe Uribe
 11.917.036 

O23061601060000001657
Autocuidado y bienestar de la comunidad en 

Rafael Uribe Uribe
 897.569 

O23061601060000001658
Promoción y prevención de la salud en Rafael 

Uribe Uribe
 14.907.209 

O2306160108
Prevención y atención de maternidad 

temprana
 366.914 

O23061601080000001659
Prevención de la maternidad temprana en 

Rafael Uribe Uribe
 366.914 

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida  193.328.366 

O23061601120000001639
Educación integral para la primera infancia en 

Rafael Uribe Uribe
 193.328.366 

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación 

ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural

 924.336.478 

O23061601210000001647
Apropiación del arte, la cultura y el patrimonio 

en Rafael Uribe Uribe
 924.336.478 



113REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7674  • pP. 1-113 • 2023 • MARZO • 16

CÓDIGO PRESUPUESTAL CONCEPTO REDUCIR AUMENTAR

O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora  43.120.895 

O23061601240000001649
Agricultura urbana productiva y sostenible en 

Rafael Uribe Uribe
 16.075.755 

O23061601240000001650
Cultura y emprendimiento con igualdad de 

oportunidades en Rafael Uribe Uribe
 27.045.140 

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para 

reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática

 699.808.843 

O2306160227
Cambio cultural para la gestión de la crisis 

climática
 30.004.260 

O23061602270000001660
Reverdecimiento y mitigación del cambio 

climático en Rafael Uribe Uribe
 30.004.260 

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias  40.675.807 

O23061602300000001665
Reducción de riesgos por emergencias y 

desastres en Rafael Uribe Uribe
 40.675.807 

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público  629.128.776 

O23061602330000001670 Más parques en Rafael Uribe Uribe  629.128.776 

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin 
miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, 

paz y reconciliación
 424.545.599 

O2306160339
Bogotá territorio de paz y atención integral a 

las víctimas del conflicto armado
 6.588.461 

O23061603390000001678
Territorio de paz, memoria y reconciliación de 

las víctimas en Rafael Uribe Uribe
 6.588.461 

O2306160340
Más mujeres viven una vida libre de 

violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia

 58.611.102 

O23061603400000001679
Mujeres con una vida libre de violencia y con 
confianza en la justicia en Rafael Uribe Uribe

 58.611.102 

O2306160343
Cultura ciudadana para la confianza, la 

convivencia y la participación desde la vida 
cotidiana

 241.447.011 

O23061603430000001680
Ciudadanos más seguros y con confianza en 

la justicia en Rafael Uribe Uribe
 241.447.011 

O2306160345
Espacio público más seguro y construido 

colectivamente
 117.882.124 

O23061603450000001681
Cultura ciudadana y uso optimo del espacio 

público en Rafael Uribe Uribe
 117.882.124 

O2306160348
Plataforma institucional para la seguridad y 

justicia
 16.901 

O23061603480000001684
Confianza y seguridad ciudadana en Rafael 

Uribe Uribe
 16.901 

O23061604
Hacer de Bogotá Región un modelo de 

movilidad multimodal, incluyente y sostenible
 671.754.186 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible  671.754.186 

O23061604490000001685
Movilidad multimodal, incluyente y sostenible 

en Rafael Uribe Uribe
 671.754.186 

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno 

abierto, transparente y ciudadanía consciente
 1.812.197.783 
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CÓDIGO PRESUPUESTAL CONCEPTO REDUCIR AUMENTAR

O2306160555
Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 

institucionalidad
 137.707.744 

O23061605550000001689
Participación ciudadana organizada y 

solidaria en Rafael Uribe Uribe
 137.707.744 

O2306160557 Gestión Pública Local  1.674.490.039 

O23061605570000001697
Gestión pública transparente y que rinde 

cuentas a la ciudadanía en Rafael Uribe Uribe
 1.348.558.806 

O23061605570000001698
Inspección, vigilancia y control en Rafael 

Uribe Uribe
 325.931.233 

O230690
Obligaciones por pagar Inversión vigencias 

anteriores
 2.889.386.551 

O4 Disponibilidad Final 0 8.903.590.335

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 8.903.590.335 8.903.590.335

Artículo 2. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los diez (10) días del mes 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).

EDUARD HUMBERTO QUINTANA ARELLANO
Alcalde Local de Rafael Uribe Uribe

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

DECRETO LOCAL Nº 02
(8 de marzo de 2023)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2023”.

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa viabilidad presupuestal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, sobre 
el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el procedi-
miento para efectuar el ajuste en mención. 

Que, una vez efectuado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal de 2022, se determinó un monto de 
obligaciones por pagar de $ 13.130.692.970 y un sal-
do real en caja certificado por la Tesorería Distrital de 
$14.730.502.179.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
apropió en la vigencia 2022 Obligaciones por Pagar 
por $ 15.646.758.000

Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los 
rubros O2190 y O2306 de Obligaciones por Pagar del 
Presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2023 a 
las realmente constituidas a 31 de diciembre de 2022.

Que mediante comunicación No. 2-2023-18604 del 
27 de febrero de 2023, la Secretaría Distrital de Pla-
neación emitió concepto favorable para el trámite del 
ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo Local.

Que el 07 de marzo de 2023, la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2023EE072512O1 emitió 
concepto favorable para efectuar el ajuste presupuestal 
del Fondo de Desarrollo Local.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el Presupuesto de Gastos del Fondo 
de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia 
fiscal 2023 conforme al siguiente detalle:
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CÓDIGO CONCEPTO  AUMENTAR  REDUCIR 

O2 GASTOS 539.369.770    3.055.434.800 
O21 FUNCIONAMIENTO -                       369.582.950    
O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR FUNCIONAMIENTO -                       369.582.950    
O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior -                       361.179.608      
O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias -                       8.403.342          
O23 INVERSION 539.369.770    2.685.851.850 
O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 539.369.770    2.685.851.850 

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI 539.369.770    2.555.143.980 

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política

529.371.930    1.028.170.203 
O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 28.815.601      -                       
O23061601010000002144 Gobierno solidario 28.815.601        -                       
O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 478.837.431    40.061.936      
O23061601060000002053 Buen trato -                       22.815.053        
O23061601060000002062 Sistema Local de Cuidado -                       17.246.883        
O23061601060000002135 Impulsemos Economía Local 478.837.431      -                       
O2306160108 Prevención y atención de maternidad temprana -                       15.965.333      
O23061601080000002151 Educación para decidir -                       15.965.333        
O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida -                       77.203.700      
O23061601120000002026 Primeros pasos -                       77.203.700        

O2306160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la 
ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI -                       845.846.000    

O23061601170000002027 Nasqua -                       845.846.000      

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y 
actividad física, con parques para el desarrollo y la salud -                       38.169.234      

O23061601200000002044 Deporte y recreación para el desarrollo social -                       38.169.234        

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del 
arte, la cultura y el patrimonio, para la democracia 
cultural

21.718.898      -                       
O23061601210000002012 Cultura para el desarrollo social 21.718.898        
O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora -                       10.924.000      
O23061601240000002017 Emprendimiento cultural para el desarrollo social -                       10.924.000        

Artículo 2. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá, D.C., en la Localidad 12 de 
Barrios Unidos a los ocho (8) días del mes de 

marzo de dos mil veintitrés (2023).

ANTONIO CARRILLO ROSAS
Alcalde Local de Barrios Unidos
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